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- Por una disposición del supremo decreto do '¿3 de abril do IS4 J ,

deba el rector de la Universidad, al terminar los cinco años de su

rectorado, dar cuenta del estado do la instrucción pública, de las

mejoras introducidas en ella, de los acontecimientos mas notables

que tuvieron lugar en ese tiempo, relativos a la enseñanza, con

una noticia de los miembros de la Universidad que hubieren fa

llecido, como también dolos que mas se hubieren distinguido por su

celo en favor de la instrucción i en el cultivo de letras i ciencias.

■ Esta obligación ha sido dignamente cumplida por la última vez

en 1854 por el ilustre sabio don Andrés Bello, uno de los funda

dores de nuestra Universidad. El mal estado de salud que en me

dio de innumerables trabajos i ocupaciones aflijia cada año mas al

rector Bello, no le permitió llenar el mismo deber al fin del tercer

quinqueuio, i cou sumo dolor nos acordaremos de que, al aproxi
marse el término de su último quinquenio de rectorado, ya se ha

llaba al borde del sepulcro.
No menos lamentable, la prematura muerte de su digno sucesor,

don Manuel Antonio Tocornal, ha sido la causa de que hasta aho

ra solamente en las momorias anuales del secretario jeneral de la

Universidad se hayan resumido los principales trabajos de la Uni

versidad, i los acontecimientos que mas se relacionan con su desar

rollo.

Treinta años ya cuenta do existencia la Universidad. Su or

ganización primitiva, obra de los hombres mas eminentes de la

época, i el espíritu da la lei org'tnica dictada en el seno del con

greso nacional, decidieron necesariamente de la marcha que desde

el principio debió tomar en sin trabajos la nueva Universidad, i

que ha seguido fielmente.
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He tenido la silería de asistir sin interrupción a las discusiones

i acuerdos del Consejo desde el año 1846, época en que por la pri
mera vez el Supremo Gobierno me ha hecho el honor de conferir

me el cargo de conciliario, i de cuyo empleo, desde entonces, ha

teaklo a bien renovir en irí el nombramiento. En toda esta larga
serie de años he tenido la ocasión de seguir atentamente los traba

jos del Consejo universitario i tomar parte en ellos. Resuenan to

davía en mi oído las deliberaciones en que dominaba la voz augusta
de Bello, siempre severa, de irresistible lójica i precisión, voz do

profundo saber i esperiencia, llena de moderación i discreta; allí

también me recreaba en oir por muchos años a los celosos introduc

tores de ciencias en Chile
t
Sazie i Gorbea; en esas mismas delibe

raciones emitian su voto en un lenguaje lucido, afable, inspirado

por el amor mas puro ala ilustración i prosperidad de la patria,

Sanfuentes, Miguel de la Barra, Ventura Blanco, Padin, Tocor-

nal, hombres de sólida instrucción, de elevadas ideas i de corazón;

i como para unir lo pasando con eí porvenir, la Providencia permi
tió que concurriera a este mismo Consejo el venerable aatigtio doc

tor de la Universidad de San Felipe, el deán Meneses: todos ya

descansan en la eternidad; pero sus virtudes, sus servicios presta

dos a la patria, no olvidará la nación.

Creo, pues, que como partícipe i casi único testigo de los pri
meros años de los trabnjos del Consejo universitario, puedo tomar

la libertad i tengo deber d¿ dar una breve reseña, no solamente del

último quinquenio, de que a mí toca principalmente dar cuenta, si

no también de los años corridos des le la mencionada última me

moria de don Andrés Bello, leída en sesión del 11 dé marzo da

1854. Aunque superior a mi alcance, he de acometer esta tarea

en prueba de mi gratitud. Mi ánimo es el de presentar mera i sen

cillamente en un reducido cuadro, los servicios prestados por la

Universidad, sin tener la pretensión de realzarlos con adornos, sin

pretensión a la elegancia i pureza del lenguaje que no es mi idio

ma patrio: abrigóla confianza de que esta esposicion
de los princi

pales hechos, por incompleta que sea, no será inútil e inoportuna

en tiempo actual, en que pocas personas se darían la pena de recor

rer los muí cstensos volúmenes de los Anales de la Universidad

para conocer su liistoriii; en tiempo en que han variado notable

mente las ideas acerca del verdadero oríjen i misión de nuestra Uni

versidad i ]ia-ta se emiten dudas acerca de su utilidad práctica.



. Declara la lei orgánica de la Universidad de Chile que corres

ponde al cuerpo universitario la dirección de los establecimientos

literarios i científicos nacionales i la inspección sobre todos los de

más establecimientos de educación; encarga también esta lei al

mismo cuerpo, de la enseñanza i del cidtivo de letras i ciencias en

Chile (1).
Fiel a su deber i su cometido, ha tenido, pues, la Universidad,

desde los primeros años de su instalación, que fijar constantemente

suatencion en este doble objeto: 1." dirección de los establecimientos

nacionales e inspección sobre los demás de educación; 2." la ense

ñanza i cultivo de letras i ciencias: a este doblo fin tenia que diii-

jir su actividad, sin salir de la esfera de sus atribuciones: el pro

greso de la ilustración, el mejoramiento de los métodos, el desar

rollo mas lójico de los estudios i el fomento de letras i ciencias,
Iré ahí la obra a que tenia que consagrar su tiempo para corres

ponder a la confianza que en ella puso la nación.

Principiaré por la parte directiva i de inspección, i en seguida

pasaré a los trabajos literarios i científicos de la Universidad.

PRIMERA PARTE

Relativa a la acción directiva i de inspección.

Mui alta idea ha tenido siempre la Universidad de su misión,

qomo institución llamada a ejercer inspección i dirección sobre loa

establecimientos de instrucción i educación de la juventud. Con

vencida de que la inspección no debia ser una simple ojeada pasi
va i ociosa por lo que pasaba a su vista, i tampoco la dirección ser

demasiado perjudicial al libre desarrollo déla enseñanza, no descono

cía qué responsabilidad cargaríasobre los hombres llamados a llenar

este doble cometido, tanto por la inercia o debilidad, como por

el inmoderado e inoportuno celo en el ejercicio de sus atribu

ciones.

Fácil es concebir cuan vasto e ilimitado campo se abrió desde

luego ala recien creada Universidad para sus primeras operaciones
i ensayos; pero no tardó en reconocer ella que su actividad debia

limitarse a dos principales objetos o medios de ejercerla:
1." Organización mas racional posible de la enseñanza, median-

(\) Leí de. r.) de noviembre de 10 12.



te buenos planes de estudios, susceptibles de cierto desarrullo i' per

feccionamiento gradual, i ensanche de los ramos de enseñanza.

2.° Enseñanza personal, elaboración de los testos i programas,
sistema de exámenes i visitas a los establecimientos.

I.

Planes de estudios; ensanche de los uaiios de enseñanza.

Instrucción superior profesional.—Con preferencia i del modo

mas inmediato se ocuparon las Facultados i el Consejo universita

rio de la instrucción superior i profesional, tanto por hallarse esta

instrucción mas incompleta en tiempo de la instalación de la Uni

versidad, como también porque los miembros de la Universidad

pudieran de un modo mas directo influir en el desarrollo de esta

instrucción.

En efecto, apenas habian trascurrido cuatro años desdo la fun

dación de la Universidad, cuando el Consejo vio la necesidad de

separar la instrucción profesional para abogados, médicos e inje-

nieros, de la preparatoria o secundaria, con la cual se hallaba uni

da bajo un mismo jefe i sujeta al mismo réjimen.
Se dictó un nuevo plan de organización para los estudios uni

versitarios i fué sancionado por el supremo decreto del 22 de di

ciembre de 1847. Éste ha sido el primer paso que dio el Consejo
en la reforma de la enseñanza siiperior. El citado decreto dispone

que la instrucción universitaria quedará inmediatamente sujeta al

Rector de la Universidad; pero tendrá un Delegado de la Univer

sidad a quien corresponda el manejo i gobierno de la casa en tod ;

lo relativo al réjimen i economía interior; establece en cau<. 1 acui

tad comisiones para promover el adelantamiento i la mejora en la

enseñanza profesional; da a los profesores la libertad de enseñar

por los testos que elijieren entre los aprobados por la Universidad,

pudiendo añadir a estos testos cuanto les parezca conveniente, o

■apartarse de todos, formando uno nuevo durante la enseñanza, con

arreglo a un programa i bajo la condición de respetar los dogmas
católicos i las buenas costumbres. El mismo decreto comprende

disposiciones relativas a los profesores particulares (docentes) i a

los alumnos que hayan hecho sus estudios fuera de la sección uni

versitaria del Instituto.
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Con motivo de esta separación de los estudios superiores, ini

ciada por el Consejo, dice el Héctor don Andrés Bello en su

memoria de 1S48 (Anales, páj. 164):
—
" La separación de que

acabo de hablaros tiene por objeto hacer efectivo el primero
de los deberes de la Universidad: la enseñanza. La Universidad

va a ser así un cuerpo docente: i, según las provisiones del de

creto supremo, va a serlo de un modo que, a mi juicio, concilia

dos grandes miras, la de dirijir la enseñanza en el sentido de la

moralidad i la utilidad pública, i la de dejar a los profesores uni

versitarios la independencia i libertad que corresponden a su

alta misión."

Decretada en 1847, la nueva organización de los cursos universi

tarios no se ha podido llevar a electo sino a principios del año es

colar de 1852.

No contaba en aquel tiempo esta sección del Instituto Nacional

con mas de tres profesores para ramos de ciencias legales i políti

cas; habia otros tres pana medicina, cuatro para ciencias físicas i

matemáticas, i solamente 150 alumnos fueron matriculados a prin

cipios del año 1853, de los cuales 110 cursaron leyes i 40 los di

versos ramos de medicina (1); pero todos los profesores Con

miembros de la Universidad (2); dos de ellos, miembros del eran

eejo; i las Facultades de leyes, de medicina i de ciencias, empeza
ron desde luego a ocuparse de la redacción de I03 mejores planos
de estudio i de los medios de ensancharlos debidamente.

Es innegable que todo arreglo del orden en que se obliga al

alumno a cursar los diversos ramos que requiere la profesión a que

se dedica, determinación del tiempo que debe consagrar a cada

estudio, i estension misma que debe tomar la enseñanza do

cada ramo, restrinje la libertad de enseñanza, la libertad de estu

diar como se quiere. Pero, ¿acaso era posible de otro modo desarro

llar, fomentar, dirijir desde el principio la instrucción pública, sin

sujetarla a métodos que la lójic i i la esperiencia do las naciones

mas adelantadas en la ilustración i cultivo de letras i ciencias ue*

muestran ser mas prácticos i mas seguros, sin ocurrir a ciertos

planes de estudios obligatorios que abrazan, no solamente los cono-

(1) Alumnos matriculados en 1851, 111; en 1B.j5, l.">,~>; en 18JG, K;7; en lf)57 151
en 1858, 117; en 1¡>59, 228; desde este año principió a crecer éste número nota
blemente.

(2i Los señores Güeme-, Vergaia, Piado, «azie, Miguel , Pudín ^olnr Busti-
1I«'S, Juriícz i l.'onievto.
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cimientos de aplicación material, lucrativa, sino también los mas

esenciales para el verdadero progreso de la civilización moral a

intelectual de los pueblos?
Penetrados de esa necesidad, los hombres que tomaban parte mas

activa en los trabajos de la Universidad, veian por una parte bue

na disposición en la juventud chilena para estudios serios i profun

dos; conocían sus aptitudes i docilidad ¡jara someterse a cierto or

den que ya se habia introducido en los estudios preparatorios del

Instituto por sus jefes i buenos profesores; pero se notaban, por
otra parte, en esta misma juventud cierto apresuramiento i propen

sión a recorrer lo mas lijero posible las clases obligatorias, cierta

tendencia a restrinjir sus conocimientos a lo mas preciso i mate

rial de la carrera: en una palabra, a pasar por los exámenes i reci

birse.

Esta desgraciada tendencia estirilizaba no pocas veces las capa

cidades mas felices de los jóvenes que, con estudios mas metódicos

i mas detenidos, a la edad en que, la intelijencia í el corazón se ha

llan tan susceptibles de entusiasmarse con todo lo bello i elevado,

habrían alcanzado a ser hombres verdaderamente eminentes en la

carrera de letras i de ciencias, hombres especiales para toda profe
sión i servicio a que los llamara la patria.
Toda profesión científica desciende a ser puro oficio, incapaz de

marchar con el progreso jeneral del país, si se la quiere limitar a

conocimientos estrictamente indispensables para su ejercicio, nece

sarios para asegurar cierto bienestar al hombre. El joven que prin

cipia a iniciarse en los estudios de los ramos que requiere una car1-

réra honrosa, no puede prever qué ramos o fracciones de ramos

podrá aprovechar en su vida i qué nociones de cada ciencia le ser

virán para formar su criterio; si es verdad que una gran parte de

lo que se aprende en los liceos i universidades se olvida o no ¡¡tiene

aplicación directa e inmediata en la vida j)ráctica del hombre ins

truido, no menos exacto es que el mejor provecho, la ventaja esen

cial "que se saca de los estudios bien ordenados, ya sean preparato

rios, ya superiores, es que se aprende a estudiar, a pensar i racio

cinar: de manera que en cualquier situación de la vida en que se

halle después el hombre, sabrá estudiar, sabrá recordar i

proseguir el cultivo de los ramos que le sean mas necesarios i

útiles. Lo cierto es que al terminar un discípulo sus estudios co-

lejiales i Universitarios, no valdrá tanto por el mayor o menor
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acoplo do conocimientos incoherentes que ilevariu, como por el mo

do mas natural, mas lójico, mejor ordenado i no violento como loa

ha adquirido.
Éstas han sido las consideraciones que guiaban a la Universidad

en la elaboración de los planes de estudio para cada Facultad i voi

a recorrer con la brevedad posible los hechos que han ocurrido a

este respecto desde la última memoria del rector

Facultad de leijcs Í ciencias políticas.—En 1854 se dictó i se

llevó a efecto el primer plan de estudios legales: se gubdividió en

seis años, de los cuales el 5.* i el 6." comprendían la práctica foren

se, i los códigos especiales penal, público, administrativo i do mi

nas. En este plan se dio mayor estension al derecho romano confor

me, a las sabias insinuaciones de don Andrés Bello, cuyas palabras
debo todavía recordar eu este momento:—"Yo desearía que el es

tudio de la jurisprudencia romana fuese un poco mas estenso i pro

fundo. Lo miro como fundamental. Para alcanzar su fin, no basta

que se aprenda la nomenclatura de la ciencia i que se adquiera una

tintura de reglas i prescripciones inaplicables muchas veces a

nuestra práctica. El objeto de que se trata es la formación do

jurisconsulto científico, el aprendizaje de aquella lójica especial,
tan necesaria para la interpretación i aplicación do las leyes i

que forma el carácter que distingue eminentemente la jurispru
dencia délos Romanos. Para hacerlo, es preciso poner al alumno

en estado de consultar las fuentes, i el métod j histórico es el que

las hace accesibles." (1)
En efecto, el derecho romano en este plan de estudios ocupa

dos años, i el derecho español, no habiéndose todavía adoptado
nuestro código civil, era mui limitado; pero entraba en el mismo

plan de estudios obligatorios curso bienal de literatura superior,

que desgraciadamente nunca se ha planteado i cuya falta hace re ■

cordar el secretario jeneral en sus memorias de 1854 i de los añoa

siguientes.
Con pocas modificaciones se llevaba en ejecución esto arreglo do

los estudios legales hasta el año de 1859, en que se introdujo por

(1) Memoria leida por el rector en el aniversario solemne de 23 de octubre de
I0A8.

O
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la primera vez la enseñanza del nuevo código civil chileno; i el

Supremo Gobierno, accediendo a las insinuaciones del Consejo, tu

vo a bien nombrar en este mismo año profesores especiales para

diversos ramos, quedando esclusivamente la clase de práctica fo

rense a cargo del benemérito, el mas antiguo de los profesores, don

Miguel María Güemes, i pasando el curso de derecho público i

administrativo al 4." año de estudios legales. Se dispuso tam

bién por el decreto de 7 de octubre de 1859 que todos los alumnos

de leyes, tanto los de la Delegación universitaria como los de fuera,

deben seguir puntualmente en sus estudios el mismo orden pres

crito por el plan vijente, i que no se admitan a la matrícula tanto

de las clases como de los exámsnes, sino a cada uno en los ramos

que correspondieren al año a que pertenecen.

En esta época la enseñanza de la economía política tomó un grande

ensanche bajo la dirección del sabio economista señor Courcelle-Sc"

neuil, quien luego elaboró para su clase un estenso testo que se

tradujo al castellano, i cuya publicación ha costeado el Estado.

Aumentada con cuatro nuevos profesores la Facultad de leyes,

se ocupó en 1861 de la mejora del plan de estudios legales: procuró

formar un nuevo proyecto de reforma para la enseñanza, que sin

perjuicio de la solidez de estudios, proporcionase a los alumnos

mayor facilidad de continuar i concluir su carrera. En la discusión

del proyecto tomaron parte casi todos los miembros de la Facultad

i en seguida lo remitieron al Consejo.

Este proyecto, aprobado por el Consejo i remitido al Supremo

Gobierno, dio oríjen al nuevo plan de estudios legales decretado i

puesto en práctica en 1863.

Los estudios fueron reducidos a cinco años; los ramos de dere

cho público i administrativo i de comercio quedaron todavía a

cargo de un solo profesor, i la práctica forense se limitó a un año.

Por el mismo decreto se principió a exijir de los alumnos de leyes

un certificado jeneral de todos los exámenes de humanidades, i

desde el 1.° de junio del mismo año, no se ha permitido matricular

en esta Facultad a ningún estudiante que no tuviera diploma de

bachiller en humanidades.

En el mes de setiembre del año siguiente, la Universidad ha

tenido el sentimiento de ver al antiguo profesor de práctica forense

hacer su renuncia, i luego el Supremo Gobierno ordenó que esta

cátedra se diera a oposición. Abierto el concurso, tres licenciados de



los mas distinguidos del foro se presentaron ante la comisión com

puesta de profesores de la misma Facultad, siendo uno de éstos el

profesor cesante.

Consérvase todavía en la memoria, del público euáu lucido estu

vo aquel certamen, presenciada por abogados, jueces, miembros do

la Universidad i numerosa juventud. No poco contribuyeron al in

terés que exitó dicho certamen los temas quo fueron elejidos para
las pruebas orales i escritas i el acierto con que los desempeñaron
los opositores.
Acordada la preferencia al actual profesor, don José Bernardo

Lira, la comisión al propio tiempo declaró dignas de ser publicadas
en los Anales de la Universidad todas las memorias presentadas
al concurso.

En esta época el número de alumnos de leyes ya pasaba do ISO,
i en un solo año fueron recibidos en esta Facultad 36 bachilleres i

48 licenciados. Mas, creciendo cada año considerablemente el núme

ro de jóvenes que venían de las provincias para estudiar leyes en la

capital, el Supremo Gobierno juzgó oportuno establecer cursos de

derecho en el liceo de Concepción i permitió a varios bachilleres en

leyes hacer su práctica forense en las cortes de apelaciones de Con

cepción i de La Serena.

A principios de 1866, se adoptó para la enseñanza de derecho

comercial, el nuevo código de comercio i, separado este ramo de los

demás, se estableció una cátedra especial para su enseñanza.

Entre tanto, la esperiencia adquirida en los cinco años de ense

ñanza del código civil, hacia ver al profesor i a los comisionados

de la Facultad que asistían a los exámenes de este ramo, que un

año de estudio no era suficiente para el aprendizaje del código ci

vil. No halló aprobación en el seno de la Facultad de leyes ni entro

los miembros del Consejo la idea de que se enseñara este ramo tan

esencial para un jurisconsulto chileno, por una instituía, a pesar do

que dos obras escritas por los miembros mas instruidos en la ma

teria fueron presentadas con este objeto a la Universidad. Sj ha

preferido dejar para testo el mismo código chileno i estender su

enseñanza a dos años. Mas, para evitar el inconveniente que resul
taba para los estudiantes de que este curso, desempeñado por un solo

profesor, no se podía abrir sino año por medio, el Supremo Gobier

no, oído el dictamen de los profesores de la Facultad, consintió en

nombrar un segundo profesor del mismo ramo, ordenando que »u
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Jo sucesivo "el estudio de código civil se haga en dos años i debo

dividirse en dos cursos, que serán desempeñados por dos profeso
res, cada uno de los cuales abrirá su curso año de por medio i lo

continuará hasta presentar a examen de 2." año a los alumnos con

los cuales lo abrió." Se dispuso que los alumnos de la clase de có

digo civil rindieran al cabo del 1." año examen de los dos primeros
libros de dicho código, i en el segundo recaerá el examen sobre todo

el código (Anales, 1866, páj. 449).
Con estas modificaciones i el nombramiento del segundo profe

sor de código civil, se dictó el último plan de estudios legales que

rije i se observa en todas sus disposiciones actualmente (1). Se le

agregó solamente mas tarde una cátedra de derecho penal, cuyo

ramo, como ya se habia dicho, estaba considerado como accesorio o

anexo a otros ramos, i para lo cual se nombró un profesor especial

que no tardará en dar mayor desarrollo e importancia a esta clase,
con la adopción del futuro código penal que se prepara para nues

tra lejistacion.

Bajo el réjimen de los espresados planes- de estudios, la Univer

sidad ha llegado a tener en la Facultad de leyes cnce cátedras espe
ciales desempeñadas por otros tantos profesores i el número do

alumnos alcanza actualmente a 200. Este número creció pro

gresivamente desde el año 1859; i si bien cesó de aumentaren

la misma proporción en los tres úlíimos años, ha sido porque en

estos años tomaron tanta importancia i estension los estudios mé

dicos, i tanta afición a ellos se despertó en la juventud, que en la

actualidad se inscriben en estos últimos anualmente casi tanto»

alumnos como en los cursos de leyes.
Al paso que la enseñanza de ciencias legales iba tomando

cada año mayor desenvolvimiento, aumentaba también el núme

ro de exámenes para grados universitarios en esta Facultad: do

manera que, mientras que en los años 1856", 1857- . hasta 1862, el

número de bachilleres en leyes i ciencias políticas graduados anual

mente no alcanzaba a 30, i el de licenciados de la misma Fa

cultad apenas pasaba de 20 al año, se recibieron

Enl869 - 66 bachilleres 47 licenciados.

1870 57 Id. 69 Id.

1871 130 Id 61 Id.

(1)Decretos de 14 de mayo de 18C6,
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En todo el trascurso de años desde 1856 hasta el mes de mayo

de 1872, el Consejo ha conferido 545 diplomas de bachilleres i 451

de licenciados en esta Facultad.

cío debo, sin embargo, dejar de decir que todo este arreglo do

los cursos, a pesar de los innegables bienes que ha producido, ado

lecía de un defecto cuyos resultados llamaban la atención del pú

blico: siendo obligatorio este arreglo para todos los alumnos, ya
fueran pertenecientes a la sección universitaria del Instituto, ya
de afuera, no se podia tomar en cuenta para su aplicación,
la desigual capacidad i mayor o menor contracción al estudio de

los jóvenes que seguían esta carrera. So tenia que observar para to

dos el mismo tiempo que el plan de estudios sondaba para la en

señanza i para el examen de cada raun. Aumentaba cada año

mas el número de solicitudes para dispensas i permisos de abreviar

el tiempo i terminar en tres o cuatro años los estudios que, según

el decretado plan, debian durar cinco. Oou la obligación forzosa de

sujetarse a estudios mas dilatados, maduros, tranquilos, parecía
crecer en el alumno el deseo de apresurarlos.
Para obviar este inconveniente, el Supremo Gobierno, por indi

cación del Delegado universitario, permitió a los alumnos premia
dos o que obtuviesen mención honrosa en sus respectivas clases,

anticipar los ramos, rendir exámenes en una época mas cómoda,
distinta de las acostumbradas, i acortar de este modo la carrera.

Últimamente, accediendo a la medida mas lata propuesta por el

Consejo, el Gobierno dispuso que los bachilleres en humanidades

que estudien ciencias legales, ya sea en la Delegación universitaria

o ya privadamente, puedan rendir los exámenes en las épocas es

tablecidas sin someterse ni al orden ni al tiempo fijados por el

plan vijente de estudios, una vez que hayan sido aprobados en los

de derecho natural i romano.

Por el mismo supremo decreto de 30 de enero de 1872, que esta

blece esta regla, se dispuso que "los jóvenes que, sin ser bachilleres,
o que siéndolo, deseen estudiar solamente ramos sueltos de leyes,
tendrán la libertad de matricularse i de rendir sus exámenes como

los demás alumnos en cualquiera de las clases del curso univer

sitario."

Estas disposiciones, dando mayor latitud a la liberta! de la en

señanza, permitirán sin dula a los jóvenes mas aplicados abre

viar sus estudios i pasar con mayor prontitud a la carrera del
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foro. Ha creído solamente el Consejo que, para evitar que al pro

pio tiempo sufra la solidez de los estniios, i para que éstos no so

lamente se mantengan a la altura a que llegaron, sino también

progresen i tomen mayor desarrollo, era necesario dar nuevo arre

glo a los exámenes finales para grados, como tendré la ocasión

de esponerlo tratando de este asunto mas adelante.

Facultad de medicina.—Paso ahora a relatarlos hechos que tu

vieron lugar en la Facultad de medicina, cuyos estudios i enseñan

za tomaron en esta época un vuelo mas rápido, mas notable que

el que acabo de señalar en la Facultad de leyes.
He dicho que solamente tres profesores tenia la Facultad de

medicina en 1855, época en que por la última vez dio cuenta del

estado déla Universidad mi ilustre predecesor don Andrés Bello.

La patolojía interna estaba unida con la clínica, la patolojía

esterna, con la cirujía i obstetricia, i la anatomía con la fisiolojía.

Los estudios se dividían en dos cursos, cada curso duraba tres

años i los cursos nuevos de medicina se abrian cada tres años;

el número total de alumnos no pasaba de 10 o 12.

En la citada memoria de 1854, hace presente el rector la nece

sidad de dar mayor ensanche a estos estudios, i en 1857 insiste el

Consejo en la misma necesidad, solicitando del Supremo Gobierno

la dotación de nuevas cátedras i aumento de los profesores.

Los alumnos de instrucción secundaria, los que en aquel tiem

po terminaban sus estudios de humanidades el año en que no se

abría un nuevo curso de anatomía, tenían que esperar uno o dos

años sin hacer nada, si querían dedicarse a la carrera de médico; i

no se exijia todavía a los estudiantes de medicina el grado de ba

chiller en humanidades.

Empezó el Consejo por buscar medios de arreglar, aun con los

elementos que tenia, las clases de medicina de tal manera que ca

da dos años pudiera abrirse un nuevo curso de anatomía, i que el

año en que no hubiere curso nuevo de este ramo, los aspirantes a

esta profesión pudieran emplear su tiempo en el estudio de cien

cias físicas i naturales como cursos preparatorios para la carrera.

Dispuesto siempre el Supremo Gobierno a aceptar con benevo-,

lencia las insinuaciones del Consejo, decretó (con fecha 4 de julio

de 1860) un plan do estudios médicos distribuidos en seis años, i

por el misino decreto dispuso que hubiera seis profesores para la en-
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señanzi de ciencia., médicas: el 1.° de anatomía, el 2." de fisíolojía
¡ medicina legal, el 3." de patolojía interna i terapéutica, el 4." de

patolojía esterna i anatomía délas rejiones, el 5." de clínica inter

na e hijiene, el 6.° de clínica esterna i obstetricia. Conforme a este

plan, debían enseñarse en los dos primeros años la anatomía, la

química orgánica, la inorgánica i la botánica; i en los dos últimos

años, las dos clínicas. So nombró también un disector como ayudante
de la clase de anatomía, con el cargo de dirijir i ejercitar a los

alumnos délos dos primeros años en las disecciones anatómicas i

de cuidar el gabinete anatómico i las colecciones.

Habia todavía que allanar otra dificultad, perjudicial a los alum

nos. Exijia la lei orgánica que, después de recibido el grado de ba

chiller en esta Facultad, el alumno tenia todavía que contar dos

años de estudio i de práctica para optar al grado de licenciado: de

manera que por esta disposición los estudiantes, al terminar el 6."

año de medicina, teuian que esperar dos años mas, para obte

ner el diploma que los habilitaba a ejercer !a profesión. Para sub

sanar a este inconveniente, se declaró que I03 alumnos de medici

na, al terminar los cuatro primeros años de estudios, podian ser

admitidos a la prueba final de bachillerato en medicina, i que se

les contaran los dos últimos años de clínica por años de práctica,
a fin de que tan pronto como rindieran sus exámenes del 6.° año

pudieran presentarse al examen final de licenciado.

En este tiempo, enlSGl, fueron nombrados dos nuevos profe
sores de medicina mui acreditados en el público por su saber i

aciertos profesionales, i el mismo año recibió la escuela de medici

na un valioso surtido de instrumentos de cirujía i de medicina.

Un año después se abrió un curso por oposición a la cátedra

de patolojía esterna i anatomía de las rej iones, a cuyo concurso

se presentaron cuatro jóvenes licenciado:! mas distinguidos de

nuestra escuela de medicina, i que ya se habían dado a cono

cer honrosamente por varias publicaciones i trabajos profesionales.
El concurso fué público, lucido; las pruebas orales, escritas i

prácticas, mui severas, presenciadas por un numeroso auditorio,
ante una comisión compuesta de facultativos, miembros do la fa

cultad i presidida por el Delegado universitario.

No era fácil la elección entre los cuatro opositores, de los cuales
cada uno manifestó cierto mérito peculiar en el desempeño de su

tarea; todos aprovecharon dignamente la ocasión para dar a cono-
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cer sus capacidades i sólida instrucción: de manera que, si la co

misión se decidió desde luego a favor del uno en quien recayó in

mediatamente el nombramiento de profesor, otros dos del mismo

concurso no tardaron en obtener cátedras en la misma Facultad

por decreto especial del Supremo Gobierno, i el cuarto desempeña
actualmente la secretaria de la Facultad i del protomedicato.
Este caso de concurso, como el que ya he mencionado tratando

de la Facultad de leyes, dio a conocer las ventajas innegables de
los nombramientos conferidos a los aspirantes por oposición.
El aumento continuo de los alumnos, particularmente de los

de anatomía, i la importancia que se daba cada año al ejercicio

práctico en las disecciones, hicieron ver la necesidad de un local

estenso para un anfiteatro anatómico i salas de estudio. El Go

bierno, a instancias del Consejo i del Delegado universitario, pro

porcionó fondos para la construcción de la actual Escuela de me

dicina, cuyo edificio, si bien se halla en la actualidad demasiado

reducido para los numerosos alumnos que concurren i nuevas cá

tedras establecidas, i no puede considerarse sino como provisorio,

contribuyó, sin embargo, a mejorar notablemente la condición de

los profesores i alumnos de anatomía, los que antes teman que

trabajar a toda intemperie, sobre suelo húmedo, en un lugar es

trecho e incómodo.

Aprovechóse también la venida a Chile de un disector hábil,
bien esperimentado en el arte de hacer preparaciones anatómicas»

para formar con sus obras de gran mérito i bien acabadas un

nuevo gabinete, que posee actualmente varias preparaciones do

cuerpo entero, otras mas numerosas de diversas rejiones i gran

acopio de objetos en alcohol mui interesantes para la ciencia mé

dica i la enseñanza.

La Facultad de medicina se ocupaba, entre tanto, de organizar
varios trabajos de utilidad pública; i fijando principalmente su

atención en el estado sanitario de la capital, formó en su seno

tres comisiones (en 1863): la primera de vacuna, la segunda de

hijiene pública i salubridad, la tercera de estadística médica. El

decano de la Facultad presentó (en 1867) un estenso proyecto

para la organización del protomedicato e insistió en la necesidad

de establecer un curso especial para flebótomos i dentistas. Ac

cedió el Supremo Gobierno a la insinuación del decano; se nom

bró un profesor idóneo para este ramo, i desde entonces se propor-
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ciona a los aspirantes a esta carrera una enseñanza sólida, teórica

i práctica, i seles somete a exámenes severos.

A principios del año escolar de 186S ya habia matriculados en

esta Facultad 78 alumnos i las clases estaban desempeñadas por 9

profesores. Pero el curso de anatomía era de dos años i no se abría

sino año de por medio: lo que hacia perder un año inútilmente

a los alumnos de humanidades que recibían su diploma de bachi

ller en el año en que el profesor de anatomía estaba en la mitad

de su curso. Veian también los profesores la necesidad de obligar
a sus alumnos a que desde el año en que principian a estudiar la

patolojía interna i esterna asistiesen a los lio pítales i esta asis

tencia fuese puntual i asidua.

Con este doble motivo, la Facultad de medicina en su anhelo por

el progreso i desarrollo de los estudios que estaban a su cargo,

propuso al Supremo Gobierno el nombramiento de un segundo

profesor de anatomía, formuló un arreglo para la asistencia de los

alumnos a los hospitales, e insistió en la necesidad de agregar a

las clases de anatomía otros dos disectores elejidos entre los alum

nos mas distinguidos de medicina, como también en la de insti

tuir ayudantes para las dos clínicas, encargados de redactar i ano

tar diariamente todas las observaciones que se presentasen en

ambas, procediendo bajo la dirección de los profesores respec

tivos.

Todas estas indicaciones mui oportunas de la Facultad de me

dicina, fueron presentadas por el Consejo al Supremo Gobierno,
i obtuvieron su alta aprobación. So decretó el 17 de marzo de

1868 el plan de estudios médicos vijente; por un otro decreto de la

misma fecha se reglamentó la asistencia do los estudiantes do me

dicina a los hospitales, i luego se modificó algo la repartición de

los ramos entre los profesores, del modo mas apropiado al nuevo

plan de estudios.

El año siguiente se nombró el segundo profesor de anatomía, i

otro profesor especial para la cátedra do hijiene i enfermeda

des mentales; pero el año pasado se suprimió este ultimo ramo i

fué reemplazado por el de enfermedades de niños, quo a juicio
del decano era mas útil i necesario que aquél, en atención a la

gran mortandad de niños en Chile.

Sin entrar en la narración del gran número de otros hechos re

lativos a la Facultad de medicina i consignados en los boletines

3
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de instrucción pública de los Anales de la Universidad, me he

limitado a señalar la serie de los sucesos que mas han contribuido

al desarrollo i progreso de la enseñanza en nuestra Escuela de

medicina, la cual cuenta ahora once profesores, un preparador

anatómico, tres disectores, dos ayudantes de clínica, un inspector
i conservador del museo i 159 alumnos matriculados en los di

versos cursos que comprende el reglamento vijente.

Aspira todavía esta Facultad a tener un local mas espacioso

para el anfiteatro anatómico, salas especiales i esclusivamente

arregladas para las clínicas esterna e interna; profesores especia
les para la enseñanza de materia médica, de medicina legal i de

terapéutica, que por ahora se hallan todavía agregadas a otros

ramos i no se enseñan sino año de por medio. El Consejo univer

sitario abriga la esperanza do que- no tardarán en realizarse estas

mejoras.

Entre tanto nuestra Escuela de medicina, aun con los recursos

que posee en el dia, suministrará cada dos años 60 a 70 facultati

vos idóneos a la nación i contribuirá a mejorar la condición sani

taria del pueblo, tanto de la capital como de las provincias.
Añadiré que desde el último informe del Rector de la Univer

sidad en 1854, la Facultad de medicina ha conferido hasta el año

1870 inclusive 45 grados de bachiller i 51 de licenciado: entre estos

últimos se hallan 23 doctores de las Universidades es tranjeras, que
no han hecho sus estudios en Chile.

En un solo año, 1871, i a principios del corriente, la Universi

dad ha conferido 21 diplomas de bachiller en medicina i 13 de

licenciado en la misma Facultad. El año venidero ya el número

de bachilleres en medicina será doble.

Facultad de ciencias físicas i matemáticas.—Pasando aho

ra a señalar las mejoras que han recibido en esta misma época

los estudios superiores de ciencias físicas, matemáticas i natura

les, no me lisonjeo de poder presentar un cuadro tan halagüeño
como el que acabo de dar tratando de la marcha progresiva i del

estado a que han llegado en la actualidad los de leyes i de me

dicina.

Tengamos presento que el cultivo i la enseñanza do ciencias

legales datan en Chile do tiempos remotos: siempre fueron rodea

dos de respeto i cierta consideración, enuoblecian a los que se de-
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dieaban a ellos, les aseguraban cierto bienestar i alta posición so

cial: mas fácil, pues, era fomentar i ensanchar estos estudios.

Con menos facilidad i talvez a duras penas logearon elevarse

los estudios médicos a la altura en que se hallan actualmente. A

pesar de las ventajas mui claras i positivas que ofrecía la profe

sión, a pesar de la necesidad apremiante que el país tenia de bue

nos facultativos, i sobre todo, a pesar de tantos hábiles i dotados

de vasta instrucción doctores de medicina, que de las mas anti

guas Universidades europeas traían a Chile su saber, su esperien-
cía i sus buenos oficios para enseñar i ejercer su profesión, hemos

visto cuan lenta i gradualmente iba formándose nuestra Escuela

de medicina i las faltas de que adolece todavía.

Ahora bien, se sabe que las ciencias exactas i de aplicación,
ciencias de observación i esperimentales, eran casi desconocidas a

principios del s'glo en Chile, i poco conocidas las carreras a que

conducen estos estudios. La única de estas profesiones, la que en

tiempo de la instalación de la Universidad contaba ya hom

bres bastante instruidos en su especialidad, era la de agrimensor, i

esta aun no podia equipararse en cuanto a sus ventajas con las de

abogado i módico. La de injeniero de minas estaba desempeñada
por unos prácticos, de pura rutina; i la de injenieros civiles de

puentes i caminos, carecía completamente de ramos de enseñanza

relativos a ella.

Harto habría costado a la nación crear desde luego escuelas su

periores especiales para cada una de esas profesiones: escuela de

minas, escuela de puentes i caminos, escuela para jeógrafos, como
las que existen en las naciones mas encumbradas tanto en artes e

industria como en el cultivo de ciencias puras.

Tocaba a la recien fundada Universidad, particularmente a la

Facultad de ciencias físicas i matemáticas, poner la mano a la obra:

organizar los estudios de manera que pudieran corresponder a las

necesidades mas urjentes del país, al servicio que de ellos aguar
daba la nación: formar injenieros, hombres prácticos e instruidos.

En esta organización de la enseñanza, dos estremos habia que evi

tar: limitar los estudios a lo mas material do operaciones prácticas
i lucrativas habría sido debilitarlos, viciar el árbol en su plantación;
empero, concretada la enseñanza de la ciencia a su parte mas pu

ra, teórica, desinteresada, abstracta, no echaría raíces en el suelo,
quedaría estéril.
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Atendiendo, pues, a lo que constituye la verdadera solidez de la

enseñanza superior de ciencias i sin salir del terreno de utilidad

práctica, tuvo que tomar por base la Facultad, en su primer arre

glo de estudios, los ramos de áljebra superior, de jeometria de las
tres dimensiones, de análisis sublime, de jeometria descriptiva, de
mecánica racional, de química i física jeneral, de botánica i mine-

ralojía; pero trató de hacerlas acompañar de los ramos de aplicación
inmediata para injenieros, es decir, de la enseñanza de la jeodesia
i topografía, de la docimacia, metalurjia i laboreo de minas, de

mecánica aplicada i del curso de puentes i caminos.

Tal fué el plan discutido por la Facultad, i que el Consejo pre

sentó al Supremo Gobierno en 1853. Por este plan de estudios la

Facultad de ciencias físicas i matemáticas se convertía en una es

cuela politécnica. El alumno, al terminar sus estudios preparato

rios de matemáticas, ya sea en el Instituto, ya en los liceos, colejios
o establecimientos privados, debia al tiempo de matricularse en la

sección universitaria, elejir entre las tres carreras principales, es

decir, entre las de injeniero jeógrafo, injeniero de minas, o la de

injeniero de puentes i caminos, laque le convenia; i según la pro
fesión que había escojido, tenia que seguir los cursos prescritos por
dicho plan, i ejercitarse en las operaciones prácticas anexas a cada

curso.

Dejábase también por el mismo plan a los jóvenes que no se

hallaban dispuestos a hacer estudios mui dilatados, la libertad de

limitar su aprendizaje a los cursos que requerían las profesiones de

agrimensor, de ensayador jeneral i de arquitecto, profesiones que

Se hallaban también comprendidas en el mencionado arreglo.
Este plan de estudios, aprobado por el supremo decreto del 7

de diciembre de 1853, se puso desde luego en ejecución aprove

chando los cursos establecidos i tratando de completarlos con los

demás que requieren las mencionadas profesiones.
Eu efecto, existían ya cátedras de jeodesia, detopografía, de jeo

metria descriptiva, de análisis sublime, desempeñadas por dos pro

fesores que elevaron esta enseñanza a la altura verdaderamente

universitaria en el Instituto i habían formado buenos agrimenso

res; existían clases de física, química, farmacia, botánica i mine-

ralojía, que se hallaban a cargo de otros dos profesores; i acababa

de iniciarse la enseñanza de elementos de mecánica por el digno

veterano Gorbca. Pero faltaban clases de los ramos mas esenciales

para injenieros de minas, injenieros civiles i arquitectos.



— 21 -

El Consejo de la Universidad sometía a la consideración del

Gobierno cuan sensible era "que los alumnos de matemáticas del

Instituto, después de haber hecho sus estudios requeridos para los

injenieros, no podían dar remate a la carrera porque no tenían me

dios de cursar los ramos de puentes i caminos, de esplotacion do

minas, de nietalurjia i una oficina para dibujo de máquinas, hor

nos, aparatos, etc."

Anhelando por el fomento de estos estudios, el Gobierno encar

gó en el acto a sus ajentes en Europa contratar profesores idó

neos para la enseñanza de los espresados ramos que faltaban; i en

tre tanto, para subvenir a las necesidades mas urjentes, se agregó
la meíalurjia a la clase de docimasia i mineralojía, se adoptó pa
ra el estudio privado de esplotacion do minas, el de laboreo do

minas por Ezquerra, se puso a cargo del director i primer organi
zador de la Escuela da artes i oficios, señor Jarriez, la enseñan
za de mecánica aplicada antes a la industria, i se nombró un pro

fesor especial para la clase de dibujo de máquinas, como anexa a

la de mecánica.

Al propio tiempo se abrió un curso nuevo de construcción por
el arquitecto de Gobierno; i nombrado director del Observato

rio astronómico nacional el doctor Moesta, fué encargado de la

enseñanza de los principios de astronomía para los aspirantes a la

profesión de injenieros jeógrafos.

Dificultades imprevistas demoraron la llegada de los profesores
europeos. Contratado en 1859 un injeniero encargado de la ense

ñanza de esplotacion de minas, no arribó a Chile sino a princi
pios de 1860, i antes de abrir su curso, hizo su renuncia. En su

lugar llamó el Gobierno a otro profesor recien nombrado de

injeniero de minas en París, i su servicio tampoco fué duradero;
a mediados de 1867 renunció su destino, i en los cinco años de

su permanencia, casi la mitad del tiempo pasó en comisiones i via

jes. Por fortuna, esta vez no se prolongó la interrupción de la cla

se, pues al año siguiente un distinguido injeniero de minas, anti
guo alumno de la sección universitaria del Instituto, recien lle

gado de Freyberg, donde había pasado años en completar sus co

nocimientos profesionales, se hizo cargo do la enseñanza de nie

talurjia i laboreo de minas.

No mejor suerte tuvo la Universidad en aquellos primeros años
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de su organización para proveer la cátedra de puentes i calzadas-

Solamente en 1861 fué abierto el primer curso de esto importan
te ramo, por un hábil injeniero de la escuela de Berlin, laborio

so i de ejemplar celo por la enseñanza, señor Bailas. Dos veces ha

dado un curso bienal completo para sus alumnos, poniéndolos en

aptitud de tomar parte como ausiliares en los trabajos públicos de

puentes i caminos; formó también un buen programa i plan de

estudios para injenieros civiles; pero luego circunstancias persona
les lo obligaron a pedir su retiro, i siguieron dos años de interrup
ción en la enseñanza del ramo. Esta interrupción perjudicó mu

cho a los alumnos que estaban ya para concluir sus estudios.

El Gobierno se apresuró en remediar el mal, i gracias a su em

peño, uu injeniero recién venido de Europa, mui competente i es-

perimentado en obras de su profesión, abrió a principios de este

año el curso de puentes i caminos para uu crecido número de

alumnos. Pero poco antes de su venida el Consejo universitario,

temeroso de que se repitieran en el porvenir las mismas dificulta

des e interrupciones que hicieron retardar tanto el desarrollo de la

enseñanza profesional para injenieros, insistió en la necesidad de

enviar a Europa a dos o tres alumnos de los mas distinguidos de esta

Facultad, con el objeto de que, perfeccionándose i completando sus

estudios en los mejores establecimientos europeos, estuviesen ca

paces a su vuelta a Chile de enseñar diversos ramos do aplica

ción, relativos, ya sea a la carrera de injenieros de minas, ya a la

de injenieros de puentes i caminos.

Halló la mas decidida cooperación en el Gobierno esta iniciati

va. Por su orden se mandó abrir un certamen para jóvenes que

estuvieran dispuestos a continuar sus estudios en Europa, como

pensionistas del Estado, con la obligación de enseñar después por

cierto número de años los ramos de su profesión en la sección

universitaria del instituto. Ss declaró que para este fin se habían de

elejir tres jóvenes, los que en el espresado certamen diesen mejores

pruebas de su capacidad e instrucción.

Cinco aspirantes se presentaron con este propósito en oposición

ante una comisión compuesta de profesores de la Facultad, i fue

ron sometidos a pruebas orales i por escrito. La elección recayó

sobre un injeniero de minas, para ramos de metalurjica i esplota

cion de minas, i sobre un injsniero civil en servicio del Estado.

J
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para los de pttcnl.es i caminos; un tercer candidato, escojido entre

los mas distinguidos alumnos de matemáticas, ha sido propuesto

para los mismos ramos de puentes i caminos que el anterior. Los

tres están actualmente en Europa, estudiando los respectivos ra

mos en los mejores establecimientos de enseñanza superior de

Francia i Bélj.ica, i recorriendo i vigilando en los meses de receso

las mejores obras de Alemania, Francia e Inglaterra.
Éstas han sido las causas de que los e.-dudios de cien

cias matemáticas i físicas no han tenido en su desarrollo una

marcha tan segura i continua como las de leyes i medicina, i de que
en la misma época en que el número de los estudiantes de leyes se ha

duplicado i el de los de medicina es ahora casi décuplo de lo que fué

en 1843, el número de los alumnos de la Facultad de ciencias es

casi estacionario hasta ahora. Es de esperar que la medida aconse

jada por esta Facultad i tomada por el supremo Gobierno, de en

viar jóvenes mas sobresalientes en estos estudios a Europa, con el

objeto de formar profesores i perfeccionarlos en los ramos que re

quieren las diversas carreras de injenieros, no solamente servirá

de poderoso estimulo a la juventud que se consagra a dichos estu

dios, sino también será el modo mas seguro para dar estabilidad

a la enseñanza de los espresados ramos i librarla en lo futuro de las

interrupciones que ha sufrido.

Debo, sin embargo, citar como prueba del empeño de los profe
sores que en toda esta época fueron mas constantes i asiduos en el

desempeño de sus obligaciones, como también de la contracción i

capacidad de los alumnos dedicados a estos estudios, de la necesidad

que tiene el país de toda clase de injenieros i del porvenir que les

ofrece el progreso de la industria nacional, qu? raro es el joven de

los que. en todo ese tiempo (a pesar de haber sido incompleta i tan

tas veces interrumpida la enseñanza) se aplicaron a estos estudios,
que no se halle actualmente bien ocupado en obras de utilidad pú
blica. Todos, en jeneral, tienen colocación mas o menos lucrativa.

Nadie ignora cuan importantes servicios prestan a los agricultores
nuestros injenieros jeógrafos, i qué servicios prestaron particular
mente en tiempo de la desvinculacion de las propiedades; ellos son
a los que emplea el Estado para formar su cuerpo de injenieros
civiles en la ejecución de varias obras importantes. Muchos inje
nieros de minas i ensayad )res jenerale; dirijen los trabajos de los
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injeuios i minas mas importantes del país, i en el famoso i mas re

ciente descubrimiento de Caracoles, son los preferidos por las com

pañías mas acaudaladas de aquel distrito mineral; en fin, conocidos
son los servicios que han prestado i continúan prestando los anti

guos alumnos de topografía, de jeodesia i de los cursos de puentes
i caminos en los trabajos actuales de ferrocarriles.

Pero me es grato añadir que no todos los mencionados injenie

ros, particularmente los de minas ijeógrafos o agrimensores, reci

bieron instrucción en la sección universitaria del Instituto en la

capital, sino que gran número do ellos so formó en los liceos do

La Serena i de Copiapó. En efecto, de gran provecho i ausilio para

el cultivo i progreso de estos estudios han sido los espresados liceos

que continúan prestando grandes servicios: el primero, desde

ti tiempo en que por la primera vez se estableció la enseñanza do

matemáticas i ciencias superiores en aquel centro de la industria

minera, en 1848, i el segundo, desde 1858, época en que fué creada

i especialmente organizada para la instrucción de injenieros de mi

nas i ensayadores.

El hecho es que el Consejo de la Universidad ha conferido desdo

1857 hasta 1870:

60 diplomas de injenieros jeógrafos.

35
"

de
"

de minas.

21 "
de ensayadores jeiierales.

1
"

de injenieros de puentes i caminos.

2
"

de arquitectos.

(Uno de injenieros de minas i uno de los espresa los ensayadores

estudiaron en Alemania).
Los injenieros que reciben su instrucción en los liceos de La

Serena i de Copiapó rinden sus últimas pruebas orales i prácticas

ante los comisiones nombradas por el decano de la Facultad, com

puestas de profesores e injenieros recibidos.

Hasta ahora rije todavía, con escepcion de unos pocos artículos

algo modificados, el mencionado plan de estudios profesionales pa

ra injenieros, decretado en 1853; solamente el Gobierno por indi

cación de la Facultad de ciencias suprimió los títulos de agrimen
sores i de ensayadores, cuyas atribuciones entran en las de injenieros

jeógrafos i de minas.



Este plan adolece sin duda de varios defectos i la Facultad de

ciencias, estimulada por el Consejo, trató de modificar i de mejo
rarlo. Se ocupó detenidamente de esta reforma una comisión nom

brada por el decano de la Facultad en 1S69 i formó un arreglo do

estudios mas completo, mejor distribuido que el vijente. En este

proyecto se trata, en primer lugar, de separar unos de otros, varios
ramos de enseñanza, que por ahora so lidian a cargo de unos

pocos profesores i por lo mismo no se enseñan lodos los años sino

año de por medio; en seguirlo lugar, se añaden al actual ¡dan de

estudios algunos ramos do aplicación inmediata que faltan-

todavía, como son: la resistencia de los materiales, el corte de

piedra i madera, construcción de máquinas, obras hidráulicas, etc.
Se intenta, en tercer lugar, ensanchar convenientemente algunos
cursos, coordinarlos de manera quo puedan ausiliarse mutuamente

i señalar a cada ramo el lugar i tiempo que le corresponden.
De la revisión de este proyecto, ya elaborado i acordado, des

pués de prolongadas discusiones, por la Facultad, se ocupa actual
mente el Consejo, i mui pronto lo pasará a la alta consideración

del Supremo Gobierno.

Comprende actualmente la enseñanza de ciencia? naturales en

la Universidad tres ramos: la botánica, la mineralojía i la jeolo-
jía. Las dos últimas interesan especialmonte a los aspirantes a la
carrera de inj micros de minas, no so estulian sino año de por
medio 1 tienen limita lo nú 113ro de alumnos; la primera, al con

trario, como ramo obligatorio para médicos i farmacéuticos, ense

ñada por el hábil naturalista, director del museo nacional, atrae
anualmente mas de 59 discípulos i es uno de los cursos mas con

curridos de la Universidad. Sus alumnos salen en la primavera a

herborizar con su profesor i forman herbarios, debiendo cada

alumno presentar el siuro en los exámenes.

El mismo profesor abrió dos veces uu curso de zoolojía en el

museo, valiéndose de los tesoros que en objetos de este ramo de

ciencias naturales posee nuestro museo nacional. Pero, 110 siendo

la zoolojía ramo obligatorio para carrera alguna, pocos aficiona
dos ha tenido el curso, i se ha preferido limitar por ahora la ense

ñanza de historia natural a la de botánica.

Para la de esta última, el profesor acaba de publicar un valioso

tratado, acomodado 110 solo para el uso de sus alumnos, sino tam

bién para los naturalistas i afectos ala ciencia que quieran conocer

4



- 26 -

i cultivar la botánica en Chile. De grande ausilio también será

para la clase de botánica un jardín de plantas que, a instancias

del señor Philippi, el Gobierno, de acuerdo con la Sociedad de

agricultura, ordenó establecer en la Quinta Normal, destinando

para este fin una dotación determinada.

Al mismo profesor, doctor Philippi, se debe un proyecto para la

Organización de un curso de agricultura en la Uuiversidad, i el

Consejo espera que la enseñanza de este ramo, tan esencial para

el progreso i prosperidad del país, no tardará en tener un profe
sor idóneo, merced a la benevolencia con que el Supremo Gobier

no ha recibido el mencionado proyecto.

Facultad de leolojía i ciencias sagradas.—AI terminar la par

te que ha tenido la Universidad en la dirección de la instrucción

superior, relativa a las Facultades de leyes, de medicina i de cien

cias físicas i matemáticas, no tengo que hacer observación alguna

sobre los estudios superiores que correar;oixlen a la Facultad de

teolojía: hallándose, pues, la enseñanza de ciencias sagradas i teo-

lojía bajo la dirección i vijilancia de la alta autoridad metropoli
tana i episcopal, se cursan estos ramos esclusivameute en los se

minarios i el Consejo no ha tenido injerencia alguna en ellos. No

por eso el decano de esta Facultad i sus honorables miembros han

dejado de prestar grandes servicios, como lo haré ver tratando de

la instrucción secundaría, en la dirección i vijilancia de la ense

ñanza relijiosa del Instituto, de losliceos i de los colejios, particu

larmente en la elaboración de los testos i programas i en la asis

tencia a los exámenes.

Facultad de filosofía i humanidades.
—Tampoco tiene la Fa

cultad de humanidades cátedras de enseñanza superior en la sec

ción universitaria del Instituto. Recordare en esta ocasión lo que

ya he dicho, que en 1853 se trató de comprender en el plan de es

tudios legales una clase bienal de literatura superior. Repetidas

veces en el tiempo del rectorado del señor Bello, se hizo presente

en el Consejo la necesidad de establecer en la Universidad cáte

dras de filosofía superior, de literatura antigua i moderna i de his

toria: ramos que completarían el cuadro de los estudios universi

tarios en toda su esteusion, i cuya enseñanza da tanta celebridad

a yiiiias universidades europeas i norte-americanas. El desempeño
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de estos cursos públicos por nuestros escritores i literatos consagra
dos al estudio, ante un auditorio compuesto de. los alumnos ma¡!

adelantados en la instrucción, no dejaría de entusiasmar a la ju
ventud i de inspirarle el gusto por el cultivo mas profundo de le

tras: permitiría talveis abreviar, acortar un año, para los aspiran
tes al bachilleraago, del tiempo que hoi se exijo para la enseñanza
colejial.

Sevoio» preparatoria ; instrucción secundaria.—La Facultad

<3e humanidades ha tomado talvez la parte mas activa en la di

rección e inspección de la instrucción pública; pero la esfera da

su actividad abraza principalmente lo que coustituye la instruc

ción segunda o colejial: estudios humanitarios.
Esta instrucción es la que sirve de baso a la superior i profe

sional, es la que influye mas que ésta en la ilustración jeneral de
la clase llamada a rejir los destinos de la nación, i de cuyos pro
gresos pende la difusión de luces en la masa del pueblo.
Antes de pas^r a la esposicion de los hechos que tuvieron Incal

en la dirección i reglamentación de los estudios en esta instruc

ción, no creo inútil que me detenga por uu momento en recordar

las ideas i principios fundamentales que la Universidad tenia i lo

«ervieron de base ea la formación de los planes de estudios.
Con este motivo citaré en primer lugar las palabras de nuestro

venerable rector Bello, en su discurso del año 1854.

•"No dejaré de repetir una observación jeneral, dice, que se ha
¡hecho algunas otras veces sobre la instrucción colejial i que por su

importancia merece inculcarse. Se miran jeneralmente los ramos

que forman esta especie de instrucción como meramente preparato
rios para las carreras profesionales; es decir, que se consideran sola

mente, como un medio, no como un fin importante en sí mismo.
De esta jeneral preocupación nacen graves inconvenientes [jara el

incremento de la civilización intelectual. Los que no aspiran a una

profesión científica no aprecian en su justo valor la posesión do

aquellos conocimientos que distinguen en todas partes a la jeute
educada, i es preciso confesarlo, se nota a menudo esta falta en la
clase mas favorecida por la fortuna, que es donde deben presentar.
se en realce aquella amenidad i elegancia que proceden de una ¡U-

telijenCia cultivada i caracterizan a una sociedad en progreso Do
ahí el hacerse los estudios preparatorios sin verdadera contrascün
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sin amor, como condiciones indispensables que abren la puerta a

conocimientos, no mas elevados, sino mas lucrativos; comoadquU
siciones que para los iniciados en éstos no valen la pena de con~

servarse, i de que en el curso de la vida aparecen pocos vestijios.
Otra consecuencia del mismo principio es la limitada concurrencia

de la juventud a los colejios provinciales, destinados principal
mente a la difusión de ese caudal de luces de que no debe care

cer un hombre de regular educación i que le habilita, no solo para

el comercio social, sino para llenar decentemente las funciones a

que son llamados indistintamente los ciudadanos en nuestra orga

nización política. Las carreras literarias i en especial la del foro

son el grande objeto de la ambición de los jóvenes,, i por eso ve

mos que en ciertos colejios se ha solicitado con ardor el estableci

miento de las clases de derecho como un medio de atraen la ju

ventud a su seno i de retenerla algún tiempo." (Anales- de 1854r

páj. 10).
A estas consideraciones añadiré las siguientes que diez' años

mas tarde espone en su memoria el secretario jeneral.. cuya dedi

cación a la enseñanza de los ramos mas adelantados en el Insti

tuto, su constancia i larga práctica, dan autoridad en la mate-

lia (1).
El principal objeto de la instrucción, dice, "es el recto ejercicio

de la inteligencia que habitúa a los alumnos a pensar por sí

mismos, imprimiendo actividad a sus facultades i enseñándoles ai

hacer el uso mas acertado i lejítimo de ellas.

"El aprendizaje de los idiomas, de la historia, de la filosofía,

de las ciencias, es el que proporciona los hechos indispensables

para el ejercicio combinado i conveniente de todas las facultades

sin desdeñar alguna, con motivo de la adquisición del expresado

conocimiento.

"Por importante que sea la adquisición de los hechos literarios

i científicos de toda especie, no es suficiente por sí solo. Es preci

so, indispensable, además, que la intelijencia, al conocerlos, se

habitúe a reflexionar, tanto para comprenderlos, como para saber

aplicarlos i sacar de ellos las debidas consecuencias.

"La educación intelectual debe ser, no una simple retención

(1; Don Miguel Luis Ainunálegui. —'.Anales de 1WJ6 páj 6.)
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de nociones trasmitidas, sino una compresión razonada de ellas;

en otros términos, no es asunto esclusivo de la memoria sino tam

bién i esencialmente del raciocinio."

Partiendo de estos principios, la Universidad dirijió su aten

ción especialmente a la elección de los ramos de enseñanza que

debían entrar en el plan de estudios para el Instituto, los liceos i

colejios del Estado. En este trabajo so valió de los planos de es

tudios adoptados en los liceos de las naciones mas cultas de Eu

ropa i que tienen a su favor la esperiencia.; estos mismos planes
sirvieron de modelo en la distribución de los diversos ramos i en

la estcnsion que cada uno debía ocupar en el arreglo jeneral.
La dificultad eonsistia en evitar que el ensancho exajerado que

se quería dar a la enseñanza de ciertos ramos no restrinjiera de

masiado la de otros; mayor dificultad todavía se presentaba tra

tarse de combinar los diversos ramos, de manera que el conjun
to de ellos, en cada año, sirviera a un tiempo al desarrollo de la

iutelijeneia i de la memoria.; que la diversidad misma de esos

ramos tuviera por efecto hacer el estudio de ellos mas ameno; i

que, en fin, el orden en que debía seguir la enseñanza de unos

en pos de otros fuera el mas natural i metódico posible.
En realidad, "la principal dificultad para plantear un buen sis

tema de enseñanza (como lo dice el secretario jeneral del Con

sejo en su mencionada memoria) es el método. La educación in

telectual se funda en el ejercicio do las dos facultades: memoria i

raciocinio. Sin duda es de trascendental utilidad el poder retener

el mayor número de hechos cuyo conjunto compone los idiomas

la historia, la filosofía, las ciencias; mas, los resultados que se

obtengan serán sumamente incompletos, a veces perjudiciales, si

el alumno se ha habituado a recibir conocimientos sin orden, sin

método, sin darse cuenta do su aplicación, sin empeñarso por

reflexionar sobre ellos, sin adiestrarse en su aplicación.

"Bajo el imperio de una instrucción esclusivamente por la me

moria, la intelijencia humana se convierto, de fuerza productiva,
en simple depósito de ideas ajenas cuyo sentido no se alcanza

a comprender."

Oyese con frecuencia decir a los que mas critican la instrucción

colejial que el joven, al terminar sus estudios humanitarios, des

pués de seis u ocho años de penoso trabajo, olvida en poco tiempo
la mayor parte de lo que ha estudiado, i a veces ni se acuerda de
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haberlos estudiado. Es verdad, lo olvida o puede olvidarlo; pero lo

que le quedará i lo que la buena o mala suerte en su vida públi
ca o privada no le harán olvidar, si ha hecho sus estudios con

orden i método, es el hábito i el arte de estudiar, de cultivar su

intelijencia: don que aprovechará en todas las condiciones i peri

pecias de la vida,

No me esterxieré roas en ía esposicion de los principios jeneraíeg

que han servido de base a los planes i arreglos de estudios que
han sido en toda esta época elaborados i progresivamente mejora
dos por la Universidad: tampoco referiré- las dificultades i obstá

culos (1) que se han encontrado al ponerlos en ejecución, dificul

tades inherentes a toda reforma en la enseñanza, bien conocidas,

particularmente de las personas ocupaidas; en la instrucción pú
blica o privada.
Fué por el año 1857 cuando la Facultad de humanidades i la d<?

matemáticas empezaron a trabajar con mayor empeñe en la re^-

forma del plan de estudios preparatorios.
Una comisión compuesta de los señores Sanfuentes, Prados-

Vargas Fontecilla i Arguelles presentó en 1858 al Consejo el

proyecto para un nuevo plan de estudios. En los Anales de lá

Universidad del mismo año (páj. 95 bis) se hallan las cinco lar

gas sesiones de la mencionada Facultad, en que se discuten mi

nuciosamente todos los artículos de dicho proyecto i se hallan

consideraciones mui profundas i luminosas sobre el asunto. Entre

otras que se tomaron en cuenta i que seria largo reproducir en este

momento, se tuvo presente lo que en otra ocasión dijo don André s

Bello:

"Nuestra juventud, la que entra en los colejios, lleva puesta la

mira en la adquisición de los conocimientos superiores necesarios

para el ejercicio de una profesión peculiar: la del foro, en la mayor

parte de los casos; la eclesiástica, médica, o la de agrimensor en

(1) «Entre estos obstáculos no era el menor (dice- el autor de la citada me

moria de. 1865) la falsa ¡dea (|Ue se lian formado los padres de familia de la

importancia de la instrucción pública. La mayor parte de ellos anhelan, no

que sus hijos aprendan retínente, sino (|>ie adquieran de cualquier modo el

título que los habilita para ejercer una profesión científica, con lo cual puedan

asegurarse medios de subsistencia; no se afanan poique posean con alguna per

fección la gramática o la filosofía, sino porque procuren, como puedan, los cer

tificados ile estos exámenes. Lo que quieren es que el joven sea incluido en

la initiieula de médicos, ¡ajenicros o abogados, aunque su ciencia. se:i poca:
—

¡la práctica se la dará!"
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otros, Pero pocos, poquísimos, frecuentan los aulas con el solo ob

jeto de dar al entendimiento aquel cultivo indispensable de que en

una sociedad adelantada no debe carecer ningun individuo quo

no pertenezca a las ínfimas clases. Lo que suple en cierto modo

esta falta es el srran número áe los que, habiéndose iniciado en loa

estudios preparatorios de una carrera literaria, la abandonan i llo-

van a los destinos subalternos aquel caudal de luces quo han po

dido adquirir en su infructuosa tentativa. ¿I de qué los sirvo

entonces el tiempo invertido en ciertos estudios que solo tienen

valor como un medio para subir a otros do mas elevación e im

portancia? ¿De qué les sirven, por ejemplo, dos o tres años em

pleados en la adquisición del latin, que no los habilitan ni para

entender siquiera este idioma? Es evidente que igual tiompo i

trabajo aplicados a objetos do jcnoral aplicación hubieran, sido do

mas provecho para ellos i para la sociedad entera."

La Facultad de humanidades, en la discusión del mencionado

proyecto, participó completamente de la opinión de su rector; i

con este motivo, para exonerar a los alumnos que so destinan

a las carreras de injenieros o no aspiran a profesión alguna cien

tífica, del estudio del latin i de otros ramo3 que se creen necesa

rios solamente a los aspirantes al foro o a la medicina, se propuso
dividir todos los ramos de enseñanza colejial del Institulo Na

cional: 1." en ramos comunes obligatorios para todo3 los estu

diantes cualquiera que sea la carrera a que se destinen; i 2." en

ramos especiales. Estos últimos debían gubdividirse en tres sec

ciones de ramos, correspondientes: la l." al abogado i médico; la

2.1 al injeniero; i la 3.1 a los alumnos quo no so proponen seguir
una carrera determinada. En este plan, hábilmente combinado, so

supone el día entero distribuido en cuatro (a lo mas en cinco)
horas de clases, durante las cuales se cursarían todos los ramos

comunes a todas las carreras, como también los especiales de al

gunas, en la intelijencia de que no todos los comunes exijirian
clase diaria, pudiéndose turnar por día.

Todo el plan de estudios comunes i especiales comprende en el

proyecto de la Facultad cinco años; pero nadie puede incorporar
se al primer año sin un certificado de que sabe, a mas do leer, os-

cribir i catecismo de rdijion, la jeografia descriptiva, nociones ele

mentales de aritmética i de gramática castellana.

En este plan se procura dar principalmente cierto desarrollo a
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la enseñanza relijiosa, que comprende el catecismo esplieado, la
historia sagrada (antiguo i nuevo testamento), historia eclesiás

tica i los fundamentos de la fé: en la filosofía so hallan com

prendidas la psieolojía, la lójica, la teodicea i la ética; la ense

ñanza de historia principia por la de América i de Chile, i pa

sando sucesivamente a la griega, romana, de la edad media, i

moderna, ocupa los cinco años; el estudio de química i física es

obligatorio para todos, i el de cosmografía ya no es elemental sino

mas estenso que lo que se acostumbraba hacer en aquel tiempo.
Los ramos especiales de la segunda sección debían comprender
todo el curso de matemáticas razonadas, la jeometria analítica i

trigonometiía esférica por la obra de Francoeui ; i en cuanto a la

tercera sección, el proyecto proponía que se establecieran cursos

de aritmética comercial, do teneduría do libros i de derecho co

mercial.

Este proyecto, presentado por la Facultad de humanidades al

Consejo en su sesión del 14 de agosto del mismo año, volvió

a ser discutido i' en todos sus detalles examinado por los miem^

bros del Consejo. Llamó sobro todo en él la atención del decano

de matemáticas la disposición que obligaba a los que se destina-'

han a la carrera de injenieros a estudiar los primeros ramos do

matemáticas, primero elementalmeote, de uu modo imperfecto,

por ser ramos comunes a todos; i en seguida, a estudiar estos mis

mos ramos como se deben estudiar.

El mismo decano, en una nota dirijida al Consejo con fecha 24

de marzo de 1860. (Anales, páj. 490), espoue: "Si tales alumnes

han de estudiar después, de un modo racional i científico los es-,

presados ramos, ¿a qué fin hacerlos aprender primero superficial

mente, gastando en este aprendizaje un tiempo que seria enoplea-

do con mayor provecho, dilatando la enseñanza superior?"

Serias dficultades se pusieron do por medio para llevar a efecto

en toda su ostensión el plan de estudios, tal como ha sido elabo

rado i propuesto por la Facultad de humanidades. Solamente una

parte de él relativa a los estudios de matemáticas dio lugar al

arreglo definitivo del curso preparatorio de matemáticas para

injenieros, que el Gobierno sancionó i mandó poner en ejecución

por su decreto del 11 de abril de 1860. Esto arreglo con pocas

modificaciones se observa hasta ahora en el Instituto i en todos

los liceos nacionales. Por este arreglo, todos los ramos del men-
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cionado curso preparatorio se hallan distribuidos en cinco años, i

convenientemente combinados los de aritmética, áljebra, jeome
tria razonada, la jeometria analítica i las dos trigonometrías,
con los cursos accesorios de relijion, de gramática, literatura, his

toria, cosmografía i dibujo lineal.

El mismo año i el siguiente (1831) volvió la Facultad de hu

manidades a su obia de mejorar el plan de estudios humanitarios

i de introducir en elloj reformas indispensables: esta vez se trató

de uniformar la enseñanza i réjimen cu todos los liceos i colejios
del Estado.

Sin embargo, pasaron tres años i no se decretó un nuevo plan de

estudios para el Instituto sino en 1863 (5 de octubre), en tiempo
del ministerio del señor Giremos. Por este plan, el curso de huma

nidades dura seis años i comprende principalmente el latin, cuya

enseñanza va desarrollándose progresivamente desde el primer
año hasta el sesto en que se hace la traducción de Horacio, Ovidio

i Cicerón; el estudio de gramática castellana ocupa los dos pri
meros años; la literatura i la filosofía los dos últimos; la historia

los cinco primeros, i al propio tiempo se hallan convenientemente

distribuidos los ramos de matemáticas i de ciencias naturales. La

enseñanza de estas últimas se estendió mucho con la adición de

las clases de química, de zoolojía, de botánica i de elementos de

jeolojía; al estudio de cosmografía se agregó el de jeograf'ía física, i

a los de filosofía i literatura, ramos nuevos de historia de la filo

sofía i de historia de la literatura.

Se puede decir que nunca en Chile la enseñanza secundaria ha

bía tenido tanta estension como la que tomó con la introducción de

este último arreglo. Se le puso en inmediata ejecución en el Insti

tuto; i el añosiguiente (decreto del 26 de diciembre de 1864) se man

dó estender su observancia a los liceos de primer orden de Copiapó,
de La Serena, de Valparaíso, de Talca i de Concepción, dejando

organizados los cuisos de solo los tres primeros años en los demás

colejios nacionales. Sin embargo, no se declararon obligatorios
los nuevos ramos introducidos en este plan de estudios, sino desde

el \." de mayo de 1868.

El buen efecto de esta reforma se dejó luego sentir en el progre

so de la instrucción superior o universitaria. Los jóvenes que ter

minaban sus estudios del sesto año en los liceos provinciales, ve

nían a presentarse sin demora a la prueba final de bachillerazgo en
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humanidades, como los de igual categoría del Instituto, i luego S9

matriculaban en la Delegación universitaria, elijiendo la carrera

que les convenia; al propio tiempo tomaban el mismo desarrollo

i ostensión los estudios humanitarios en los seminarios de San

tiago, de La Serena, de Concepción, i en algunos colejios particu
lares de la capital, particularmente en dos de éstos, formados so

bre grande escala, por las congregtciones relijiosas. Cada año reci-

bia la Universidad en sus aulas mayor número de estudiantes de

aquellos liceos, seminarios i colejios particulares, entre cuyos

alumnos había tan bien preparados como los del Instituto.

En medio de estos adelantos jenerales en la instrucción pública
i privada, se suscitó en el seno de la Facultad de humanidades

(en 1865) una cuestión ardua i trascendental para el estudio i

cultivo de las letras: ¿se deberia conservar como obligatoria para

grados universitarios, particularmente para los que requieren las

profesiones de abogado i de médico, la enseñanza de latin?

La cuestión ha sido debatida con calma i profusión de razones

en pro i en contra, ante la numerosa concurrencia que asistia a las

sesiones.

Los contrarios al estudio obligatorio del latin, hacían ver el

tiempo que so hace perder a los estudiantes en los seis años del

curso de humanidades, sin provecho alguno inmediato, práctico,

material; el fastidio i martirio que sufren en ese aprendizaje, i la

facilidad con que lo olvidan; en fin, el bien que sacarian si en su

tugarse les enseñasen idiomas modernos, conocimientos mas ame

nos, útiles, de aplicación mas directa a las artos, a la idustria, al

comercio, a la agricultura.
A estas razones contestaba con erudición i entusiasmo el labo

rioso profesor del Instituto, doctor Lobeck, cuya muerte ha sido

tan jeDeralmente sentida en Chile. Hacia recordar en el ánimo de

todos aquella grande época de clásicos griegos i romanos, cuyas

obras sirvieron i nunca dejarán de servir de modelo a los buenos

escritores, poetas, historiadores i oradores modernos; abría los ina

gotables tesoros que nos ha dejado aquel mundo de antigua civi

lización; insistía en la perfección del idioma cuyo profundo cono

cimiento sirve de base a los estudios de humanidades en todas la3

naciones que forman la gran república de letras i ciencias. Hacían

ver otros miembros de la Facultad qué consecuencias resultarían

para el progreso i desarrollo en que se halla la literatura chilena
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liceos i colejios, a la iniciativa o estímulo de los padres, estudiar o

no estudiar el latin. En medio de la discusión, parecían también

revivir las memorables palabras de Bello, a quien no me cansaré

citar, siempre que se trate de la vida i honra de la Universi

dad: "Lo poco que se fija la atención, decia,en este estudio (el del

latin) es una de las causas que contribuyen a la incorrección con

que hablan i escriben la lengua patria aun personas de no vulgar
cultura que han estudiado latin; veo que no sedan a conocer,

sino mui por encima, las jenialidades i elegancia de esa bella len

gua, que aun medianameníe poseída, facilita de un modo increí

ble el aprendizaje de la otra i sirve de guia para el recto uso de

nuestro propio idioma hablado i escrito; veo que la práctica an

tigua de composiciones escritas ha caído en desuetud."

La Facultad de humanidades, con escepcion de tres votos, so

pronunció contra la supresión del latin. El benemérito filólogo
Lobeck abrió gratuitamente un curso público de literatura anti

gua en la Universidad, curso que, no siendo obligatorio, tuvo po

cos alumnos.

En esta misma época la Facultad de humanidades se ocupó en

redactar un sistema de composiciones escritas para ciertas clases

del Instituto i de los liceos provinciales, i la Facultad de mate

máticas insistió en la necesidad de ejercitar a los estudiantes de

matemáticas de esos mismos establecimientos en la resolución do

problemas.
El objeto que ha tenido la Universidad de promover esta cla

se de trabajos en la enseñanza colejial, ha sido de dar a esta ense

ñanza un carácter mas práctico. En el arte de escribir, en el arte

oratorio, de nada sirven las mejores reglas sin ponerlas en el ejer
cicio continuo de bien escribir i bien hablar; en las matemáticas

no se comprenderían las reglas, las demostraciones, si no se apren
diese a aplicarlas a la resolución de los problemas mas variados quo
se pueda; i en las ciencias naturales, de nada serviria el estudio,
sin el hábito de observar i de reflexionar sobre lo observado. Se

sabe cuánto debe en Francia i Alemania el progreso de letras ¡

ciencias, i la corrección del estilo en la jeneralidad de las abras quo
allí se escriben, a los continuos ejercicios por escrito, a las compo

siciones, a las resoluciones de problemas, al método espcrimental
en la enseñanza de ciencias, i a la costumbre que llevan los
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alumnos do redactar sus lecciones cu loo liceos i colejios de aque

llos países.

Con este propósito, el Consejo, a indicación de la Facultad do

humanidades, pasó (en 186...) una circular a los rectores de los

liceos i seminarios recomendando que procuren cultivar el racio

cinio mas que la memoria de los alumnos i multipliquen cuanto

so pueda los ejercicios de composiciones por escrito. En esta circu

lar, firmada por el rector don Manuel Antonio Tecomal, poco antes

que su desgraciada muerto lo arrebatase a la Universidad i a la na

ción, recomienda el Consejo a los directores de los estudios:—que

los alumnos de latin, de castellano, de francés e inglés aprendan

de memoria ciertos trozos escoj i dos escritos en estos diversos idio

mas;— que sean ejercitados en traducciones para que puedan

leer las obras clásicas en estos idiomas;—que deban también hacer

estrados o esposiciones de argumentos que los forzarán a leer por

si solos, fuera de la clase, aquellas obras;— que les suministren

temas para composiciones, pudiendo servir para ello algu epi

sodio de Tito-Livio o Tácito o de escritores como Corneille, Er-

cilla, Calderón. "Esta enseñanza práctica de literatura (añade en

conclusión la circular) por medio de las obras mas sobresalien

tes que se conocen, es a la verdad tanto mas útil que el estéril i

enojoso aprendizaje simplemente gnomónico de reglas i escepcio-

nes que no se aplican."
En el año 1868 varios rectores de liceos pidieron que se hiciera

estender a esos establecimientos lo que existia en el Instituto, es

decir, una clase superior de gramática castellana para estudios

prácticos que consistirían en la aplicación de las reglas i en el ejer

cicio de composiciones escritas. Esta clase, planteada desde hacia

años en el Instituto, donde habia sido primero hecha gratuita-

íente por don Francisco Vargas Fontecilla i después todos los
me

días por un profesor rentado, estaba produciendo
buenos resulta

dos. Se acordó, pues, en el Consejo pasar una nota al señor minis

tro, en la cual se proponía incluir en el tercer año de humanida

des, una clase especial para ejercicios prácticos de idioma patrio.

En este año también notó el Consejo la necesidad de introducir

una reforma en el reglamento de grados para el bachillcrazgo
en la

Facultad de humanides, cuyas pruebas finales habían llegado
a ad-

quirirtan poca importancia que era mas bien pura formalidad

que una prueba do competencia. Con este motivo se formuló un
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proyecto, de cuyos pormenores me ocuparé cu el articulo de los

exámenes. Pero a principios del año 1869, llamaron particularmen
te la atención del Consejo, el que algunos cursos profesionales supe
riores planteados en los liceos de primer orden no correspondían a

lo prescrito por el decreto supremo de 26 de diciembre de 1864, i

que, por hallarse estos estudios mui incompletos, el número de

alumnos pertenecientes a ellos era mui limitado, llegando apenas

al de los profesores que ex ijiria la carrera a que se destinaban. Con

este motivo, el Consejo en su nota de 15 de mayo (1867) hace pre
sente al señor ministro la falta de profesores en las proviucijjj.i la

necesidad de proveer los liceos de La Serena i de Copiapó de útiles

indispensables para ensanchar i completar sus gabinetes i labora

torios. Entre tanto, el Consejo tomó la libertad de insinuar al Su

premo Gobierno las ventajas que resultarían de hacer venir a San

tiago de cada liceo a uno o dos alumnos mas sobresalientes i

mantenerlos a costa del Estado, con el objeto de que, terminando

sus estudios en la sección universitaria del Instituto, se habilita

sen para servir en seguida de profesores.

Largo seria detallar los demás hechos i asuntos en que se han

ocupado el Consejo i la Facultad de humanidades en estos últimos

años, con referencia a las mejoras en la enseñanza secundaria, del

Instituto, de los liceos i colejios nacionales. Los estudios siguie

ron su curso prescrito por el último plan de estudios del año 1864;
las clases que requería dicho plan so completaban; la juventud
iba acostumbrándose mas i mas a las introducidas reglas i orden

prescrito. Los cinco seminarios i varios establecimientos privados

particularmente los de San Ignacio, de San Luis, i de la cono-rc-

gacion de los PiR. PP. de los Sagrados Corazones, abundaban ca

da año mas en estudiantes; i, como ya he tenido la ocasión de de

cir, enviaban cada año alumnos aprovechados a la Universidad.

Introducida i bien cimentada la enseñanza de ciencias naturales

i esperimcntales en el Instituto, por ser entusiasta i amante a es

tos estudios el rector, se esteudió simultáneamente a los demás

liceos, a los seminarios i a los mencionados colejios privados ejer
ciendo un influjo notable en el progreso de esos mismos ramos mas

avanzados en la Universidad. Ascendió a principio de 1871 en el

Instituto el número de estudiantes a 1162, i mas que otros tantos

recibían la misma instrucción en el seminario i los establecimien

tos privados de la capital. Pasaba de tres mil el número de exá-
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menes rendidos en 1S70 en el Instituto i este mismo añoj debo

recordarlo, 65 jóvenes recibieron grados de bachilleres en humani

dades.

Es natural que, habiendo tomado
tanto desarrollo la instrucción

superior i colejial, i estendiéndose en la misma proporción a todas

las provincias i departamentos mas remotos de la capital, i partici

pando de ella todas las clases de la sociedad, mayor espansion pe

dia también el espíritu innovador, emprendedor, ávido de ilustra

ción del país. Nuevas aspiraciones debían aparecer; nuevas me

didas, nuevos recursos, frutos del mismo progreso de la enseñanza,

se pedían, se exijian, para el mayor fomento de ella. La esperiencia

misma señalaba nuevas vias, nuevos ensayos que intentar.

En la prensa, en el congreso nacional, a las mismas personas

que, mientras formaron parte del Gobierno habían contribuido a es

tablecer el réjimen vijente, se oía clamar por la necesidad de re

formar varias medidas, como excesivas; los planes de estulíos pa

recían como reglamentación pesada, molestosa; los estudios de

masiado variados, inoficiosos a lo menos para la mayor parte de la

juventud, que no aspiraba o no se hallabaaptapara aspirar a carre

ras científicas i literarias: se llegaron a tachar aun de monopolio los

grados i diplomas profesionales sujetos a ciertas reglas i garan

tías.

No se hallaba, por cierto, indiferente la Universidad al jiro que

iba tomándola opinión pública; pero su cometido era siempre dic

tado por la lei orgánica i la carta fundamental: sus deberes deter

minados, su responsabilidad grave.

Con la misma circunspección que la encaminaba por la via de

mejoras lentas i graduales, se proponía modificar, retocar lo in

troducido. Romper de una vez con lo pasado, dejar todo a la ini

ciativa de los particulares i al acaso, habría sido cosa mas fácil,

mas libre de compromiso, mas cómoda:
—menos conforme al de

ber.

Sin restrinjir el cuadro de la enseñanza, ni cercenar los estudios

que tanto tiempo de afán costaron para su organización, el Con

sejo creyó oportuno reformar el último plan que estaba vijente; i

para acomodarlo
a las exijencias que se manifestaban en el público,

se propuso crear una sección para los jóvenes que no querian de

dicarse a ninguna carrera científica determinada, arreglar
los pri

meros tres años del curso humanitario de manera que pudieran
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sus estudios servir a todos, sin distinción de objeto o profesión a

que aspirasen, i dejar el latín en los tres últimos años de humani

dades, solamente para los aspirantes a las carreras de abogado i

de médico.

Éste ha sido el oríjen i el objeto del proyecto que a fines del

año 1870 el Consejo ha discutido para un nuevo arreglo de los es

tudios en el Instituto i los liceos provinciales. En efecto, en este

plan se proponía escluirel latin de los tres primeros años i se pro

curaba incluir en ellos los ramos de instrucción jeneral, igualmente
necesaria para todos los estudiantes antes que se hallen en esta

do de elejir para sí carreras determinadas. Desde el cuarto año los

estudios debían ser divididos en tres distintas categorías, como

ya había propuesto el Consejo hacerlo en su proyecto del año

1861; pero esta vez se propuso iniciar el estudio del latin en el

cuarto año i estenderlo hasta el sesto inclusive, solamente para

los aspirantes al bachillerazgo en humanidades. A esta misma ca

tegoría debían pertenecer los ramos superiores de humanidades

algunos comunes para todos, otros especiales para los aspirantes
al foro o a la medicina. En la segunda categoría se colocaban los

ramos preparatorios para los aspirantes a la carrera de injenieros
•

i en la tercera, la contabilidad, dibujo lineal, nociones de lejisla-
cion civil, elementos de lejislacion comercial i de economía políti
ca, los idiomas, es decir, ramos cuyos conocimientos, elementales

pero no superficiales, concurren a formar la educación intelectual

de un buen ciudadano.

Arreglado de este modo, el nuevo plan de estudios parecía conci
liar del mejor modo posible las diversas aspiraciones i exijencias
de los padres de familia que colocaban sus hijos en los estableci

mientos nacionales. Varias dificultades, sin embargo, se dejaban
desde luego sentir en el proyectado arreglo. En primer lunar

parecía demasiado corto él término de tres años para el estudio

sólido del latin: para subsanar este inconveniente, se propus

aumentar el número de horas para el estudio del latin c introdu

cir mejores métodos en su enseñanza. Era también innegable quo

los alumnos de estos tres años, siendo mas adelantados en sus es

tudios i de intelijencia mas desarrollada, aprenderían mejor i mas

pronto el latin que si principiasen a estudiar desde el primer año
de humanidades. En segundo lugar, parecia inoportuno detener

a los aspirantes para lu, carrera de injenieros por seis años en los
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estudios preparatorios do uutemátícas, estudios que por el anti

guo plan terminaban en cinco; pero a esto se alegaba que en

estos seis años tendrían tiempo para estudiar con los alumnos de

humanidades, la química i la física elementales antes de pasar a

la instrucción universitaria: estudios de que por el antiguo plan
estaban eximidos los alumnos de matemáticas, que cursaban estos
ramos en la sección universitaria. En fin, presentaba también

otras dificultades el arreglo de los ramos pertenecientes a la terce

ra categoría, es docir, do aquellos quo se deberían establecer para

jóvenes que no se destinaban a ninguna carrera literaria o científica

bien determinada.

Nopudiendo resolver i desde luego allanar- satisfactoriamente

todas las dificultades que ocurrían en la redacción definitiva del

nuevo arreglo, el Consejo, en su sesión del 5 de enero de este año,
convino en comunicar al señor ministro lo que se tenia acordado

respecto de los tres primeros años del curso de humanidades, sin

perjuicio de seguir discutiendo lo que convenía hacer respecto de

los tres últimos.

El Supremo Gobierno se sirvió admitir la idea principal que le

había sido sujerida por el Consejo, de escluir el latin de los prime
ros años del curso de humanidades, a fin de que estos primeros
estudios pudieran servir de instrucción a todos los estudiantes en

jeneral, sin distinción de la carrera a que se destinen, dejando, sin

embargo, por ahora el curso preparatorio.de matemáticas como

estaba establecido; i por el decreto del 27 de enero de este año, or

denó poner en ejecución, tanto en el Instituto como en los liceos

provinciales, uu nuevo plan de estudios dividido en siete años. Por

este nuevo plan se escluye de los primeros cuatro años de huma

nidades el estudio del latin, debiendo ocupar este último en los

últimos tres años, tres horas seraanalmeate; se añade la enseñan

za de hijiene i de teneduría de libros; se deja a los rectores res

pectivos fijar el turno de las clases según las horas semanales fija

das para cada ramo; i, siempre que lo permita la distribución de

tiempo, podrán los alumnos, con la anuencia del rector, estudiar

ramos de un curso superior a aquel en que están incorporados.

(Anales, 1872.—2.1sec, páj. 24.).
La circular que, al comunicar este decreto, pasó el señor minis

tro a loo rectores sobre la intelijencia i aplicación del espresado
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plan de estudios de humanidades, comprende las consideraciones

que motiváronla reforma, i prevenciones:—1.° sobre los rudimen

tos indispensables que se deben exijir de un alumno para que se

incorpore en los cursos secundarios; 2." sobre las indicaciones re

petidas veces hechas por la Facultad de matemáticas de ejercitar a

los alumnos de aritmética en la resolución de problemas; 3.
"

so

bre la enseñanza mas práctica posible de la teneduría de libros;
4." sobre la tendencia también mas práctica posible que conviene

dará la enseñanza de gramática castellana; 5.° que sea obligato
rio a los alumnos uno o dos ejercicios jimuásticos por dia.

Con esta última reforma i nuevo desarrollo que acaban de to

mar los estudios del Instituto i de los liceos, terminaré la exposi
ción de la marcha progresiva quo ha tenido la instrucción colejial
desde 1855 i la parto que ha tenido en ella la Universidad.

a

Instrucción primaria.—Mui poca o ninguna injerencia directa

ha tenido la Universidad en toda esta época en el arreglo de la

instrucción primaria. Ya en su informe del año 1854 hacia pre

sente el rector don Andrés Bello que la Facultad de humanida

des, a cuyo cuidado recomendaba principalmente la lei orgánica

lo relativo a esta instrucción, carecía de medios para estender 1

inspección i dirección de estudios mas allá de Santiago. El decre
to supremo de 23 de abril (1854) puso al Consejo en relación

con las escuelas por medio de las Juntas piovinciales de educa

ción; pero rara ha sido la Junta que desde los primeros años de
su instalación dirijia estados periódicos al Consejo; i desde la di
solución de ella, la Facultad de humanidades i el Consejo tuvie

ron que limitar su acción a facilítaraccidcutalinente en este ramo

los trabajos del Supremo Gobierno, ya en la revisión de los testos

ya en la indicaoion de otros nuevos, ya en la discusión de ahuinos
métodos propuestos para la enseñanza mas elemental en las escue

las.

Con este objeto, la Facultad de humanidades promovió en 1854
un concurso de lectura, escritura i dibujo lineal para las escindas

i el mismo año promovió la formación de bibliotecas populares.
Esta idea acojida con vivo interés por el Gobierno, se llevó lueo-0
a efecto i en pocos años se establecieron bibliotecas de esta natu

raleza en casi todas las capitales de provincias i departamento*.
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En 1845 se abrió un concurso en la Universidad con un premio
de mil pesos que el Gobierno ofreció al autor del mejor libro en

que se desenvolvieran: 1." la influencia de la instrucción primaria
en las costumbres, en la moral pública, en la industria i en el des

arrollo déla prosperidad nacional; 2.° la organización que con

viene darle atendidas las circunstancias; 3." sistema que conven

ga adaptar, para procurarle rentas con que costearla. A este con

curso siete memorias fueron presentadas i detenidamente exami

nadas por una comisión compuesta de cinco miembros de la Uni

versidad. Obtuvo premio lude los señores don Miguel Luis i don

Gregorio Víctor Amunátegui, i a mas de la memoria premiada, se

mandaron publicar otras cuatro délas que habían sido presentadas
al concurso (Anales, 1855—56, páj. 757).
En 1856 la Facultad de humanidades ocupó varías sesiones en

la discusión de un proyecto de lei sobre organización de la ins

trucción primaria propuesto por don Máximo Arguelles; i además,
en otras ocasiones tuvo que examinar varios métodos de ense

ñanza de escritura i de lectura que se proponían adoptar con pre

ferencia a otros; llamó, sobretodo, su atención un método injenio-
so presentado por el antiguo director de la Escuela Normal, se

ñor Moreno, para la enseñanza déla lectura.

En tiempo del rectorado del señor Bello, al Consejo tocaba

proponer todos
los años al Gobierno, en el mes de setiembre, pa

ra f\ premio de instrucción primaria, una terna de los maestros o

maestras de escuelas que se distinguían mas por su celo i apli

cación a la enseñanza. El desarrollo que tomaba cada año mas

esta instrucción por toda la República, hacia también cada año

mas difícil para el Consejo el recojer datos seguros sobre el mé

rito de los maestros de escuela en las provincias, i desde el año

1860, el Consejo cesó de elejir i presentar las mencionadas ternas,

ENSEÑANZA TEMSONAL, TESTOS, PROGRAMAS, EXÁMENES, COJIISIO-

KE.S I VISITAS DE LOS KSTABLEC1MIEKTOS.

1

No de gran provecho i poco eficaz habría sido todo empeño del

Consejo i de las Facultades en formar planes de estudios, ensan

charlos con nuevos ramos, señalar el orden en que deberian ser

enseñados perfeccionando los métodos i sistemas, si la Universidad

no hubiera tenido medios o no los hubiera aprovechado para lie-
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var a efecto sus acuerdos i prescripciones, sancionadas por el Go

bierno: medios legales que la lei orgánica le ha señalado entre

sus atribuciones. La inspección que esta lei confiere a la Univer

sidad como uno de sus deberes mas esenciales, no podía ser, ya
he dicho, inspección pasiva para satisfacer la curiosidad o recojer
datos para la estadística. Para ejercer esta inspección i acción

directiva, la Universidad ha tenido que ocurrir: 1." a la enseñan

za misma por medio de sus miembros; 2.° al examen i elabora^

cion de los testos de enseñanza; 3.° al arreglo de los programas i

exámenes; 4." en ciertos casos, aunque raros, a las visitas de los

establecimientos.

Enscuan-M personal.—-El medio mas seguro, inas eficaz qiic
tendría la Universidad para la dirección de la enseñanza superior
seria sin duda convertirse en una Universidad docente, enseñar
ella misma conforme a los planes i métodos acordados, tener a sus
miembros de profesores i directores délos establecimientos nacio

nales, dejando a los establecimientos libres, privados o particula
res la libertad de organizarse como mejor les convenga.

Tiempo há que, Con ocasión de la separación de los ramos dé

enseñanza universitaria i de su organización especial sancionada

por el supremo decreto de 1848 í efectuarla en 18.52, había dicho

don Andrés Bello: "Esta separación tiene por objeto hacer efec

tivo el primero de los debores de la Universidad, la enseñanza.
La Universidad va a ser así Un cuerpo docente, i según las pro

visiones del decreto supremo, va a serlo de un modo que a mi jui
cio concilia dos grandes miras, la de dirijir la enseñanza en el

sentido de la moralidad i la utilidad pública, i la de dejar a los

profesores Universitarios la independencia i la libertad que corres

ponden a su alta misión." (Anales, 1828, páj. 164).
La Universidad cuenta en la actualidad, entre sus miembros de

las Facultades de leyes, de medicina i de ciencias físicas i mate

máticas, a 26 profesores ocupados en la enseñanza superior profe
sional de la sección universitaria del Instituto i de' los ramos mas

avanzados de humanidades; dos de sus miembros son delc-ado*
o jefes mas inmediatos de las dos secciones del Instituto Nacio

nal, i otros dos son rectores del Instituto i del liceo de Coiicep-
cion; sus miembros corresponsales dirijen también la ei-iseñanz;»
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de ciencias en los liceos de Copiapó, de La Serena i de varios

otros (1). Algunos otros, después de haber enseñado por muchos

años diversos ramos de ciencias legales, naturales i de humani

dades, se hallan actualmente jubilados U ocupados en otros des

tinos; i con profundo sentimiento debo recordar a los beneméritos

Sazie, Petit, Padin, Valdivia, Lobeck, a quienes la muerte ha ha

llado en el desempeño de sus clases.

Por el mismo decreto de 1848 que reglamenta los estudios su

periores de la sección universitaria del Instituto, fueron estable

cidas las comisiones de profesores en cada Facultad para ve

lar en la marcha de estos estudios i proponer mejoras. Estas

comisiones se ocuparon principalmente de la designación de los

premios anuales a los alumnos mas distinguidos que los merecieran,
como también de la distribución de los dias i horas para las cla

ses i para exámenes, con anuencia del delegado universitario.

En diversos casos, por insinuación del Consejo o del delegado, o

por su propia iniciativa, emitían su parecer en materias de la en

señanza superior.
La vida de un profesor, particularmente de los ramos superio

res, es sin duda la mas propia para el cultivo de letras i de

ciencias: tranquila, libre de los cuidados i molestias inherentes a

otras profesiones mas lucrativas. Los profesores de estos ramos

gozan, a mas de sus sueldos, la ventaja de que, después de los

primeros seis años de servicio, su honorario va creciendo en una

cuarenta ava parte de la dotación de las respectivas clases que

desempeñan pudiendo, esperar una jubilación. El nombramiento de

los profesores universitarios debería someterse, como en varias oca

siones se ha hecho, a certámenes públicos i a oposición: no falta

rán para las clases vacantes candidatos que se presentarían a di

chos concursos como aspirantes al profesorado.

Mas precaria i de menos aliciente es la condición de los profe-

(1) Los miembros de la Universidad actualmente profesores son los señores.

Campillo, Cood, Lira [don J. B.l, Fabres, Huneeus, Cobo, en la Facultad dts le

yes; los señores Schneider, Thevenot, Tocornal [don F. J.J, Valderrama, Sal-

días, Zorrilla, Elgnero, Rlurillo i Semir, en la de medicina; los señores Solar,

Vasquez, Cuadra, Vergara, Fiado, Philippi, Domeyko, Bruna (miembro corres

ponsal!, en la Facultad de ciencias físicas i matemáticas; los señores Barros Ara

na, Amunátegui [don M. L.J, Andonaegui, Fierro, Carvajal i Osolio (miembros

corresponsales/, en el Instituto i los liceos. Los profesores que por muchos años

ha enseñado son: Bustillos, Briseño, Vergara, Vial [don M. C], Prado [don San-

tiagoj, Izquierdo, Blest.



— 45 —

sores empleados en la enseñanza colejial. Justo seria exijir, como

lo disponen los reglamentos, que nadie pueda obtener una cátedra

en los establecimientos nacionales sin ser bachiller i pasar por las

pruebas públicas del concurso. Pero en la actualidad no son mu

chos los jóvenes, de los que han hecho estudios sólidos i bien or

denados, jóvenes conocidos por su capacidad i aprovechamiento,

que quieran consagrarse a la enseñanza secundaria i que tengan
vocación decidida por esa modesta i laboriosa carrera. Si alguno
de los alumnos mas distinguidos, al terminar sus estudios de hu

manidades, acepta un puesto vacante en esta enseñanza, las mas

veces lo hace temporalmente mientras acaba sus estudios profe

sionales, mientras halla mejor acomodo. Ahora bien, se sabe que,

aun con los mejores conocimientos i aptitud mas aventajada qu«

tenga un joven profesor, recien iniciado en la carrera, tiempo ne

cesitará i larga esperiencia para ser buen profesor, i quizás mas

fácil es encontrar a un buen catedrático de muchos años de ser

vicios en la enseñanza superior que a uno, comparativamente bue

no de ramos fundamentales, de ramos elementales en los liceos i

colejios.
Para remediar esa dificultad i los males que sufre la ense

ñanza colejial con los cambios continuos en el personal de los

profesores i con la inseguridad que se esperimenta de llenar siem

pre dignamente sus vacantes, seria preciso ocurrir al arbitrio de

que se valen en este caso las naciones mas avanzadas en la instruc

ción: de organizar una buena escuela normal para profesores de

liceos i colejios, costeando en ella el Estado la educación de los

jóvenes sobresalientes, en la intelijeneia de que estos jóvenes, al

terminar sus estudios, sirvan por cierto número de años en la

enseñanza pública.
Los miembros de la Facultad de teolojía, como ya he tenido la

oeasion de decir, enseñan los ramos de ciencias sagradas en los

seminarios; i la enseñanza relijiosa del Instituto, de los liceos i

de los colejios ha sido siempre confiada asacerdotes de carácter

conocido, casi todos, educados en los seminarios conciliares de la

capital i de las demás diócesis.

Testos de enseñanza.—Después del profesorado, lo que mas in

fluye en la dirección de la buena enseñanza i en la introducción
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de los mejores métodos, son los testos; la Universidad se lia ocu

pado constantemente de los libros que se usan en la enseñanza,
del examen i apreciación de los que con este objeto se sometan a

su aprobación i de la redacción de los nuevos.

En la jeueralidad de los casos, el autor de uu testo nuevo lo

presentaba espontáneamente al Consejo pidien lo su aprobación;
ol Consejo lo pasaba al decano do la Facultad respectiva, quien
nombraba a uno de los miembros de esta Facultad para que, des

pués do examinado dicho testo i de haborlo comparado, con otros

análogos, si existían, evacuara su informe sobre si el libro merecía

aprobación absoluta, o bajo la condición do ser previamente cor-

rejido o modificado en. las partes que en el mismo informe eran

señaladas como defectuosas. Este informe era por lo. común dis-.

cutido en la Facultad, la cual emitía su opinión definitivamente

l la remitia al Consejo. A la decisión de la Facultad se adhería casi

siempre el Consejo i hacia publicar en las actas de sus sesiones su,

fallo sobre aprobación o reprobación del testo, acompañado del

informe de la Facultad.

Es de advertir que la aprobación del testo por el Consejo nun

ca significaba su adopción absoluta para la enseñanza con esclu-

sion de cualquier otro, libro escrito en la misma materia i con el

mismo objeto. El Consejo- no acordaba nunca adopción de esta

naturaleza a ningún testo, i al aprobar el libro, no hacía mas que

emitir su opinión favorable, acreditando, para la enseñanza i de

jando a los directores del Instituto i de los liceos la elección del

que les pareciera mas conveniente entre I03 que merecieran la

aprobación; de la Universidad. En cuanto a la instrucción supe

rior, la aprobación de un libro para la enseñanza, como ya se ha

dicho, no era mas que una simple recomendación que no obliga

ba al profesor del ramo a adoptarlo i seguirlo en su. clase*

En algunos casos, cuando lo solicitaba el autor de un libro,

aprobado, el Consejo recomendaba al Gobierno para que, si lo te

nia a bien, ausiliase al autor en la impresión del libro, o el Con-.

sejo mismo cubría de sus. limitados fondos una parte de los gastos.

de impresión, suscribiéndose a. cierío, número de ejemplares de la

obra. Solia también el Consejo destinar un premio anual al autor

del mejor libro que pudiera servir de testo para un señalado ramo-

Ble es grato decir quo en esta clase de trabajos relativos a la

íhbornciou i revisión, de. los testos, graii.lrs servicios debe la. en.-.
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soñanza relijiosa, en todos los grados de instrucción, a la Facul

tad de teolojía, a cuyas decisiones siempre se inclinaba el Consejo

i apoyaba sus acuerdos. Todos los ramos de estudios sagrados en

los seminarios, en el Instituto, en los liceos i colejios nacionales

se enseñan por los testos revisados, detenidamente eximio idos,

casi todos escritos, por los miombros de la Facultad de teolojía i

todos aprobados por esta Facultad i por los diocesanos.

El lugar mas eminente entre estos testos lo ocupan: el Tratado de

derecho canónico escrito por el finado limo, señor Donoso, obispo
de La Serena, tínico testo que se considera como adoptado para

la enseñanza de este ramo en la Universidad, con esclusion de

otros; los Fundamentos de lafe por el linio, señor Orrego i otra

obra semejante por el preb. Saavedra; el catecisnu do relijion por

el mismo; i varios otros libros elementales de historia sagrada, de

historia eclesiástica i de catecismo quo se usan actu Uniente en

los establecimientos réntalos por el Estado.

Pero mayor número todavía do libros para la instrucción pri
maria, libros de lectura para escuelas i para bibliotecas popula

res, opúsculos concernientes a la relijion i a la moral, han sido exa

minados por las Facultades de teolojía i de humanidades. En to

dos, la pureza del dogma i de la doctrina llamaban particular
mente la atención de los informantes.

Si ahora pasamos a la instrucción profesional cieiitiíioa uni

versitaria, no menos honroso para la Universidad es quo a mas

del citado ramo de derecho canónico, muchos otros se enseñan

por los testos impresos elaborados por los mismos profesores
miembros de esta corporación. Estos testos son los de práctica
forense, de código de minería, de derecho romano, derecho de jen-

tes, derecho administrativo, derecho natural, economía política,
fisiolojía, botánica, química orgánica, firiuacia, dociiuacia i mi-

ueralojía; otros ramos, como derecho civil i derecho de comercio

se enseñan por los códigos chilenos;. i los demás, por testos redac

tados por los profesores, pero no impresos, o por algunos trata

dos traducidos al castellano empleados en otras Universidades.

Los alumnos de esta instrucción se acostumbran a tomar apun
tes i redactar las lecciones que rocibon, i esta eostum lira, tan jene-
ralmente observada en las Universidades europeas, se ha intro

ducido i se jeaet al iza cada dia mas entre los estudiantes do la,

nuestra.



Entre los testos mas estensos relativos a la instrucción supe

rior, debo mencionar dos del profesor de práctica forense don J.

Bernardo Lira: el Prontuario de losjuicios i el estudio sobre Leyes
de mincríct;otra de Derecho administrativo por don Santiago
Prado, uno de Economía política debido a don Miguel Crucha-

ga, una obra estensa de botánica por don Rodulfo A. Philippi i
otra de química orgánica por don Anjel Vasquez.
La instrucción secundaria i preparatoria de matemáticas po

see un surtido completo de testos, casi todos elaborados o tradu

cidos del francés por los miembros de la Universidad o profeso
res del Instituto. Merece, sobre todo, ser mencionado como ejem

plar, superior a todo elojio, el celo del profesor don Diego Bar

ros Arana, autor de los testos de historia de América i Chile,
de literatura, do historia moderna i de j.eografía física. La ense

ñanza de diversos ramos de ciencias naturales, físicas i matemá

ticas debe también libros muí buenos a la laboriosidad i al inte

rés que toman por estos estudios los profesores Briseño, Andonae-

gui, Izquierdo, Basterricn, Eenjifo, Philippi, Torres. No omitiré

por cierto señalar a la gratitud pública los testos para el estudio

de los idiomas de los señores Guillou i Ballacey i los preciosos
libros elementales que dejó el benemérito Lobeck. Pero entre to

das estas obras de mérito i de utilidad ¿quién podrá citar sin

una emoción profunda i sentimiento de respeto los testos que pa

ra el estudio del castellano i del latin dejaron don Andrés Bello i

su hijo don Fianeiscor libros preciosísimos que se emplean en

nuestras aulas colejiales? La Gramática Castellana de don An

drés Bello solo comenzó a iisarse en 1847. Su Ortolojía i métrica

en 1839.

Hecho el cómputo de los libros de enseñanza presentados desde

3854 a la Universidad i revisados por ella, hallo que ha habido:

17 relativos a la enseñanza superior;

52 destinados a la enseñanza secundaria en los liceos i co

lejios;

52 testos elementales i libros de lectura para escuelas pri

marias.

121

De todos estos libros, 75 obtuvieron aprobación; 5 fueron apro

bados condicionalmente (si se correjian en ellos los defectos se-
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ñalados); a 30 se negó la aprobación, i 10 fueron retirados por

sus autores antes del fallo, o quedaron sin decisión alguna de par

te de las Facultades.

Ningún fallo de aprobación o reprobación se ha pronunciado sin

un informe previo, motivado, a veces bastante estenso. Bastaria

con este motivo citar unos informes del señor Lobeck sobre va

rias gramáticas, otros del señor Solar sobre testos de matemáti

cas, otros de don Domingo Arteaga Alemparte, de don Francisco

Vargas Fontecilla, de don Diego Barros Arana, sobre diversos testos

de gramática castellana, de jeografia, e informes de la Facultad de

teolojía sobre libros deenseñanzarelijiosa, para convencerse de que

las respectivas Facultades i el Consejo procedieron siempre en

materia de testos con conciencia, estudio i calma.

En la apreciación del mérito de los testos i de la preferencia

que debía darse a uno sobre otro, se tomó siempre en atención,
a mas de la claridad, precisión i pureza del lenguaje, el método;
es decir, la esposicion de los hechos i verdades fundamentales

en su orden mas lójico, apropiado al desarrollo mas natural de la

intelijencia. Para ramos elementales, se trató de dar preferencia a

libros elementales, pero no superficiales. La dificultad consistía en

hallar testos que en su contenido no salieran del grado de instruc

ción a que se destinaban i de los límites del tiempo que debia ocu

par el estudio.

Un testo corto, demasiado conciso, con definiciones mas difíci

les de entender que los hechos mismos que pretenden definir; tes

to en que no se aclaran, sino que se ocultan i disimulan diestra

mente las dificultades; i si todavía, para que su uso sea mas cómo-

do, es redactado por preguntas i respuestas, será bueno para ejerci
tar la memoria i matar la intelijencia, cómodo para un maestro

neglijente, inservible para un profesor concienzudo.

Un testo estenso, que trate de dar espiraciones a todo i de

abarcar, a mas de lo esencial, hechos que no pueden todavía te

ner interés ni ser accesibles a la intelijencia de un estudiante;
testo que no solamente dé lecciones al alumno, sino al profe
sor enseñante, si es claro i metódico, puede ser útil, precioso
para la enseñanza, útilísimo para los profesores no bastante

ejercitados en el arte de enseñar. Pero los testos de esta especie
son demasiado caros para la jeneralidad de los alumnos, i co

mo por su estension no pueden aprenderse de memoria, sucede

7
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que para los estudiantes de poca capacidad i a quienes no cabe en

suerte tener buenos maestros, son insoportables i fastidiosos.

Difícil es por cierto guardar un término medio entre lo que lla

man testos demasiado dilatados i demasiado reducidos: mas di

fícil todavía conciliar la claridad con lo conciso. Sin embargo, en
tre los dos defectos opuestos, particularmente para la enseñanza

de los ramos mas avanzados, se ha decidido por lo jeneral dar pre
ferencia mas bien a los testos estensos que permitan al profesor
omitir algo de los hechos menos esceuciales, i le puedan ayudar
en sus espiraciones, antes que recomendar libros demasiado com

pendiados.
Por otra parte, la esporiencia demuestra que en cuanto al mé

todo, éste no se trasmite, no se aprende por el libro, sino de viva

voz, por la buena enseñanza del profesor. La insuficiencia de los

testos, sobre todo se ha sentido en la enseñanza elemental de arit

mética, de jeometria, do gramática, no solamente en Chile sino

en todas las naciónos donde se ha lucho estudio mas profundo de

los métodos de enseñanza: de minera que en algunos colejios eu

ropeos, particularmente alemanes, en la enseñanza de los espresados
ramos elementales, en lugar de poner en las manos del alumno un

testo, procuran ejercitarlo en la redacción de las reglas esplicadas,
en la aplicación práctica de ellas, i en la anotación de los problemas
que se le enseña resolver progresivamente, desde los mas sencillos

hasta los mas complicados,

Programas.—Para obviar esas dificultades inherentes a la im

perfección e insuficiencia de los testos, era necesario ocurrir a la

redacción mas perfecta posible de los programas especiales para

cada curso, para cada ramo de estudios.

lié aquí otro trabajo serio a que se han dedicado las cinco

Facultades de la Universidad, cada una en las especialidades de

su competencia.
Posee actualmente la enseñanza de humanidades programas

para todos los ramos que le corresponden, desde el primero hasta

el sesto año del plan do estudios vijente; cciston también programas

acordados por el Consejo para los ramos preparatorios de mate

máticas; pero faltan todavía para algunos de los ramos superio
res ele la enseñanza profesional.

Para la redacción de los programis, el Consejo no sdamente so
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ha valido de los miembros universitarios que enseñan o se habían

ocupado en la enseñanza, sino también de varios profesores cono

cidos por su idoneidad, aunque no pertenecientes a las Faculta

des. Han sido también consultados los programas mas acreditados

que se usan en otros países, particularmente en los liceos nacio

nales de Francia.

La Facultad de humanidades i la de matemáticas fueron las

quie tuvieron mas quo hacer en esta terea; pero todos los pro

gramas pasaron por la decisión definitiva del Consejo.
Los programas no comprenden sino el mínimum de los conoci

mientos que debe adquirir el alumno en cada ramo de los estudios

que le corresponden, sin coartar la libertad del profesor para dar a

estos conocimientos el desarrollo que crea necesario en provecho
de sus discípulos.
Ya se ha dicho que por el art. 16' del reglamento de los estu

dios universitarios del año 1848, no se obliga al profesor a se

guir testo alguno en su enseñanza, con tal que llene el programa

acordado por la Universidad. En la redacción, pues, de los pro

gramas para estos es tu lios, se presentan graves dificultades. Hai

ramos de estudios, particularmente entre los de ciencias naturales

i esperimentaies, de medicina, de economía política i de aplicación
profesional para injenieros, que no so pueden someter a progra
mas fijos. La enseñanza de ellos debe marchar con los progresos

déla ciencia i de nuevos descubrimientos. El profesor debe siem

pre pouer a sus alumnos al corriente i nivel de lo nuevo, apoyándo
se en las bases fundamentales de la ciencia. Varios cursos de esta

instrucción carecen todavía de programas o han tenido que variar i

apartarse notablemente de los programas establecidos en cuanto

a las materias que debían abrazar.

Mayor cuidado se ha puesto en la formación de los programas

para los ramos de humanidades i do instrucción colejial, En reali

dad, pudiendo los diversos, establecimientos rentados por el Esta

do, i los seminarios i colejios privados, emplear los testos que me

jor les convinieran, era indispensable para la uniformidad de la

enseñanza, a lo menos para la de los exámenes, que hubiera pro

gramas fiJ03, claros i bien redactados.

Uu programa conciso que no fuese mas que uu índice de las

materias de un testo, no seria suficiente, no correspondería al

objeto a que se destina: obligaría precisamente a todos fes esta-
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blecimientos de enseñanza a preferir este testo a otros, aunque fue

sen mejores; no daría idea de la estension que conviene dar a la

enseñanza de cada ramo. Un programa redactado por preguntas,

aunque claras i precisas, tiene el defecto de que los estudiantes

tratan solamente de aprender, lo menos que pueden, contestando

directamente a cada pregunta, espresada en términos del progra

ma; de manera que la misma pregunta, aunque en sentido idén

tico, pero hecha con otras palabras, turba al alumno i lo pone en

la imposibilidad de contestar.

Hé aquí los defectos que la Universidad ha procurado evitar en

la redacción i adopción de los programas, prefiriendo algunos mi

nuciosos i detallados a otros demasiado concisos.

Sistema de exámenes.—Al pasar ahora al sistema de exámenes

como los ha organizado e inspeccionado la Universidad, creo to

davía necesario tomar por punto de partida la opinión de don An

drés Bello, emitida en 1848 (1):
"La primera idea, dice, de la creación de la Universidad está en

nuestra Carta fundamental, que exije la institución de una elevada

majistratura, a cuyo cargo corre la inspección de la enseñanza na

cional i su dirección bajo la autoridad del Gobierno."

Hallábase, en tiempo de la fundación de la Universidad, en

1843, la enseñanza de los ramos superiores para abogados, médi

cos i agrimensores, unida con la de los ramos superiores de huma

nidades i de la instrucción de liceos i colejios o propiamente dicha,

bajo el mismo réjimen i el mismo jefe, en el Instituto Nacional.

Existían colejios del Estado en La Serena, Talca i Concepción,

un seminario en toda la República i unos pocos colejios particu

lares en la capital, en Valparaíso i en Copiapó.

Todos los alumnos del Instituto, tanto los de ramos superiores

como los de la instrucción preparatoria i elemental, tenian precisa

mente que rendir exámenes anuales parciales de todos los ramos

que estudiaban, ante los profesores del mismo Instituto i en pre

sencia de las comisiones nombradas por la Universidad recien
cons

tituida.

Los alumnos del seminario rendían sus exámenes en el mismo

(1) Véase la citada memoria del 29 de octubre de 1818.- Anales de 1818, páj. 164.
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establecimiento, arito Sils profesores; los do los colejios nacionales

de las provincias, en sus respectivos colejios; i los de los estableci

mientos particulares de la capital, mandaban a sus alumnos, todos

los años, en las épocas acostumbradas, al Instituto/para que rindie

ran sus exámenes ante las mismas comisiones de profesores que

tomaban los del Instituto.

Todos estos exámenes se consideraban como igualmente váli

dos para obtener grados universitarios i diplomas de profesiones
científicas.

Nada mas natural que, hallándose obligados los alumnos de

todos los establecimientos nacionales i privados, alumnos que as

piraban a adquirir grados i diplomas universitarios, a rendir exá

menes parciales severos de todos los ramos do instrucción prepa

ratoria i superior ante los profesores nombrados por el Estado, i

particularmente, los de la capital, ante comisiones enviadas por

el Consejo, hubiera sido inútil, excesivo, exij ir de estos mismos alum

nos para exámenes finales de bachillerazgo o para licenciados,

pruebas complicadas, tan severas como las que se practican en las

Universidades estranjeras, donde no se exijen certificados de exá

menes parciales, ni se averigua en qué orden i tiempo han hecho

los aspirantes a dichos grados sus estudios preparatories.
Esto esplica por qué la Universidad de Chile, desde el princi

pio estableció para grados de bachiller i licenciado pruebas tan

fáciles, que éstas, con el tiempo, dejencraron en actos de pura

formalidad. Baste decir que, para esas pruebas, el aspirante no

tenia mas que sacar a la suerte una cédula que comprendía una

parte de algunos de los ramos que habia estudiado i todavía se le

concedía, cuatro, hasta seis dias de tiempo, para que se preparase

a contestar. En materia de pruebas escritas de licenciado se exijin,
una memoria que versaba sobre alguna materia elejida por el

mismo alumno que él leia en presencia de los comisionados por la

Facultad respectiva.

Cualquier examen parcial de los ramos que requeria el grado o la

profesión a que se dedicaba el estudiante, era mas difícil i daba me

jor garantía de su aprovechamiento que las pruebas finales rendi

das ante las Facultades respectivas. Pero la Universidad tenia las

garantías necesarias de la capacidad del graduado por íos resul
tados de los exámenes parciales rendidos por el alumno desde su

primer año de humanidades hasta el último, exámenes cuyo minio-
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ró pasaba de veinte i tantos éñ estos últimos años. Esto sistema

jeneral dé exámenes, como provisorio, si bien defectuoso, no pre

sentaba en su principio graves inconvenientes i contribuyó eficaz

mente a introducir i ensanchar, en la época de nuestra enseñanza

nacional naciente, buenos planes de estudio i buenostestos, a me

jorar los métodos de enseñanza i a poner cierto orden i arreglo en

esta misma enseñanza.

Las Facultades respectivas mandaban comisionados, cada tina

de su seno, que presenciaban i tomaban parte en los exámenes^
no solamente de ambas secciones del Instituto, sino también del

seminario, de la Escuela Normal de preceptores, de la Academia

Militar i de la Escuela de Artes i Oficios. Los comisionados te-

nian que enviar en seguida al Consejo su informe sobre los resul

tados de dichos exámenes; de estos informes se daba cuenta en

las sesiones del Consejo i se mandaba la publicación de ellos en

los Anales. La misma regla observaba el Consejo respecto de los

establecimientos nacionales en las provincias; solamente le era

mas difícil hallar fuera de la capital comisionados competentes,

que fueran dispuestos a desempeñar este cargo con celo i puntua

lidad. Centenares de estos informes se hallan impresos en los

Anales de la Universidad, i algunos de ellos contienen observa-

ciones mui importantes e indicaciones que llamaron en su tiempo

la atención del Consejo i motivaron discusión i acuerdos relativos

a la supresión de algún abuso o bien a la realización de alguna

mejora que convenia introducir en la enseñanza. En jeneral, el

conjunto de estos informes puede dar una idea de la difusión de

luces i servir algún (lia de documentos para la historia de los es

tablecimientos de educación en Chile.

Bajo este réjimen iban progresando la instrucción superior i se

cundaria: aumentaba el número de estudiantes por toda la Repú

blica; se fundaban nuevos liceos i colejios en Copiapó, en Chillan,

en San Fernando, en San Felipe, en Valparaíso, en Gauquenes i

en Valdivia; se han establecido cinco nuevos seminarios: en

Concepción, en La Serena, en Talca, en Ancud i en Valparaíso,

en los cuales, a mas de los estudios sagrados, se hallan arregla

dos los de humanidades, en el mismo pió que en los liceos; i, en

fin, se han organizado en la capital i en Valparaíso buenos co

lejios particulares, entre los cuales se distinguen los dos ya cita

dos dirijidos por las congregaciones relijiosas.
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dos i ramificaciones, aumentando cada año mas el número de los

establecimientos i de alumnos, aumentaba también el número de

exámenes; i despertándose el espíritu de competencia entre diversos

establecimientos de educación, se hacia sentir la necesidad de una

reforma.

Todavía, a los primeros cinco años de existencia de la Univcr*

sitiad, decía su venerable rector en su informe de 1848:

"El Consejo universitario está convencido deque (¡1 prívilejio
del Intituto (de recibir exámenes), que es una carga pesadísima

para sus profesores, debe, sin embtrgo, mantenerse con el menor

número de escepciones posible; porque mientras allí se rindan los

exámenes con la solemnidad o rigor que conviene, ejercerá el Ins

tituto (1), como sucede actualmente, una influencia benéfica sobre

los otros planteles de educación, se propagarán a estos los pro

gresos i mejoras de aquél; i, sin recurrir a providencias directas,
se obtendrá en la enseñanza toda la uniformidad que es de de

sear."

En las sesiones del Consejo del año 1854 se discutían ya varias

cuestiones relativas a la modificación del sistema de exámenes de

aquel tiempo; entre otras: si los colejios provinciales autorizados

para recibir exámenes podrían recibirlos de aquellos ramos que no

se enseñaban en ellos; si los alumnos de dichos colejios que vinieren

a continuar sus estudios en Santiago, habian de someterse a un exa

men jeneral, limitado a principios fundamentales de los ramos

que habian estudiado, o si debian ser admitidos sin examen; si so

habria de establecer un orden fijo con arreglo al cual debian ren

dir en el Instituto Nacional sus exámenes los alumnos de los cole

jios particulares, o si se debian observar cuestos exámenes el mis

mo orden i tiempo a que se sometian los de los alumnos de los es

tablecimientos nacionales.

En 1857 llamó la atención del Consejo la necesidad de pro

porcionar algún alivio a los profesores del Instituto en la penosa

tarea de los exámenes que anualmente se rendían en este estable

cimiento (Anales, 1855, páj. 4), i de evitar la demasiada centra

lización en la instrucción que se difunde por toda la República.

Ili Comprendía todavia entonces el Instituto las dos instrucciones: la superior
i la secundaria.
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En 1858 se discutió detenidamente en el Consejo el proyecto de

que los numerosos exámenes de instrucción secundaria que se rin

dieran ante los profesores del Instituto, puedieran en adelante

rendirse ante comisiones nombradas por el Consejo i compuestas

de miembros universitarios i licenciados de las respectivas Faculta

des, o bien, de profesores del Instituto i de los otros establecimien

tos, ya sea nacionales ya privados.
Varias dificultades serias se presentaron en la discusión de aquel

tiempo, dificultades que parecían inevitables al tratarse de poner

desde luego en ejecución el mencionado proyecto. Eran las si

guientes:
1.a Dificultad de hallar examinadores competentes para tantos

ramos, i la incompetencia para esto de los individuos, aun miem

bros de la Universidad, que no han sido nunca profesores. El ar

te de examinar, es decir, de conocer en un corto tiempo, a lo mas

en una media hora, lo que sabe el alumno, sin turbarlo, sin des

animarlo, con prudencia i cierta severidad, es arte difícil que no

se adquiere sino con una larga esperíencia i hábito de enseñar,

Las personas de alta instrucción no siempre son mas apropósito

para desempeñar este cargo; se escusan, se niegan a formar parte

de las comisiones examinadoras.

2.a Seria indispensable remunerar debidamente a las comisio

nes examinadoras por el largo i penoso trabajo que tendrían que

sobrellevar.

3.a Dificultad de estender el mismo sistema de exámenes ante

comisiones especiales, a los liceos i colejios nacionales i privados

en las provincias, donde por lo común son todavía mui escasas

las personas aptas para el cargo de examinadores.

Tuvo que dejar pendiente esta discusión el Consejo, i entre tan

to, para aliviar la tarea de exámenes, tanto para los profesores

del Instituto como para los alumnos de establecimientos priva

dos, se acordó que, para ciertos ramos, como el latin, el idioma

patrio, etc., cuya enseñanza, conforme al plan de estudios, dura

dos, tres o mas años, los alumnos en clase privada o los de los es

tablecimientos particulares no se hallasen obligados a rendir sino de

cada ramo un solo examen final; se declaró que estos alumnos no

se hallaban obligados a rendir exámenes precisamente en el misino

orden que prescribe, año por año, el plan de estudios, sino como

rtujor les convenga, observando, sin embargo, cierto orden lójico



íútre los ramos mas relacionados entre si: por ejemplo, no podrían
ser admitidos a los exámenes de áljebra i de jeometria sin haber

dado el de aritmética.

Esta modificación no ha hecho mas que dar a conocer la necesi

dad de otras mas radicales.

Pasaban ya de tres mil los exámenes que se rendían anualmen

te en la sección de instrucción secundaria del Instituto i tomaban

a la enseñanza mas de dos meses de cada año escolar. Quejában
se los institutores privados i los directores de los colejios particu
lares de no tener bastante libertad para el arreglo de los estudios,
i los alumnos, de no poder abreviarlos haciéndolos en menos tiem

po que el que exijia el plan de estudios: se tachaba de monopo

lio el obligar a todos los alumnos de la capital a ir a rendir sus

exámenes al Instituto.

En realidad, aunque de hecho cada particular podia en Chile en

señar lo que quería, podia establecer, organizar un colejio, sin dar

siquiera aviso de ello a las autoridades; i aunque el Consejo, a pesar
de la facultad que la lei orgánica le concedia de visitar, de ins

peccionar hasta el réjimen interior de los establecimientos particu

lares, evitase siempre toda injerencia en el arreglo de ellos, de
manera que todo joven que quería estudiar podia hacerlo donde

quería i con quien quería; era, sin embargo, innegable que esta li

bertad estaba en cierto modo restrinjida para los jóvenes que as

piraban a títulos universitarios, por la obligación quo se les im

ponía de observar en sus estudios el orden i tiempo señalados por
el reglamento de grados, i de rendir sus exámenes parciales en el

Instituto o en los establecimientos del Estado.

¿Podia acaso la Universidad anular de una vez toda su obra i

dejar a la iniciativa do los particulares todo arreglo de estudios,
de exámenes i grados? ¿Permitíaselo su misma institución?

El Consejo veía que toda reforma del astenia de estudios i de

exámenes obligatorios en la instrucción secundaria debia ser len

ta, progresiva, acompañada de reformas esenciales en el sistema

délos exámenes de la instrucción superior, i de las que requeria
el reglamento de grados i de profesiones.

Sin salir de la esfera de sus atribuciones, el Consejo de la Uni

versidad empezó por ¡imponer i discutir un nuevo arreglo para los

exámenes i pruebas finales que deben rendir los aspirantes al

grado de bachiller en la Facultad de humanidades.

8
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Las principales disposiciones propuestas por ese nuevo arreglo
son:

"El examen consistirá en una prueba escrita i otra oral;
"La prueba escrita consistirá en una traducción del latin i una

composición castellana;
"Para la prueba oral, los aspirantes sacarán uno o dos días des

pués de ejecutada la prueba escrita, una cédula que indique su

mariamente las materias sobre que debe recaer el examen;
"Las cédulas serán formadas por el Consejo universitario do

manera que cada una de ellas contenga nueve cuestiones acerca

de las diversas materias indicadas en la clasificación siguiente:
"Primera sección: una cuestión de filosofía, otra de literatura

i otra de relijion;

"Segunda: una de historia antigua, griega i romana, otra de

historia de la edad inedia i moderna, i otra de historia de América

i de Chile;

"Tercera: una cuestión de matemáticas elementales, otra de

ciencias físicas i otra de ciencias naturales.

"El examen oral tendrá lugar cuatro días después de verificado

el sorteo."

Los examinadores, según el prorecto del Consejo, deben ser

miembros de las Facultades o simplemente profesores de los di

versos establecimientos de educación; pero el rector de la Uni

versidad, en la primera sesión que el Consejo celebra en el mes de

marzo de cada año, oyendo la propuesta del decano de filosofía i

humanidades, designará las personas que deben examinar en ese

año a los aspirantes al grado de bachiller en la referida Facultad.

Los demás artículos del proyecto acoidado por el Consejóse

refieren a las épocas en que se deben verificar las inscripciones i

las demás formalidades cuyo cumplimiento debe asegurar la mas

amplia imparcialidad i cierto grado de severidad en los exá

menes.

Este proyecto del Consejo halló amplia aprobación cerca del

Gobierno, í por el supremo decreto del 7 de julio de 1870, se orde

nó que el espresado reglamento para pruebas finales del bachille-

lazgo, comenzara
a rejir desde el 1." de mayo de 1872. El mismo

decreto dispone que los examinadores deben ser miembros de la

Universidad o profesores de los establecimientos sostenidos por ti

Estado.
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En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 11 de dicho regla

mento, el Consejo acordó 20 cédulas de sorteo para las espresadas

pruebas orales i las mandó publicar en los Anales i en cuadernos

sueltos (Anales de 1S70.—Boletín de instruccian pública, paji
na 90).
Con motivo de este nuevo arreglo de exámenes i de las nuevas

cédulas, el Consejo dirijió a los rectores de los seminarios, de los

liceos i de los colejios nacionales una circular, en la cual procura

esplicar el objeto de esta reforma; insiste en la necesidad de que

los estudiantes de matemáticas lleven cuadernos en que anoten

los problemas eu cuya resolución serán ejercitados por sus profe

sores; se recomienda también que los jóvenes se acostumbren a

trabajar composiciones escritas desdi el tercer año de estudios;

que los profesores de gramática castellana enseñen a aplicar las

reglas prácticamente; quo tengan cuida!» do oorrejir las faltas

gramaticales i ortográficas, etc. (A:i:d¿s, IS70.—Bjlclin de ins

trucción pública, páj. 206).

Asegurada la reforma que, en virtul del citado decreto, desde

el 1." de mayo de 1S72 debe introducir mayor severidad i, nuevas

condiciones cu los exámenes finales para el baehillerazgo de huma

nidades, el Consejo con mayor seguridad pasó a ocuparse de los

medios quo se podrían proponer desde luego para ensanchar la li

bertad eu la admisión de los alumnos a los exámenes, i poner re

medio a los inconvenientes que cada dia se liacian mas notables

eu lo relativo la obligación a que se sometían los estudiantes de

los colejios particulares de rendir sus exámenes parciales en los

establecimientos nacionales.

Varias sesiones del mes de setiembre de 1870 consagró el Con

sejo a este asunto i diversas opiniones fueron discutidas detenida

mente. Tomáronse en consideración, sobre todo, tanto las ventajas
como los defectos del sistema que se habia seguido hasta ahora en

Chile, i fueron estudiados los reglamentos a quo se halla sujeta la

instrucción secundaria, bajo este respecto, en Francia, cuyo réji
men universitario se asemeja mas al nuestro, i los sistemas mas li

berales de Béljica, de Inglaterra i de los Estados-Unidos.

Varios miembros del Consejo se inclinaban a adoptar el sis

tema que ya se habia propuesto i discutido en otra ocasión

por el Consejo; i consistía en que lo.s alumnos del Instituto, de
los seminarios i de los liceos i colejios nacionales pudieran rendir
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sus exámenes en los mismos establecimientos donde estudiaron,
i los de colejios particulares, ante las comisiones nombradas por

el Consejo i elejidas indistintamente, ya entre los profesores de loa

establecimientos rentados por el Estado, ya entre los profesores
de los colejios particulares. Se creía también que,-sin suprimir los

exámenes parciales' de instrucción secundaria, habría modo de re

ducirlos a tres o cuatro mas esenciales.

En esta discusión, uno de los miembros conciliares se declaró'

por la adopción de reformas mas radicales que pudieran' asegurar
una libertad mas amplia para todos los establecimientos de ins

trucción, ya sean rentados por el Estado ya por particulares*.

Aconsejaba dejar a la iniciativa de los institutores i jefes de lo*

establecimientos privados todo lo relativo al arreglo de estudios

cu cuanto al orden i tiempo en que se debe estudiar cada ramo.

Creía oportuno ya permitir que se rindan los exámenes parciales

en estos mismos establecimientos, i se declaren estos exámenes tan

válidos para grado* i profesiones científicas como los que se rin

den en el Instituto,, en los seminarios, en los liceos i colejios na

cionales. Reservaba solamente ala Universidad' lap facultad de-

modificar los- programas de los exámenes finales para grados de

bachillerazgo, haciéndolos-' mas severos i estendiéndolos a la jeuera-

lidad de los ramos que comprende la instrucción secundaria.

No se ocultaron desde luego al Consejo las- consecuencias que

pudieran resultar de la severidad que- se quisiese introducir en el

actual sistema de exámenes para grados, si con esta severidad se

tratase de compesar la inseguridad de los exámenes parciales, ren

didos indistintamente en cualesquier establecimiento de educación

bueno o malo, o bien, la supresión total de los exámenes parcia

les. Temíanse las consecuencias, también gravosas para nuestra

juventud, no acostumbrada a rendir exámenes de varios ramosa

un tiempo; perjuicios que sufrirían, sobre todo, los alumnos que

después de 5 o 6 años de estudios eu algún establecimiento mal

organizado, se hallaran reprobados en sus pruebas finales para

"rudos. Teníanse presentes las quejas i toda clase de recriminacio

nes de que son objeto las comisiones examinadoras para grados,

aun en los países donde reina la mayor libertad de enseñanza.

Pero tampoco desconocía el Consejo las ventajas que podían-

resultar de la competencia en que entrarían los colejios libres con

los del Estado, una vez que ;;e hallasen eximidos de la precisa
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obligación de mandar a sus alumnos al Instituto, o bien, á los 1L

ceos i colejios nacionales, en las provincias, para la rendición de

los exámenes parciales.
Antes de tomar una resolución en una materia tan grave, el

Consejo pidió al iniciador de esa reforma, actual decano de la Fa

cultad de teolojía, que se sirvieran csponer en un escrito, con to

do el desarrollo posible, sus ideas acerca de las modificaciones que

convendría introducir en el sistema de los exámenes, i que indi

cara lo medios mas seguros do llevarlas a efecto.

En cumplimiento de ese encargo del Consejo, él señor Larraíu

Gandaríllas presentó una estensa memoria acerca de la reforma

del sistema de pruebas para obtener el grado de bachiller en hu

manidades, eu la cual trata el asunto con todo desenvolvimiento

■de hechos i razones que merece; i apoyándose en lo que se obser

va en otras naciones i en el estado actual de la enseñanza en Chi-

:íe, llegí a deducir que la proyectada reforma debo contener tres

puntos:

"1." Abolición de exámenes parciales obligatorios, pero deján
dolos subsistente en los colejios del Estado i seminarios, como me

didas de buena disciplina para comprobar el aprovechamiento de

los alumnos en cada año i hacerlos pasar a la clase superior;
"2.° Hacer mas severa la prueba final, prescrita últimamente;

por el Supremo Gobierno a petición del Consejo;
"3." Disponer que ella se rinda ante comisiones mistas de pro

fesores del Estado í de los establecimientos libres." (1)
Esta memoria, después de su lectura cu el Consejo, ha sido pu

blicada por orden del mismo.

Poco después habiéndose presentado al congreso nacional un pro
yecto de lei para la reforma de la Universidad i de la instrucción

pública, el Consejo creyó oportuno dejar pendiente la discusión

relativa a los exámenes, i en medio da otras ocupaciones, se con

trajo a la modificación del plan de estudios propuesto por don

Diego Barros Arana i de que ya he tenido la ocasión de hablar

tratando de esta materia.

.ti) Memoria acerca de la reforma del sist-ma de pruebas pira ob'eaer gado*
de bachiller en humanidades, que, por el encargo del Consejo universitario, "traba
jó el miembro conciliario, prebendado Don Joaquín Larraiu dan tari I la* — Sintii
go, 1870, páj 15.
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En el mes de enero (1) del año corriente el Supremo Gobierno

decretó la libertad de exámenes declarando que los colejios del

Estado quedaban eximidos de recibir los exámenes de los colejios

libres; que estos exámenes, como los ele los colejios nacionales, se

rendirán en sus respectivos establecimientos í serán válidos para

optar grados universitarios. El mismo decreto deja todavía al Con

sejo, mientras no se reforme la lei que exije la inspección fiscal de

los exámenes parciales, la facultad de enviar comisionados que

presencien dichos exámenes i le informen sobre ellos, para lo cual

se espresan los requisitos con que deben cumplir los jefes de los

establecimientos para que el Consejo pueda nombrar i enviar di

chos comisionados. El Consejo puede aun intervenir en el nom

bramiento de las comisiones que cada jefe del colejio nombre pa
ra los respectivos exámenes, pudieudo rechazar uno o mas de ellos

si los creyere incompetentes i exijir su reemplazo; pero no podrá

rechazarlos si fueran miembros de la Universidad o graduados.

Por el art. 2 del mismo decreto se deja todavía al Instituto Na

cional o liceos provinciales recibir exámenes délos que estudian en

privado, i por el art. 3.° se manda abrir todos los años un con

curso jeneral para premios, que se llamaran premios nacionales,

concurso a que los directores de colejios podrán presentar sus alum

nos mas distinguidos.

Aunque el citado decreto del 15 de enero declara espresamente

la validez de los exámenes de los colejios nacionales i libres, se ha

estendido la misma disposición a la instrucción superior i profe

sional de la sección universitaria, considerándose válidos aun los

exámenes de esta última, rendidos en cualquier establecimiento

particular libre.

A indicación del Consejo, decretó también el Supremo Gobierno

(2) que los bachilleres en humanidades que estudien ciencias le

gales, ya sea en la delegación o privadamente, puedan rendir los

exámenes en las épocas establecidas sin someterse ni al orden ni

al tiempo fijado por el plan vijente de estudios, una vez que hayan

sido aprobados en los de derechos natural i romano.

Las Facultades de leyes i de medicina se ocupan actualmente

do la revisión i reforma del sistema de pruebas finales para los res-

[11 Peeré' o del 15 de enero 1H72.—Anales del mes de enero.

(üj Decreto de UO de eneio de 1872. ,,,,.,. .,_,
,
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{lectivos grados universitarios, trabajo que se ha hecho mas nece

sario i urjente por las disposiciones que acabo de citar, relativas a

la libertad de exámenes parciales.

Visitas a los establecimientos—A esta rápida esposicion de

hechos me limitaré para señalar la parte quo ha tenido i podrá

tener en adelante la Universidad en la instrucción pública, me

diante los planes de estudios, enseñanza personal, testos, progra

mas i sistemas de pruebas introducidos por ella.

No ha tenido ni podido tener la Universidad influjo igualmente
eficaz e inmediato en la educación de la juventud, ni aun en los es

tablecimientos nacionales i sus internados. La verdadera base do la

educaciou es la que el alumno trae de su casa, del seno do la fa

milia, que es la verdadera escuela de educación. Los colejios en je

neral, bajo este respecto, son escuelas de enseñanza mutua de lo

bueno i de lo malo traídos de afuera, a lo que se unen hábitos

buenos i malos debidos al réjimen interior de cada colejio. Sola

mente una asidua vijilancia de parte de los inspectores i de la

de los jefes, enteramente consagrados a la educación de la juven

tud, entregados a ella por amor i con toda abnegación i todo des

prendimiento, puede inculcar en la juventud que se halla bajo la

dirección de ellos, ciertos hábitos de trabajo i de puntualidad en

el desempeño de sus obligaciones, inspirarle amor al estudio i

aquel sentimiento rclijioso que ha de formar i robustecer el ca

rácter del futuro ciudadano.

El reglamento del Consejo universitario sancionado por el Su

premo Gobierno (23 de abril de 1844) conce le al Consejo autori

zación para abrir casas de instrucción superior, previo el conoci

miento de lo que se va a enseñar i demás circunstacias que exija el

buen orden del establecimiento; i además permite al Consejo ejer
cer la inspección sobre todos los establecimientos nacionales i libres,
no solamente por medio de sus miembros i de los empleados a quie
nes está c >:i fia.la la inspección en las provincias, sino también por

medio de cualquiera persona, i particularmente, por m idio de las

Juntas Provinciales de Educación i por medio de inspectores de

instruccioi pública; éstos tendrán facultad de visitar los estable

cimientos en cualquie rtiempo, observar los métodos de enseñanza
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i la disciplina de fes cidojfes, íejistrar la interioridad ele las casa?,
dando especial atención a la moralidad, salubridad i aseo.

Es notorio que la Universidad en mui pocos casos, de suma ne

cesidad, ha hecho uso de esas atribuciones que fe concede el cita

do reglamento. "La moderación i honorabilidad de las personas que

han compuesto el Consejo, dice el digno autor de la citada me

moria sobre la reforma de pruebas, (1) han impedido quizás has

ta aquí que se sienta todo el rigor de este sistema."

Las Juntas de educación, creadas con el objeto de vijilar sobre

ésta en los establecimientos provinciales, solamente en los prime
ros años de su instalación, i apenas una que otra, mantenían co

municación con el Consejo. La verdadera vijilancia no la hubiera

podido ejercer la Universidad sino enviando con este objeto a los

establecimientos de educación, mas o menos distantes déla capi

tal, visitadores, para lo cual no tenia medios ni recursos.

El Consejo, por su propia iniciativa o per encargo del Supremo

Gobierno, ha visitado i formado reglamentos para varios liceos i

colejios, particularmente para fes de Copiapó. de La Serena, de

Talca, de Valparaíso : i en estos reglamentos ha tenido siempre cui

dado particular del buen orden i de la educación reí ij i osa. Ha pro

curado también introducir en estos establecimientos cierta unifor

midad en el arreglo del réjimen interior de los internados. Pero,

dos veces solamente en toda esta época, i por encargo especial del

ministerio de instrucción pública, ha enviado comisionados a los

establecimientos rentados por el Estado en las provincias, con el

objeto de tomar conocimiento exacto del verdadero estado de ellos.

Eu ambos casos la comisión llenó debidamente el objeto de la visi

ta, evacuando los informes maa detallados i proponiendo medidas

al caso.

En varias ocasiones se ha manifestado en el Consejo la opinión de

que. si se trata de ejercer una verdadera inspección sobre los liceos

i colejios nacionales en las provincias i de conocer sus verdaderas

necesidades i medios mas eficaces para promover en ellos las me

joras, el único arbitrio sera: enviar cada año o año de por medio

visitadores a todos estos establecimientos, al sur i al norte, con

instrucciones terminantes para toda especie de investigaciones i
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averiguaciones que dieran por resultado el conocimiento exacto

del estado de ellos.

BELLAS ARTES.

Antes de pasar a la segunda parte de esta memoria, séame per
mitido señalar brevemente los progresos i adelantos que han tenido

en esta misma época las bellas artes, que forman parte de la sec

ción universitaria del Instituto.

No hace veinte años, estando todavía recién separada la ins

trucción superior de la secundaria, existia bajo el nombre de aca

demia de pintura, separada del Instituto, una clase de pintura i

de dibujo dirijida por el benemérito artista señor Cicarelli, a

quien este importante ramo de enseñanza debo su primer impul
so i adelanto. Principiaba también a enseñar la escultura a los ar

tesanos en un modesto i piadoso recinto, otro maestro de gran mé

rito, el laborioso i entusiasta señor Francois. En este mismo tiem

po, hacia sus primeros ensayos de enseñar la arquitectura el ma

logrado arquitecto del Gobierno, señor de Baine, a quien debe la

capital varios bellos edificios.

Con estos elementos i bajo la dirección de los mencionados pro

fesores, el Supremo Gobierno mandó organizar en el mes de agos

to de 1858 (1) una sección de bellas artes, compuesta de tres

clases: una de dibujo i pintura, otra de escultura ornamental i

estatuaria, i la tercera de construcción i arquitectura. Esta sec

ción se puso bajo la inspección inmediata del delegado universita

rio con el encargo especia! de que e) decano de la Facultad de hu

manidades i los profesores de las tres espresadas clases promovie
ran el adelanto i las mejoras en la enseñanza de bellas artes (arts.
2 i 3 del decreto). Dispone también el mismo decreto que dos ve

ces al año se abra un concurso para determinar las obras que

deben ser premiadas en cada clase en presencia de una comisión

presidida por el rector i el decano de humanidades. Los premios
consisten en medallas de primero, segundo i íercer orden; el alum

no que obtiene por tres veces consecutivas el primer premio en los

concursos, recibe en premio estraordiuario una pensión de diez po

li; Decreto del 30 de agosto de 1858.—Anales de 1858, páj. lio bis.

9
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sos mensuales por todo el tiempo que continúe en su respectiva
clase con las mismas contracción i espedicion.
A los cuatro años de haberse instalado esta sección de bellas

artes, el Supremo Gobierno, a instancias del delegado universitario

i de los profesores de esta sección, principió a enviar a los alumnos

mas aprovechados a Europa para que se perfeccionasen en sus res

pectivos ramos. El primero que ha merecido esta distinción fué un

alumno de escultura, que luego se dio a conocer por sus obras

en los concursos de la academia de bellas artes de París, donde per
maneció siete años. Casi en la misma época fueron enviados a

costa del Estado otros dos jóvenes artistas que se distinguieron
en las clases de pinturas i de dibujo i que continúan todavía per

feccionándose en las escuelas europeas de mas fama. En fin, mas

tarde, mandó también el Gobierno de pensionista a París a un dis

cípulo de gran mérito, de la clase de escultura, dedicado especial
mente a este ramo i al grabado.
Entre tanto, los concursos anuales i las esposiciones de bellas ar

tes en la sección universitaria del Instituto daban a conocer cada

año nuevos talentos i nuevas capacidades en la juventud dedicada

a estos estudios.

Desgraci-adamente las tres clases habian sufrido interrupcio
nes: la de escultura, por la enfermedad del profesor que lo obligó
a ausentarse de Chile; la de pintura, también por el estado de la

mala salud de su profesor, actualmente jubilado; i la de arquitec

tura, por los cambios acaecidos en el personal de los que llevaban

el cargo de arquitecto del Gobierno, a cuyo empleo se considera

anexa la enseñanza del ramo.

Estas tres clases de bellas artes se hallan ahora provistas i en

un estado floreciente. Un célebre artista déla escuela alemana se

halla a cargo de la clase de pintura i de dibujo natural; vuelto

de su viaje de siete años de Europa el hábil escultor, antiguo alum

no del señor FranC/ois, desenseña con el mismo celo i maestría

que su predecesor la enseñanza de la escultura, subdividida en es

cultura ornamental para artesanos i estatuaria para artistas; i el

actual arquitecto de Gobierno, cuyas obras en la capital tanto se

recomiendan por su elegancia i solidez, abrió a principios de este

año un curso de construcción para injenieros civiles i aspirantes a

la profesión de arquitecto.
Este hermoso plantel de nuestra escuela de bellas artes es de
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gran porvenir para la nación i debe su oríjen i progreso o la pro

tección del Gobierno i a su liberalidad para fomentar
las bellas ar

tes en Chile.

Posee esta escuela un hermoso local, una galería naciente de

cuadros i una preciosa colección de modelos de escultura antiguos

i modernos,

SEGUNDA PARTE.

Cultivo de letras i de Ciencias.

La lei orgánica de la Universidad ha querido que esta corpora

ción, no solo se ocupase de la enseñanza, sino también del cultivo

de la literatura i délas ciencias, i que trabajase, como los institu

tos literarios de otros pueblos civilizados, en aumentar el caudal

común. Si hai ramos en que tenemos quo limitarnos, por ahora, a

admitir los resultados de la esperiencia i del estudio ajenos, los

hai que exijen investigaciones locales (1).
Difícil seria suponer que la instrucción pública i la enseñan

za puedan tomar en una nación cierto desarrollo i alcanzar un

grado preeminente, sin que se formen i existan en ella hombres

capaces de cultivar la literatura i las ciencias i que en realidad

las cultiven con buen éxito.

Pero en este cultivo, como en toda obra de la actividad huma

na, indispensable es el espíritu de asociación, la vida social que

reúne a los individuos animados hacia un mismo objeto, por unas

mismas inclinaciones a lo que mas les agrada i mejor correspon

de a sus mas nobles aspiraciones.
Honor i gratitud a los fundadores de nuestra Universidad, que

animados de las ideas mas sanas i liberales, se esforzaron en crear

una institución llamada a ser un foco para el cultivo de letras i

ciencias, i que tuvieron bastante fe en que se hallaran en la nación

hombres intelijentes i entusiastas dispuestos a poner desde luego
la mano en la obra. Sus esperanzas no han sido frustradas.

Los numerosos trabajos literarios i científicos que se hallan pu

blicados en los cuarenta gruesos volúmenes de los Anales de la

fl] Don Andrés Bello en su memoria del año 1818. Anales, páj. 183,
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Universidad son: en primer lugar, las memorias históricas que pol
la lei orgánica cada año tenían que leer los miembros de esta cor

poración en la sesiones solemnes de ella; en segundo lugar, las

■que por la misma lei se presentaban a cada Facultad sobre los te

mas elejidos por ella misma, para optar a los premios que el Es

tado destinaba para este objeto, i para lo cual el Supremo Go

bierno anualmente ponía a la disposición del Consejo 5,000 pe

sos; en tercer lugar, libros, memorias i numerosas comunicaciones

que los miembros i profesores de las cinco Facultades i miembros

corresponsales u honoríficos presentaban a la Universidad i se leían

«n la sesiones de las respectivas Facultades, o se publicaban sin

ser leídas en dichas sesiones; en cuarto lugar, discursos de incorpo
ración a las respectivas Facultades, de los miembros, nuevamente

elejidos; en fin, comunicaciones i memorias de personas que, aun

que no eran miembros de la Universidad, sin embargo, sus trabajos

ajuicio de las Facultades eran de mérito i bastante interesantes

para que se publicasen en los Anales o por separado, bajo los aus

picios de la Universidad.

No es mi ánimo ofrecer un juicio crítico o hacer análisis de esos

trabajos literarios i científicos de la Universidad, ni hacer un cua

dro completo de ellos; voi solo a recorrer a la lijera el vasto cam

po de investigaciones conque la Universidad ha enriquecido la li

teratura nacional i ha hecho progresar las ciencias en Chile du

rante esta época de prosperidad del país.

Historia de Chile.—Entre los trabajos literarios de la Univer

sidad, el primer lugar sin duda ocupan sus memorias históricas

anuales, que comprenden la época de los sucesos mas importantes

de los primeros años de la independencia de Chile. Esta serie de

memorias hechas por nuestros escritores mas correctos i jemales,

servirán de inapreciable fuente para historiadores que se propon

gan estudiar la vida do una nación naciente, de su primavera, de

su actividad i carácter al salir de la desesperada lucha en que se

hallaba empeñada. Los hechos que so relatan son: hazañas de los

guerreros que hacen triunfar en los campos de batalla la libertad

política iniciada en los cabildos; esfuerzos de los primeros hombres

de Estado que anhelan por cimentar i afirmar esa libertad sobre
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principios de orden i justicia que a cada momento parecen peli
grar con los últimos vaivenes de la revolución; parte que toman Ios-

pueblos, apenas despertados de su sueño: todos, en fin, aquellos
sucesos se narran en esas memorias por testigos, por partícipes de
la lucha, por los que déla boca de sus padres, los oyeron referir, i
en fin, por los que se acuerdan haberlos visto en su primera juven
tud en la edad en que cada acción heroica encanta i entusiama.

A las memorias escritas por don Diego Benavento, don Antonio
García Beyes, clon Manuel Antonio Tocornal, don Victorino Las-

tarria, don Salvador Sanfuentes, limo, señor don Hipólito Sa

las i don Miguel Luis Amunátegui, memorias históricas quo
menciona en sus discursos de 1848 i 18;;4 don Andrés Bello, si

guen otras de igual mérito e igualmente interesantes. ¿Quién no

conoce la de don Diego Barros Arana (de 1856) sobre las Campañas
de Chiloé, llenade los episodios i hechos de arm is que ponen térmi

no al dominio español? ¡Con qué interés leerá dentro de un siglo
un chileno aquel hermoso drama del 28 de enero de 1823, conta
do con calma por don Domingo Santa María en su memoria

del año 185S sobre los "sucesos ocurridos desde la caída de O'Hfe-

gins hasta la promulgación de la constitución dictada en eli mis

mo año 1823"; aquel dia en que conmovida la capital vio hechos

de virtud cívica, de magnanimidad i moderación! De serio estu

dio i buena escuela para todo amante de la patria será siempre el

precioso trabajo de 1S60 de don Federico Errázuriz, Chile bajo el

imperio déla constitución de 1828, memoria que nos [finta en ac

ción los nobles caracteres de Pinto, de Aldunate i de tantos otros

patriotas, la guerra civil i la caída de Freiré. No menos interesan

te i abundante en detalles preciosos para la historia de aquella
época es la memoria leída en 1861 por don Melchor Concha i

Toro: Chile durante los años de 1824 a 1828. I ¿qué diré de la otra

mas estensa debida a la fecundísima pluma de don Benjamiu Vi
cuña Mackcnna: Guerra a muerte, obra que versa sobro las campa

ñas que las armas nacionales tuvieron que sostener en los campos

del sur contra los últimos defensores de la causa del rei, campañas
menos brillantes que bis que afianzaron nuestra independencia
pero llenas de sacrificios i de heroismo.

La colección de todas estas memorias es de tanto interés liara

la historia de Chile, que el Consejo de la Universidad promovió i

con sus escasos fondos, fomentó la reimpresión de ellas, valiéndose
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de uno de nuestros mas activos tipógrafos. A mas del grande acopio
do hechos históricos que se conservarán en ellos, aún la misma

apreciación de los hechos, la opinión individual de cada escritor,

que indudablemente se han de resentir de los diversos colores políti

cos, de las diversas pasiones que la revolución i la guerra habian en

cendido i no se apagaban todavía, servirán mas tarde a los histo

riadores paia juzgar del espíritu que animaba a la primera jenera-
cion quo siguió ala que legó a sus hijos la patria independiente.
Pero los trabajos e investigaciones históricas de los miembros

de la Universidad no se limitaron a los primeros años de la inde

pendencia do Chile, sino que también se estienden por los siglos de

la conquista i coloniaje.

El poseedor de los documentos mas numerosos i de las obras mas

raras i valiosas, que ha colectado en su biblioteca, don Diego Barros

Arana dirijió la publicación de una colección de historiadores de

Chile i documentos relativos a la historia nacional, colección que

comprende cartas de Pedro Valdivia al emperador Carlos V, ac

tas del cabildo de Santiago desde su fundación hasta 1557, i las

crónicas en su mayor parte inéditas de Góngora Marmolejo, Cór

doba Figueroa, Bascuñan, Olivares, T ribaldos de Toledo, Suarez

de Figueroa, Caro de Torres, Tesillo i Marino de Lobera. El Con

sejo de la Universidad se ha preocupado mas de una vez con la idea

de completar esa colección con la publicación de otras obras i de

otros documentos, para lo cual el señor Barros Arana ha ofrecido

los manuscritos de su biblioteca i su propio trabajo; pero la esca

sez de sus recursos le ha impedido hasta ahora acometer esta

obra.

Al no menos erudito en materias de la historia de Chile ante

rior a su emancipación, don Miguel Luis Amuuátegui, debemos

el precioso libro: Descubrimiento i conquista de Chile (presen

tado ala sesión solemne de 1861), que principia por el célebre pac

to entre Luque, Pizarro i Almagro en la iglesia parroquial de

Panamá, i alcanza hasta el fin del gobierno de Hurtado de Men

doza.

De otra naturaleza, pero fruto de severo estudio i paciencia, son

dos opúsculos del mismo autor: Títulos de la República de Chile a

la soberanía i dominio de la eslremidad austral del continente

americano, i el otro no menos interesante sobre los derechos de

Chile a la rejion del desierto de Atacama.
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Datos aún mas numerosos, los mas desconocidos, ha reunido con

tesón i suma laboriosidad el mismo autor en su obra: Los pre

cursores de la independencia de Chile, cuyos dos tomos ya se

han publicado i falta todavía el tercero. Esta obra constituye el

estudio de la historia social de la colonia.

A esto debo agregar que a los mismos dos escritores debe la en

señanza colejial en Chile testos de la historia de Chile i de historia

de América, el primero al señor Amunátegui, i el segundo al se

ñor Barros Arana.

Jurisprudencia.—Siento no hallarme competente para presen

tar en su verdadera luz los servicios que la Facultad de la leyes ha

hecho en esta misma época a las ciencias legales en Chile. Pero

¡qué mayor gloria para nuestra Universidad que ver toda la codi

ficación chilena confiada i, en su mayor parte, ya efectuada por los

miembros de esta Facultad!

Hé ahí lo que no olvidará nunca la nación.

El sabio jurisconsulto Bello ha sido redactor de nuestro códfeo

civil. Importante i activa ha sido la cooperación en esta grande obra

de los miembros de la Universidad, ya sea de los señores don Ka-

mon Luis Irarrázaval, de don Juan Manuel Cobo, don Manuel

José Cerda, don Gabriel Palma, don Pedro J. Lira, don Manuel

Camilo Vial, don Salvador Sanfuentes i don Manuel Carvallo

que formaron parte de la primera comisión i de la junta revisoru

del proyecto de código civil; ya dolos señores de las comisión

nombrada posteriormente para el examen del proj'ecto quo sfeuió

trabajando el señor Bello, i en la composición de la cual entiaban

les señores Irarrázaval, Cerda, Valenzuela (don Alejo), Arriarán

García Reyes, Tocornal (don Manuel Antonio), Barriga i el ac

tual decano de la Facultad, señor Ocanipo.
No menos importantes servicios rindieron en la revisión del có

digo de comercio los señores Lastarria, Courcelle Seiieuil, don

Waldo Silva, don Eujenio Vergara, don Antonio Varas, don Ale

jandro Beyes, don Enrique Cood, don Melchor Concha i Toro,
don Francisco Vargas Fmitecilla i el señor Güenies, que presidió
las sesiones de la comisión.

En cuanto al código de enjuiciamiento civil, para su examen

fu -ron sucesivamente nombrados i prestaron sus servicios los so-
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ñores miembros de la Universidad Varas, Vergtra (don Eujenio),
Santa María, Campillo, Blest Gana, Huneeus, Martínez, Opaso,
Amunátegui (don Gregorio Víctor i don Manuel), presidiendo por
mucho tiempo las reuniones el actual decano de la Facultad,
señor Ocampo.
Continúa funcionando la comisión encargada de la redacción

del código penal bajo la presidencia del miembro de la Universi

dad don Alejandro Reyes, i se conoce el celo con que ha interve

nido i tomado parte el señor Giiemes en la redacción de los pro

yectos del código militar i del código de minería.

Ya he tenido ocasión de mencionar el Derecho administrativo

chileno escrito por don Santiago Prado, i el Prontuario de los

juicios i las Leyes de minería publicados por don J. Bernardo Lira-

libros mui útiles que sirven actualmente de testos en la enseñanza

de dichos ramos; a lo que debo agregar dos instituías del código
civil chileno, escritas con el mismo objeto, una por don José Vic

torino Lastarria i otra por don Clemente Fabres.

Pero el gran caudal de documentos i objetos de estudio que nues

tros jóvenes jurisconsultos i abogados consultarán siempre con pro

vecho, consiste en las memorias de incorporación i memorias pre

miadas por la Facultad, escritas por los hombres mas eminentes

del foro i do los tribunales do Chile, publicadas en los Anales de

la Universidad. Las mas do estas memorias versan sobre materias

especiales i artículos de nuestros códigos, que dilucidan, aclaran;
otras traían de la orgmizacion de los tribunales, de la dignidad
del juez, del abogado, etc.

Bastará citar los títulos de algunas i a sus autores para dar

una idea del mérito i de la importancia de estos trabajos.
Así tenemos: una memoria premiada de don Joaquín Blest Ga

na: En qué causis se admite la pru::b:i de testigos (Anales (fe

1855).
Sobre la organización de los tribunales, por don Francisco Var

gas Fontecilla (1856).
Del juez i su augusta función, por don Antonio Varas (1857).
Sobre él patronato en Chile, por don Waldo Silva (1860).
Sobre la fuerza comparativa del nuevo código civil sobre los

contratos (1860).

Efecto retroactivo de la lei, por don Eujenio Vergara (1860).
Culi es el derecho que debe aplicarse a las controversias reía-
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Uvas a los actos i contratos celebrados i a las sucesiones abiertas

en país cstranjero, cuando la lei de este país se encuentra en coli

sión con la, chilena, por don Melchor Concha (1861).
Análisis comparativo de nuestra lei hipotecaria, por don Enri

que Tocornal (1861).

Código civil, sucesión por causa de muerte-, por don Enrique
Cood (1862).
Lo que es la abogacía, por don Alejandro Reyes (1862).
Dotes que deben adornxr al abogado, por don Evaristo del

Campo (1863).
Sobre el art. 1545 del código civil, por don Cosmo Campillo

(1863).
Cesión de créditos personales, por don Alvaro Cobarrubias(1863).
Jurado en la administración de justicia, por don Aniceto Ver-

gara (1S63).
Reivindicación por lafalta depago del precio, por donMarcial

Martínez (1863).
De la nulidad i de la rescisión en el código, por don Clemente

Fabres (1867).

Delanecesidad de revisión del código, por don José Bernardo

Lira (1S68).
Causas en que una sentencia puzde, ser retractada por el nusnu

tribunal o juzgad) que la pronunció, por don Jorjo Huueeui

(1870).
Derecho délos hijos naturales en concurrencia con el cónyuje i

los hijos lejílimrs (mom )ria premia. la), p ir don domante Fabres.

Se hallan también publicadas en los Anales de la Universidad

numerosas memorias quo en las pruebas finales para licenciados

fueron leídas por los aspirantes a esto grado, i quo fueron de

claradas por las comisiones examinadoras dignas do publicación.
Estas memorias casi todas versan sobro asuntos do lejislacion po

sitiva de Chile, no son puras compilaciones i pueden dar una bue

na idea del grado de instrucción que llevan nuestros estudian

tes de leyes al ícrminar sus estudios universitarios.

Ciencias sagradas.—La Facultad de teolojía ha tenido tam

bién una parte mui importante i activa culos servicios prestado.}

por la Universidad, no solamente a la enseñanza, sino también al

10
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cultivo de las ciencias sagradas. A mas de su cooperación benéfi

ca en la elaboración de los teslos i programas destinados a la ins

trucción relijiosa colejial; a mas de la asistencia de sus comisio

nados a los exámenes de los ramos relativos a esta instrucción, co
mo ya he tenido la ocasión de constatar; a mas de la parte inme

diata que sus miembros han tomado en la enseñanza personal de
los ramos de ciencias sagradas preparatorias i de otras mas eleva

das i teolójicas, debe la Universidad a los dignos miembros de esta
Facultad obras i trabajos de gran mérito i utilidad moral.

Eu las memorias de incorporación de los nuevos miembros de

esta Facultad, como también en las memorias premiadas, se dis

cuten las cuestiones mas arduas i mas elevadas del siglo, cues
tiones filosóficas i sociales, educación relijiosa de la juventud, con
servación de la fe i las libertades de la iglesia.
Entre las memorias mas notables de esta naturaleza se hallan:

El racionalismo, por el prebendado don Jorje Montes (Anales,
1857).
La educación relijiosa de la juventud solo puede asegurar un

brillante porvenir para el Estado, por el presbítero don Carlos

Emilio León (1857).

Relijion, su influencia en el desarrollo político i social, por el

presbítero don Augusto Corvalan (1858).
Vida de Jesucristo por Renán.

— Juicio crítico sobre este libro

de impiedad que escandalizó a todos los verdaderos cristianos de

ambos inundes, por el prebendado don F. Martínez (1864\
Establecimiento del cristianismo a pesar de la magnitud déla

empresa i de sus dificultades, por el presbítero don Ramón Saave-

dra(1859).

Cómo se entiende comunmente i cómo se debe entender el ra

cionalismo cu la relijion, por don Miguel Maiía Güemes (1859).
Cuál debe ser en la sociedad moderna la actitud de la, iglesia i

de sus ministros en las cuestiones políticas, por el prebendado don

Joaquín Larrain Gandaí illas (1859).
Instrucción del pueblo, \wc los hermanos de la sociedad cris

tiana.

Sacerdocio católico en sus relaciones sociales, por el presbítero
don Leen Balmaceda.

liifutacion del tradicionalismo, por el presbítero don Francis

co Javier üuiutanilla (1869).
t}m'-1'"

'.'--ca -ex,,., .„
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Deber de los católicos en la política, por el presbítero don Do

mingo B. Cruz (1871).
La prensa católica, por el presbítero don Crescente Errázuriz

(1S72).
A mas de los tratados arriba citados, como testos de enseñan

za, sobre los Fundamentos de la fe, por el Iltuio. señor Orrego i

por el presbítero don J. Ramón Saavedra, salió a luz eu 1870 uu

buen compendio de la Historia d: la iglesia por el presbítero don

Alejandro Larrain, libro premiado por la Facultad de teolojía.

Es digno de especial mención el Tratado teolójico-legal de la,

justicia i los contratos, que premió la misma Facultad, libro de

mas de 600 pajinas en S.°, eu que el reverendo padre Villalon di

lucidó con mucha ciencia las mas interesantes cuestiones que afec

tan a la teolojía i los códigos civil i de comercio.

Un trabajo de mucho mérito, también premiado por la misma

Facultad, es la Historia d¿ la iglesia di Ciiile en, el siglo XVI,

por el presbítero don Crescente Errázuriz. La Facultad acaba de

elejir por íema para el premio del año venidero la continuación do

este mismo asunto: la Historia de la iglesia de Chile en la prime
ra mitad del siglo XVII.

Se citarán siempre como producciones de suma importancia, cu

la literatura sagrada chilena, varios opúsculos publicados por e^

miembro de la Facultad de teolojía, el Utmo. señor don José Hi

pólito Salas. Entre otros: Eljuramento civil de los obispos unte

la relijion i el derecho ( 1869).

No me permiten los límites de este escrito entrar en la enume

ración de muchos otr03 trabajos muí interesantes publicados por

los demás miembros de la misma Facultad, particularmente do

los del piesbítero dou Mariano Casanova, del íevereudo padre frai

Domingo Aracena, de don Joaquín Larrain G.uidarillas, etc.

Tampoco puedo estenderme eu la apreciación del importante pe

riódico Revista Católica, que desde el año 1843 sin interrupción
i con admirable constancia, ha sido redactado idírijido por lo.)

miembros de la Facultad de teolojía: periódico que comprendo
innumerables documentos i grande acopio de hechos para la histo

ria de estos años, no menos gloriosos que aciagos para la iglesia.

Pero no puedo dejar de señalar dos obras do trascendencia,
frutos de la erudición i de las laboriosas investigaciones de nues

tros miembros de esta Facultad:
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América pontificia, o tratado compitió délos privihjios que
la Silla Apostólica ha concedido a los católicos de la América

latina, etc., traducción libre de la Basílica Pontificia correjida e

ilustrada con importantes notas i apéndices por el reverendo pa
dre maestro frai Domingo Aracena de la orden de predicadores

(1868).
El Derecho público eclesiástico, por el presbítero don Rafael

Fernandez Concha (1S72), dos gruesos volúmenes en 8." en que
están traíados con admirable maesiría i a menudo con orijinali-
dad gravísimas cuestiones que afectan al orden relijíoso i al orden

social.

Literatura.—A mas de los importantes trabajos históricos

arriba señalados, que casi todos se deben a los miembros de la

Facultad de filosofía i humanidades, los Anales de la Universi

dad contienen memorias i comunicaciones literarias mui intere

santes presentadas a esta Facultad i escritas por sus miembros.

El asunto principal que predomina en estas memorias es la apre

ciación i juicio sobre la literatura española, americana i Chilena;

investigaciones mui útiles e instructivas para nuestros literatos

sobre todo para los que se inician i se consagran al cultivo de la

bella literaíura.

Justo es confesar que en esta carrera sirvió de ejemplo, de

modelo, de estímulo, don Andrés Bello.

En una serie de artículos dio a conocer al público chileno la

obra de Ticknor, Historia de la literatura española. En otro

discurso presentado a la Facultad por Bello, hallamos: Observa

ciones sobre la antigua, poesía castellana, con ocasión de la obra

del eminente artisfa holandés Dozy sobre la Historia, política i

literaria de España en la edad media (Anales, 1855). En los

Anales de 1862 tenemos también del mismo autor Juicio crítico

de la Araucana de Ercilla. Se sabe con qué celo e interés insis

tía el rector en la necesidad del estudio de los grandes escritores

españoleo. Uu verdadero tesoro para hombres cíe letras de Chile

será la publicación decretada por el congreso nacional de las

obras completas de don Andrés Bello, quo comprenden, a mas de

mus valiosos trabajos en jurisprudencia, producciones do todo jé-

nero, literarias e históricas.
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En 1857 el malogrado don Pió Varas, cuya muerte prematura
ha privado a nuestra literatura de uno de sus escritores de mayor

esperanza i cuyo mérito ha sido este año debidamente apreciado
por el señor Cobo, pronunció en la Facultad de humanidades un

brillante discurso sobre don Ventura Blanco i la escuela moder

na a que pertenecía, comparando esta última con la del siglo de

oro de la literatura española.
Un poema precioso por su interés histórico, o si se quiere, una

crónica en verso, del tiempo de la conquista, Puren indómito por

el capitán Fernando Álvarez de Toledo, fué publicado en 1862

en Leipzig bajo la dirección de don Diego Barros Arana, i se de

be esta publicación al impulso que dio a ella la Universidad i a

la protección del Gobierno.

Del mismo señor Barros Arana, erudito e infatigable invesli-

gador de los hechos históricos i liíerarios relativos a Chile, tene

mos en los Anales del mismo año:

Un juicio crítico acerca del Diccionario jeogrcífico e histórico

de las Indias Occidentales de don Antonio Alcedo, i biografía de

csfe escritor tan imporfaníe como desconocido.

Viajes de Hernando de Magallanes, que consíiíuyc el esíudio

mas estenso de que haya sido objeto el célebre descubridor.

Sobre el historiador chileno Francisco Caro de Torres.

Juicio crítico sobre la Historia de la Conquista del Perú por

don Sebasíian Loreníe.

Aríículo (publicado en los Anales de 1860) sobre el historia

dor de Chile, frai Melchor Martínez.

Elojio biográfico del señor don Andrés Bello.

Estudios bibliográficos sobra el o/icio de cronista de Indias,

personas que lo desempeñaron i obras que escribieron.

A continuación, debo señalar la interesantísima memoria de

don Gregorio Víctor Amunátegui (inserta en los Anales, tomo

IXX, páj. 18) sobre Pedro de Oña, autor de Arauco Domado.

La biografía de Pedro do Valdivia por don Juan Bello (Anales,
tomo XX, 1862, páj. 127): precioso recuerdo que dejó a la litera

tura nacional el digno hijo de don Andrés.

Rasgos biográficos del ilustre escritor el abale don Juan Igna
cio Molina, por don Benjamin Vicuña Mackenna, a quien la capi
tal debo la iniciativa en la erección del monumento cu memoria

de este célebre naturalista o historiador.
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Pero las investigaciones i los estudios de la Facultad de huma

nidades se han dirijido sobro todo hacia la literatura hispano-ame-
ricana moderna, i particularmente a la chilena nacional ; se han

estudiado con atención su carácter, un mérito-i sus tendencias en

el desarrollo que tomaba.

¿Quién no conoce la obra premiada en el certamen abierto por
esta Facultad en IS59: Juicio crítico de algunos poetas hispano
americanos por Miguel Luis i Gregorio Víctor Amunátegui? libro
rmieno i de estudio para nuestros jóvenes poetas i literatos, bus
cado por todos los amantes a la literatura nacional, i esencial pa
ra la historia de la literatura moderna de las repúblicas herma

nas. La apreciación de los méritos i ciertos estravíos de los auto

res mas populares, mas leídos, hace resaltar lo que hai de mas

peculiar, mas característico en esta nueva literatura i la parte que

ocupa en ella el amor a la libertad, el jenio de la independencia
i amor a la patria.
Esta misma tendencia indíjena, democrática, i lo quo hai de orr-

jinal, de americano, en la nueva literatura, señala don Guillermo

Matta en su poético discurso de incorporación (del año 1864): sa

luda en ella "la aparición de un arte nuevo i de una nueva poesía
conformes con la naturaleza que los inspira, con las instifuciones

cepublicanas, con las aspiraciones democráticas que les sirven de

runa."

Miradas llenas de vigor sobre la literatura i particularmente la

poesía moderna chilena, arrojan en sus discursos de incorporación
don Alberto Blest Gana (1861) i don Guillermo, su hermano

(1863). El primero traía de peneírar el porvenir de la liíeraínra

nacional, "establece con satisfacción el hecho de que Chile pueda
tener una literatura propia" i manifiesta su predilección por la

novela de costumbres; el segundo toca a la 1 ij era las causas que
hicieron al principio triunfar en Chile la escuela romántica, influjo

que ejercieron desde luego en la poesía los escritores europeos mo

dernos, no del mejor carácter, imitados "mas en la forma que en el

fondo," i la marcha que llevan los que cultivan en el dia la poesía
americana removiéndolos obstáculos que se oponen a su desarrollo.

Un Bosquejo histórico de la poesía chilena- presentó en la sesión

polernne de la Universidad (7 de enero de 1866) don Adolfo Val-

derrama. Recorre el autor las tres principales épocas de literatura

nacional: la primera del coloniaje, la segunda de la independencia
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i la tercera contemporánea; alo que añade un capítulo interesante

i onjinal sobre la poesía popular, aquella fuente en que los poetas
nacionales suelen hallar felices inspiraciones.
En fin, entre muchas otras c imunicaciones interesantes para

nuestra literatura presentadas a la Facultad i quo seria largo enu

merar, no puedo olvidir la de don Joaquín Blest Guia, sobro Ca

milo Henríquez, leída en la sesión del mes do abril do 185o.

De otro jénero i carácter son las diversas memorias i trabajos
literarios sobre la literatura antigua, griega i romana que la Facul

tad de humanidades debe a la pluma de su crulito miembro i tan

conocido en el mundo literario, don J. Florian Lobeck; particu
larmente: una sobre el romance i los romanceros de la antigüedad

griega (1S59); otra sobre la mas antigua literatura latina (1859);
una comunicación: licflcxioncs sobre, el actual empleo, en casi todos

los idiomas modernos, de muchas espresiones orijinedmente grie

gas o derivadas de palabras griegas, o compuestas con ellas

(1860); un estudio sobre la marcha que, desde los tiempos anti

guos hasta nuestros dias, se ha seguido al tratar de la milolojía
clásica (1860): sobre la condición de la mujer en la época homé'

rica; sobre el arte de escribir la historia entre los griegos (1858).
Un discurso mui notable bajo todo punto de vista es el que pro

nunció eu la sesión de su incorporación a la Facultad de humani

dades el sabio economista señor Courcelle Seneuil, discutiendo

cuál e-s la materia, i cuál debe 'ser la forma de la historia.

Libro de estudio, útilísimo para la instrucción de los que se de

dican al cultivo de las letras, es sin duda la última obra que pu

blicó el año pasado el entusiasta profesor del Instituto don Dic-o

Barros Arana, la cual lleva el titulo de Manual, podiendo sin em

bargo, por su estension, llamarse Tratado de composición litera-

ria: obra q.ie, a mas de los preceptos jenerales de composición
contiene inmenso número de trozos bien escójalos de diversas lite

raturas, especialmente de la literatura española.

El señor Barros, además, con el título de Nociones de historia

literaria ha escrito un compendio bastante noticioso de la historia

de la literatura antigua i moderna para servir de tosió de enseñan

za a la juventud de nuestros colejios.

Pero mui estrecha e incompleta idea so tendría de la parte que

han tenido los miembros déla Facultad de humanidades en el cul

tivo de la literatura nacional si se limitase el conocimiento de sus
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trabajos i producciones literarias a los que acabo de señalar i lo que

se halla impreso en los Anales de la Universidad; muchos otros

sueltos i mayor número de escritos i composiciones de gran mérito
de los mismos miembros de esía Faculfad se hallan diseminados

en la prensa periódica i en diversas Bevistas literarias que en toda

esta época se han publicado; de las cuales una que otra duró mas

de. dos a tres años, otras menos, i so cuentan ahora entre libros ra

ros, apenas guardados en los estantes de los mas aficionados a la

lectura.

¡Cuántas bellezas i producciones de j -mió i buen gusto se hallan

cu el Semanario de Santiago, en la Revista de Santiago, en la Re

vista de ciencias i letras, en varias otras de igual mérito, cuya
existencia fué todavía mas precaria, como también en las que se

publican actualmente!

En varias ocasiones la Facultad de humanidades, animada de

espíritu de asociación i con el objeto de dar mayor espansion a sus

trabajos i de fomentar el cultivo de letras, trató de organizar sesio
nes espesialmente destinadas, ya sea a la lectura de producciones

literarias, ya a conferencias verbales sobre materias relativas a di

cho culíivo. Las sesiones eran públicas; se ofreció tomar parte en

ellas a las personas no pertenecientes a la Universidad, a los jóve
nes que quisieran presentar sus primeros ensayos literarios. Los

Anales estaban siempre abiertos para la publicación, no solamente
de los trabajos de los miembros de la Facultad, sino también de las

comunicaciones que se le presentaban i tenían algún interés para
la literatura o historia nacional.

Si los esfuersos de la Facultad de humanidades a este respecto
no tuvieron el resultado que se deseaba, no ha 'sido por cierto por

falía de buenos colaboradores, do afectos a nuestra liíeraíura, de

buenos escritores, poetas i de toda clase de liíeraíos; sino quizá

por falta de ciertos hábitos universitarios, de cierto afecto a reu

niones puramente literarias, del impulso que mueve en otras Uni

versidades a los hombres de letras consagrados al cultivo de ellas a

unirse, a comunicar recíprocamente sus ideas, sus producciones i

a realzar de este modo la importancia de la corporación a que per

tenecen, considerándola como instiíucion en que se halla empeña
da la gloria del país.

Medicina.—Uu vasto campo ha tenido la Facultad de medici-
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na para sus investigaciones; tila con preferencia dirijió su aten

ción hacia el estudio de las enfermedades mas frecuentes en Chile,
hacia enfermedades locales, reinantes; averiguaba las causas de

ellas, el carácter peculiar que tomaban en su desarrollo, i las cau
sas de la mortandad. Los Anales de la Universidad, bajo este res

pecto, son verdaderos archivos de medicina, que contienen grande
acopio de hechos prácticos, bien observados i descritos, do buen

estudio para nuestros facultativos, i de mucho interés para el cs-

tranjero. En realidad, todo hecho patolójico, local, bien determi

nado, descrito con su verdadero color, pertenece al dominio de

la ciencia; i para esto, los miembros de la Facultad, que los mas

son profesores i médicos de las numerosas salas de los hospitales,
han tenido siempre inmensos recursos para sus indagaciones.
No por eso se descuidaba el cultivo de la medicina i cirujín, es

tudiadas en su marcha i progreso jeneral, i nuestra escuela estaba

al cabo dolos descubrimientos, de los nuevos métodos curativos i

de toda clase de adelantos que enríquecian la ciencia médica de las

naciones estranjeras.
Gran caudal de conocimientos útiles, bajo este respecto, de

bemos a los doctores de diversas Universidades, francesas, alema

nas, inglesas i de otras naciones, que venían a graduarse en esta

Facultad o fueron incorporados en ella, i en sus discursos para

licenciados, como también en las memorias que presentaban en su

recibimiento de miembros, desarrollaban nuevas ideas, señalaban

nuevos hechos, nuevos portentos del arte.
La Facultad de medicina, en unión con la de ciencias físicas i

matemáticas, celebraba sesiones esclusivamenle destinadas a la

lectura de memorias i comunicaciones: cada Facultad, en materias

relativas a los ramos que cultivaba. A estas sesiones so convidaban
a personas aun no pertenecientes a la Universidad, pero aman

tes del estudio, i particularmente a los alumnos de los cursos mas

avanzados de ambas Facultades. Estimulados estos últimos por
sus profesores, leían en estas sesiones sus primeros ensayos de tra

bajos, comunicaban sus observaciones: los de medicina, acerca de

los casos que mas impresionaban a su intelijencia; los de ciencias

naturales, lo quo veían en sus primeras cscursiones o ejercicios
prácticos. En estas reuniones se dieron a conocer varios jóvenes do

capacidad que hoi figuran entre los facultativos i profesores mas

distinguidos de Chile.

11 .



— 82 —

Mas de cien discursos, memorias i simples comunicaciones en

materia de medicina, hallamos diseminados en los veinte volúme

nes de los Anales de la Universidad (1855-1872).
No haré mas que mencionar uno que otro trabajo de ese nume

roso acopio de materiales, en memoria de alguno de sus autoreá,

cuyos nombres pertenecen a la historia de medicina en Chile, i pa

ra dar una idea de la importancia de los asuntos que en esta época

ocuparon la atención de la Facultad de medicina.

Un interesante artículo: Determinación de los caracteres distin

tos de las muertes aparentes e indagación de los medios de preve

nir los entierros anticipados (Anales de 1859, páj. 155), nos dejó
de recuerdo el ilustre don Lorenzo Sazie, i varias comunicaciones

debemos a su amigo i compañero don Juan Miquel. Entre estas

últimas, citaré una Memoria acerca de las enfermedades heredi

tarias en Chile i con especiedidad en Santiago (1854).
— Sobre en-

jermedades del corazón en Chile, leída en el mes de julio de 1855.

—Huano como medicamento de la lepra (1858). —La, papa co

mo sustancia medicinal (1860).

El mismo autor don Juan Miquel publicó varias otras comuni

caciones en los Anales anteriores a la época de que me ocupo i

otros opúsculos sobre la hijiene i sobre las aguas minerales.

¿Quiéu de los jóvenes facultativos chilenos no leerá con sumo

interés i gratitud el discurso de incorporación del sabio doctor

Pctit: Sobre enfermedades del hígado en Chile-

Citaré también el artículo sobre el Hábito i si es propiedad vi

tal, escrito por el autor del Tratado defisiolojía. don Vicente Padin,

cuyo nombre, unido a los anteriores, conmueve a todo amigo de la

il Ustracion, recordándole qué pérdidas ha esperimentado en esa cor

ta época nuestra escuela de medicina.

De aliento i consuelo en este momento nos servirá señalar los tra

bajos presentados a la Facultad en las sesiones de sus respectivas

incorporaciones, por los profesores Schneider i Thévenot, que tan

dio-namente desempeñan las antiguas cátedras de los doctores Saziu

i Petit.

En la sesión del 22 de mayo de 186S leyó el doctor Schneider,

ante uu numeroso auditorio, su memoria sobre dipteritis tifus

i viruela,, acompañándola do varias reflexiones sobre nuesíras ins

tituciones médicas; i últimamente, el doctor Thévenot leyó una
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estensa memoria sobre algunos procedimientos en la amputación
de. la -pierna. Del mismo señor Thévenot tenemos una memoria:

De la punción de los derrames traumáticos de las arliciüacioncs

(15 de marzo de 1867).
Conozco bien que no me es posible estenderme sobre todas las

materias i mui variados asuntos que dilucidaron en sus trabajos

presentados a la Facultad do medicina sus miembros i graduados
en ella.

No puedo, sin embargo, resistir al deseo de dar a conocer el celo

i constancia con que tomaron parteen el cultivo de las ciencias

médicas alguuos de nuestros mas jóvenes miembros de la Facultad

i profesores.
Desde los primeros años en que fueron iniciados en la ciencia

médica don Adolfo Valdernuna, don Wenceslao Diaz, don Adol

fo Murillo, don Pablo Zorrilla i don Damián Miquel, no cesaron

de ser activos i constantes colaboradores de la Facultad.

Una serie de comunicaciones de su propia observación i espe-

riencía, tenemos de don Adolfo Vulderrama: entre otras: Sobre la

glicerina; Contejio de losaccidentes segundarios de lasíjilis (1857);
Sobre el tumor blanco (1860); La ciudad de La Serena conside

rada bajo el punto ele vista de la patolojía interna i de la cirujía

operatoria, (1861); Naturaleza de las enfermedades (1862); Es

tudio sobre el período en las enfermedades, discurso de incorpora
ción (1863); Hernias en jeneral, consideradas bajo el punto de

vista de la patolojía esterna, memoria presentada al concurso para
la cátedra de patolojía esterna (1863).

No menos laborioso, consagrado al propio tiempo al cultivo do

ciencias naturales i de medida, don Wenceslao Diaz, es el autor

de las siguientes memorias i comunicaciones: Apuntes para servir

alas investigaciones sobre la influencia délas afecciones del cora-

%'>n en Chile (1861); Breve reseña de los trabajos de la Comisión

(de que el autor fué jefe) médico -chilena, enviada a socorrer las

víctimas del espantoso terremoto que arruinó a Mendoza el 20

de marzo de 1861 ; Déla manera de aprender i enseñar la medi

cina en sus relaciones con la ciencia, etc. (1863); Documentos

relativos aleo historia de las enfermedades en Chile (1863); De

la conjuntivitis pustulosa consecutiva a las viruelas (1870).

Igualmente dedicado al cultivo de la medicina i de ciencias na-
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turales, don Adolfo Muidlo inició sus trabajos científicos en 1860,

por una comunicación de observaciones propias sobre uu acceso

hepático abierto eu el pericardio; i luego, en 1861, presentó a las

Facultades de medicina i ciencias un estenso trabajo sobre las

plantas medicinales de Chile i uso que de ellas hacen los natura

les del país; eu seguida, un artículo sobre la aplicación de la elec

tricidad en el tratamiento de aneurisma (IS61); Causas de las

enfermedades del hígado (1862); Enfermedades que mas atacan

al soldado cu Chile.

De don Damián Miquel tenérnoslas comunicaciones siguientes:
Virtudes medicinales de la canchalagua (1859); Diferencia entre

el cólera morbus i la lepidia (1850); Acción anestésica del clo

roformo (1866).
El digno profesor de fisiolojii, don Pablo Zorrilla, antiguo di

rector de la escuela de medicina, ha presentado también a la Fa

cultad una serie de investigaciones mui intesantes, entre otras:

Sóbrela fiebre puerperal (1862) ; El tratamiento de aneurisma

(1863); Gangrena espontánea (1864).
Siento sobre manera que los límites de este escrito no me per

mitan (i no me hallo competente) señalar el mérito e importan
cia de cada una de las memorias presentadas en esta época a la

Facultad por los doctores Herzí, Fonck, Martin i Desaner, délas

Universidades de Viena, de Berlín i de Baviera; por los señores

Bordes i Servoin, doctores de la de París; por los doctores de las

mas célebres Universidades de Italia, Luciani Adami, Pertuci,

Destephanis i Bixio; i por varios otros, cuyos trabajos contribuyen
mucho al progreso de la medicina en Chile.

No menos importantes i dignos de elojio hallará el historiador

del progreso délas ciencias métl icas en Chile, varios discursos pronun

ciados en esta Facultad por los profesores Elguero, Saldías, Semir

i los demás miembros de ella salidos de nuestra escuela de medi

cina, que les debe su prestijio.

Gran número de estos discursos, memorias i comunicaciones,

forman un verdadero tesoro para los que se dedican al esíudio i

cultivo de la medicina en Chile, i se ha propuesto ya la reimpre

sión de los trabajos mas selectos de esía Faculíad para hacer de

ellos una colección mas accesible al estudio i uso público.
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Ciencias físicas i matemáticas ; jeografía c historia natural da

Chile. — Ccn menos desconfianza en mí mismo paso a trazar el pro

greso que han hecho desdo la última memoria del señor Bello en

Chile las ciencias físicas i matemáticas.

Mapa de Chile.—No estaba todavía terminada la publicación
déla obra del benemérito Gay, obra monumental, que la na

ción debe a la liberalidad de su Gobierno, al jenio investigador del
célebre naturalista i a la cooperación de varios sabios, cuando el

Supremo Gobierno confió otra obra todavía de mayor trascenden

cia, el levantamiento del mapa de Chile, al señor Pissis, que ya

se habia dado a conocer al mundo científico por su viaje al Bra

sil i sus importantes trabajos jeodésicos i jeolójicos en Bolivia. La

Facultad de ciencias físicas i matemáticas se apresuró a incorpo
rar al señor Pissis en su seno, i desde el año 18.31 éste principió o

enriquecer los Anales de la Universidad con sus descripciones do

las provincias mas aproximadas a la capital.
Por mas de 20 años prosiguió su trabajo, con suma constancia

í valor, el hábil injeniero, ausiliado al principio por uno solo, mas
tarde por dos, en los últimos años, por tres o cuatro ayudantes. Las

diez hojas de su mapa, cada una de medio metro de sur a norte i

de nueve decímetros del esto al oeste, abrazan 11 grados He lati

tud, desde 27° poco mas o menos, al norte de Copiapó, hasta

48° delatiíud sur, en la frontera de Arauco. Sorprende el ánimo

al pensar qué inmenso trabajo, qué fuerza exijia una triangulación
de primero i segundo orden de esto territorio tan estenso, trian-m-

lacion cuya red pasaba por las cumbres i lomajes do las cordilleras,
subiendo desde las riberas del Pacífico hasta la rejion do los hie

los perpetuos: obra que a duras penas habría ejecutado solo un

numeroso cuerpo do injenieros. ¡Qué dificultades no habrá encon

trado el injeniero solamente en unir las cumbres do las cordilleras

de Copiapó con los puntos de triangulación quo habia antes pro

longado del sur hasta las córranlas del Iluasco: espacio do mas do

sesenta leguas, desierío, desprovisío de agua i mui escaso de iodo

recurso!

Pero la obra del señor Pissis no es trabajo puramente jeodésico.
Los lugares principales que le sirvieron de medios de verificar la
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exactitud de sus operaciones i donde el tiempo le permitió perma
necer uta-, fueron determinados astronómicamente, fijados por sus

lonjitiubs i latitudes. Dos, o si no me equivoco, tres bases princi

pales habia establecido para cotejar recíprocamente los resultados

de sus observaciones i cálculos. Las altitudes de los lugares mas

interesantes, tanto de los puntos culminantes, por ejemplo del

Aconcagua, del San José, del Descabezado, etc., como también de

las altas llanuras o mesas de los valles mas poblados los determi

naba por medio del barómetro i valiéndose de los métodos mas

exactos jeodésicos.
En fin, lo que hai mas de admirar es que al propio tiempo ha

podido estudiar l.i jeolojía de Chile, clasificar sus terrenos i las

épocas a que pertenecen, trazaren cuanto le era posible los lími

tes de las diversas formaciones, i prosiguió recojiendo datos para la

jeografía física del país. El mapa del señor Pissis es a un tiempo

mapa jeográfico i jcolójico, de la configuración esterior i de las en

trañas del suelo.

Los mismos defectos que se suelen imputar a este mapa, de no

contener detalles, algunos aún de importancia; de no hallarse en

él algunas ramificaciones de rios de segundo orden, algunas vias de

comunicación, o algunas haciendas, sonde íal carácter, que pueden
servir de garantía para la exactitud de lo que se halla en el mapa.

Se ve que el autor no señala en su trabajo sino loque ha podido de

terminar, lo que le fué posible abarcar en su obra; i no infundiría

mucha confianza su trabajo si contuviera en alguna parte de lo

trazado detalles que solamente podrían ser determinados en la ope

ración del agrimensor de una limitada hacienda.

Chile posee actualmente un excelente mapa de su territorio, que

servirá de base al estudio de su naturaleza, a los usos administra

tivos, al estudio mas positivo de su jeografía, de sus vias de co

municación, i en jeneral, al conocimiento del país. No poco coutri-

buven también al mérito de esta obra la limpieza i elegancia del

"■rabudo, en cuya ejecución se halla ocupado el eminente artista se

ñor Desmadril.

No seria tampoco justo, tratando del trabajo del señor Pissis,

olvidar lo que se debe a sus ausiliares en la ejecución de dicha

obra: el primero de ellos fué don Carlos Moesta, de quien tendré

lucgi la ocariou de hablar mas detenidamente; en seguida, to-
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marón parte en las operaciones don Gabriel Izquierdo, don Al

berto Blest Gana i el malogrado joven, lleno de instrucción i de

talento, señor Volkman, i el hijo del amigo de Humbold, del céle

bre astrónomo de Aliona don Carlos Schumacher, a los que fue

ron asociados últimamente, don Pedro Lucio Cuadra, don Fran

cisco Salas i don Enrique Concha i Toro.

Observatorio astronómico—Al paso que la obra del levanta

miento del mapa iba estendiendo al sur i al norte por todo el te-

íritorio, se iniciaba i proseguía su curso otra no menos grande, la

de la esploracion del cielo chileno. Débese el primer impulso en esto

ala espedicion astronómica norte-americana, que vino a Chile con

un surtido de fes mejores instrumentos a Chile i estableciósu obser

vatorio en el cerro ¡Santa Lucía. Esta espedicion, si bien no ha con

seguido enteramente el objeto que la habia traído a nuestro conti

nente, dejó un grande acopio de observaciones astronómicas, meteo-

rolójicas i magnéticas. Su mayor servicio para Chile ha sido ceder

al Gobierno por un precio moderado los instrumentos i dejar un

observatorio construido.

Nombrado de jefe en este observatorio i de profesor de astrono

mía en la sección universitaria don Carlos Mocsta, cuyo nombre

en el diaes tan conocido por iodos los a-trónonios del mundo, co

rrespondió dignamente al lugar que el Gobierno le habia ofrecido.

Conocidas son su laboriosidad, instrucción i alta capacidad. La

Universidad le debo una larga serie do comunicaciones i descubri

mientos meritorios.

Comisionado por el Gobierno para observar el eclipse solar del

30 de noviembre de 1854 en la costa del Perú, presentó uu luci

dísimo informe sóbrelos resultados de su espedicion (Anules áa

1854), particularmente sobre ¡as protuberancias rojas en el disco

solar i la posición jeográfica de varios lugares del Perú. El

misino año señaló la verdadera latitud del observatorio de Santia

go. El año siguiente indicó un error en el nautical almanoc: i en

1856 unas observaciones i uu cálculo exacto quedan halonjitud

de Santiago sobre Greeinvich. 4 h. 42 ni. 32.37 (Anales, páj. 176).

En 1858 emprendió el viaje, por encargo del Gobierno, para ob

servar en setiumbre del mismo año el eclipse total eu el Perú i

paoó uu estenso informe sobre esto eclipse cju vario* documentos
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anexos (Anales, páj. 174 bis.) En el mismo número de los Anales se

halla un artículo imporlaute sobro la aparición del cometa V de

1858.

En los Anales de 1859 tenemos una memoria del mismo autor

acerca la zona de los asteroides; oirá sobre la exactiíud de las

medidas de las distancias zenitales que se practican con el círculo

meridional del observatorio nacional; i un juicio crítico del profe
sor Peters sobre el resultado de la espedicion astronómica.

Omitiendo algunas otras comunicaciones astronómicas de don

CarlosMoesía, citaré solamente su obra mas estensa, que es el mi-

raer tomo de observaciones astronómicas hechas en el observatorio

nacional de Santiago de Chile en los años de 1851 i 1855, con

descripción del observalorio mismo i de los insiruraentos princi

pales, tanto de los comprados a la espedicion njr te-americana, co

mo de los adquiridos posteriormente. Esta obra i otra publicada
en 1863: Observaciones meridianas i micrométricas relativas al

planeta Marte al tiempo de su oposición en 1862 (fol.), fueron en

viadas a los observatorios mas célebres del mundo i recibidas con

jeneral aplauso por los astrónomos.

Entre tanto, el local escojido por la espedicion norte americana

para el observatorio en el cerro de Santa Lucía, cada año se reco

nocía ser mas defectuoso para este oobjeto. En el mes de agosío

de 1855 comunicó don Carlos Moesta a la Facultad de ciencias

sus investigaciones referentes a cierto movimiento observado en

la roca en que estaba edificado el observatorio, movimiento debido

al calor del sol durante su movimiento diurno (Anales de 1855,

páj. 502). Entre otros defectos del local se alegaba el de que, cons

truido el edificio en el centro de la ciudad, el ruido de los carrua

jes perjudicaba en las observaciones la medida exacta de tiempo.

Por indicación del mismo jefe del observatorio, el Supremo Gobier

no consintió en trasladar el observatorio a la parte mas apartada

de la ciudad, a la quinta normal, i por su orden se edificó una ca

sa a propósito eu que se halla establecido el observalorio actual-

A don Carlos Moesía se debe todavía la dirección del arreglo

jeneral del edificio, la traslación i colocación de los instrumentos, i

algunos años mas de observaciones en la nueva casa. Obligado

en seguida por causa de su mala salud i de sus asuntos a

retirarse, el Supremo Gobierno nombró en su lugar de profesor de
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astronomía i de jefe del observatorio a don José Ignacio Vergara,

que sin interrupción alguna, aunque con mui redundo personal,
continúa las observaciones iniciadas por su predecesor, manten'en*

do comunicaciones con los mas observatorios europeos i algunos
norte-americanos. Su buen estreno ha sido la publicación de las

observaciones meridianas di unas cuatro estrellas canis majori»,

hechas en el observatorio nacional en los años 1864, 65 i 66 (San

tiago, 1866, in fol;) pero el inmenso acopio de las observaciones

hechas, tanlo por don Carlos Moesta desde 1855 hasta 1860, co

mo las de don Ignacio Vergara hasta la fecha, observaciones cuya

¡mpoitancia ha señalado el hábil jefe del observatorio en su infor

me dirijido al Ministerio este año (1), no se han publicado todavía.

El material de que dispone el observatorio ha aumentado i me

jorado considerablemente desde la traslación del establecimiento a

la quinta normal. Espérase actualnr-ute la llegada de Europa del

grande ecuatorial construido espresamente para este observalorio,

con el barómotro rejistrador i el teodolito magnético, comprados
con los fondos del Estado desuñados a este objeto. Estos instru

mentos permitirán al señor Vergara ensanchar sus trabajos astro-

nómicosi meteorolójicos; particularmente el grande ecuatorial le ser

virá para iniciar entre otras las observaciones de las nébulas. Nues

tro observatorio adquiere cada dia mas nuevo prestijio en el mundo

científico.

Meteorolojía de Chile.—Ha sido estudiada con grande empeño la

meteorolojía de Chile, i en el cultivo de este ramo han tomao parte,

no solamente los miembros de la Facultad de ciencias, sino también

sus corresponsales residentes en diversas partes del territorio, des

de Copiapó hasta Melipulli (Puerto Monti).

Al tocar esta materia debo en primer lugar hacer recuerdo de

mi ilustre amigo señor Troncóse, a quien debemos muchos años de

observaciones (1851—54) barométricas, termométricas i de tem

blores, ejecutadas en La Serena coa método i admirable constancia:

se ocupaba de ellas hasta el dia de su muerte, las comunicaba pe

riódicamente a la Facultad, en cuadros bien arreglados que el

[1] Memoria r|ue el Ministro de Estado en el departamento de Justicia, Cuite e

instrucción Pública presenta al Congreso Nacional de 1872. Fajina 157.

12
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Consejo mandaba publicar eu los Anales; i para observar la direc

ción de los temblores, inventó un aparato sencillo, cuyo uso le per

mitió clasificar los movimientos del suelo, tan frecuentes en La Se

rena, en terremotos, temblores o simples sacudimientos, en movi

mientos del suelo verticales (oscilaciones en sentido vertical) i

horizontales, de cuya propagación trataba de determinar la direc

ción i sentido (Anales 1848—1855).
No menos entusiasta investigador, prolijo e intelijente, a quien

ía muerte arrebató en medio de las esperanzas mas brillantes pai-t
el país, ha sido clon Paulino del Barrio. Apenas hubo terminado

sus estudios universitarios, cuando formó un círculo entre sus

amigos i colegas para organizar una sociedad de amantes al estu

dio de la naturaleza, dedicados especialmente a observaciones me-

teorolójicas. Ya tenia colaboradores en Concepción, en Chillan, en

San Fernando, i en varias partes del norte. Con pequeñas eroga
ciones mensuales de cada socio, se compraban los instrumentos í

de las observaciones parciales de diferentes lugares, sacaba don

Paulino del Barrio términos medios i cuadros jenerales compara
tivos.

Su mejor trabajo es sin duda su memoria premiada por la Uni

versidad: Sobre los temblores de tierra i sus efectos en jeneral i en

especial los de Chile. Contiene resultados do las propias obser

vaciones del autor i de las de sus colaboradores. En su recep

ción de miembro en la Facultad de ciencias leyó un discurso sobre

la utilidad de las observaciones meteorolójicas i modo de arreglarlas.
En esta misma época ha tenido la meteorolojía de Chile dos

buenos i mui piolijos observadores en el sur: don Cailos Anwan-

ter en Valdivia i don Federico Geisse en Puerto-Montt. Ambos

enviaban con puntualidad sus observaciones mensuales a la Fa

cultad de ciencias. Además tenemos un interesante trabajo de don

Federico Geisse sobre el clima del territorio de Llanquihue, comu

nicado en la sesión de esta Facultad del 3 de noviembre de 1861

[Anales. páj. 748).

Otro trabajo igualmente meritorio, impreso en los Anales de 1866,

páj. 135, tiene por título: Observaciones hechas por don Carlos An-

v>a,ndfer dura.nte los años 1852 a. 64, con el objeto deformar juicio

acerca del clima de la provincia de Valdivia, traducidas i adi

cionadas por don Guillermo i'rick.

El temperamento de la colonia chilena de Magallanes en Punta
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Arenas ha sido estudiada con suma prolijidad i constancia por e\

antiguo gobernador de aquélla, miembro corresponsal de la Uni

versidad, don Jorje Sohyte. Temperatura, presión, vientos, tiem

po, cielo i agua caída: todo lo observaba a ciertas horas i lo coor

dinaba convenientemente. Los Anales de la Universidad contie

nen cuadros de sus observaciones de los años 1854, 55, 56, i eu

seguida las de 1860,61, 62, hasta el 30 de setiembre do 1863:

de manera que se tiene actualmente una idea bastante clara del

clima de aquella rejion, que poco antes era completamente desco

nocida.

Es natural que el temperamento de Santiago lia sido siempre el

que mejor i con mejores instrumentos i por mayor núnrao de ob

servadores ha sido estudiado. Kfecfuábonso continuamente i con

mayor esmero las observaciones moteorolójieas en el observatorio

astronómico por su jefe i au.siliares; se repetían observaciones, aun

que no tan seguidas i completas en el Instituto Nacional, i tam

bién otras mui prolijas se hacian en el observatorio meteorolójico
del colejio de San Ignacio por el ilustre padre Cappelletti S. J., a

quien se deben investigaciones mui interesantes acerca de las varia

ciones magnéticas diurnas en Santiago, i de la relación que parece

existir entre la perturbación de la aguja i los temblores.

Con el objeto de hacer mas accesibles al u;o e intelijencia del

público aquellas series de infinitos números i detalles con que se

hallan compuestos los cuadros de tantas observaciones, se publicó

primero en 1851, un ensayo descriptivo sobre el clima de la capi

tal, i diez años después (Anales de 1861, páj 635), un Resumen

de las observaciones meteorolójicas hechas en diversos lugares del

país, desde Atacama hasta el estrecho de Magallanes.
Desde 1861 los estudios meteorolójicos tomaban cada año mayor

desarrollo en el observatorio nacional de Santiago.
En los Anales de 1863 publicó el jefe de dicho observatorio sus

observaciones hechas sin interrupción desde el 1." de junio de 1860

hasta enero de 1863; en setiembre de 1863 presentó a la Facultad

la determinación mas exacta do la temperatura media anual de

Santiago deducida de las observaciones hechas en el observatorio

En los Anedes de 1865, tenemos continuación de la misma obra i

una nueva determinación de la temperatura media de Santiago •

Valparaíso por don Carlos Moosta.

Eu los de 1866 ya se halla la continuación de las observaciones
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ra, por cuya iniciativa i a instancia de la Facultad de ciencias fí

sicas i matemáticas, se organizó en el mismo observatorio nacional

una Comisión meteorológica central, encargada de dirijir i fo
mentar las observaciones meteorolójicas en las provincias, princi
palmente en todos los liceos nacionales.

Esta Comisión se compone del jefe del observatorio, que la prc-.
side, dedos miembros de la Facultad i del secretario. El Consejo dé
la Universidad con sus fondos ha hecho venir de Europa gran sur

tido de instrumentos meteorolójicos i cubre el sueldo del secreta

rio. El Supremo Gobierno destinó un sobresueldo a los profesores
de física de los liceos, imponiéndoles la obligación de efectuar las

observaciones conforme a la instrucción jeneial que la Comisión

meteorolójica les pasara, i dispuso que todas las comunicaciones

entre la Comisión i los mencionados profesores se hicieran por el Mi

nisterio de instrucción publica, libres de franqueo. La instrucción

quo la Facultad de ciencias ha adoptado para todos los observa

dores indica las horas en que se deben efectuar las observaciones,
las precauciones con que se debe proceder enellas,. i en qué tiempo
se han de remitir a la Comisión central los datos i anotaciones. La

instrucción comprende bis reglas mas esenciales para observaciones

barométricas, termométricas psicrométricas, actinométricas, plu-
viométricas; parala dirección i fuerza de los vientos, estado del

cielo, temblores, etc.

Debemos al celo i actividad del digno jefe de la Comisión me

teorolójica la publicación de los Anuarios meteorolójicos, que

comprenden las observaciones reunidas de diversas partes de Chile

hechas en los años 1869 i 1870: a fines de este año se publicarán,
las de 1871. Esios anuarios se envían a los principales observatorios

europeos i norte-americanos i forman parle de los mismos Anales.

de la Universidad.

Debo también añadir que la Facultad ele ciencias ha tenido cui

dado particular de recojer datos acerca de los fenómenos naturales,

mas curiosos i estraordinarios que en toda esta época aparecieron
en Chile i de archivar la descripción de ellos en los Ancdes. Con. es

te objeto se publicaron las siguientes memorias i comunicaciones:

La aparición de una aurora austral el 2 de setiembre de 1859 en.

Santiago i Concepción (Ancdes, páj. 847) ; Detcdles sobre el tem

blor del 5 de octubre de 1859 en Copiapó anotados en el colejio de



minería, por el señor Corrales (Anales ele 1860; páj. 53); Datos re

lativos a las auroras polares aparecidas en los dos hemisferios,
a un tiempo, en la noche del 2 de setiembre de 1859: comprenden
ellas la narración mui interesante de la aparición de la aurora aus

tral, por los señores don Wenceslao Diaz, don Carlos lluidobro i

don Aníbal Pinto, como también estrados sobre el mismo fenómeno

en el otro hemisferio, sacados de las minutas de actas de las se

siones de la Academia de ciencias de París; Un fenómeno atmos

férico acaecido en Santiago el 26 de julio de 1861 acompañado i

precedido por perturbaciones de la aguja magnética (Anales de

1861, páj. 341), por el padre Cappellotti; Aparición délas gran

des masas de aerolitos en el desierto de Ataca nía (Anales, 1864);
Datos recojidos sobre el terremoto i las ajiloeiones del mar del. 13

de agosto de 1868 (Anales, 1869, páj. I).

Jeografía.—No es estraño que con el ensanche de los conoci

mientos de nuestro suelo, cielo i atmósfera, hayan progresado simul

táneamente los de la jeogrofía i jcolojía de Chile. Nadie ignora
cuan imporíantes servicios prestó en esta materia el señor Gay.
Chile lleva la ventaja de haber sido visitado por grandes natura-

lisias, como Póppig, Danvin, Miller; i aunque por corto tiempo i

de paso, por Dana, D'Orbigtiy i varios otros; esploraron los mares

que circundan nuestras costas, los célebres viajeros Duperrey,
Dumon d'Urvil, Wilkes, i debemos el gran mapa de la orilla del

Pacífico i de sus principales radas i bahías a la famosa espedicion
de la fragata Beagle, bajo las órdenes de Fitz-Roy.
Pero desconocido o poco conocido estaba todo el inferior del ter

ritorio situado al norte de Copiapó, desconocidos los golfos i la

inmensidad de islas i canales al sur de Chiloé i de Reloncaví has

ta el estrecho, i poco conocidas las ramificaciones de nuestras cor

dilleras, sus desfiladeros, valles i pasos al otro lado. Mui imper
fectas nociones i mui inseguras se tenia de la jeolojía del país.

Con la cooperación de los miembros de la Facultad de ciencias,
el Consejo se ha esmerado en fomentar estos estudios, en recojer
cuidadosamente i archivar en sus Anales, no solamente los traba

jos jeográficos ijeolójicos de los mismos miembros de la Universi

dad i de sus miembros corresponsales, sino también i principal-
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mente, las esploracionos de los rios, de los golfos 1 de los cana

les interiores, ejecutadas por orden del Gobierno por los oficiales de-
la marina nacional. Esta es una de las razones porque los Anales

d- ¡a Universidad se hallan en el dia tan pedidos por las acade

mias i corporaciones científicas de varias partes del mundo i con

distinción citados por los hombres mas encumbrados en la ciencia..

El mapa del señor Pissis no alcanza al norte sino al nacimiento

del Jorquera i del Manflas, tributarios del rio Copiapó, i al sur,
al volcan de Calhaqui (38° del. s.). Las principales ramificaciones

de los Andes se verán mejor en este mapa, cuando esté concluido

el grabado de los cerros por el señor Desmadryl (1).
Invencible contra dificultades de cualquier jénero en sus escur-

siones. el doctor Philippi cruzó dos veces el desierto de Atacama,
que ningún naturalista antes había pisado, Siguió primero el ca

mino litoral hasta Papozo i de allí cortó hacia el nordeste, pasó por
Ilirnac, lugar famoso por sus grandes trozos de hierro meteórico

caído en medio de una lluvia de meteoriias pequeñas, i alcanzó

hasta San Pedro de Atacama i las minas de San Bartolo (2).
Su viaje ha sido debidamente apreciado por todos los hombres

de ciencias i arroja luz sobre la configuración i naturaleza de aquel
inmenso despoblado.
En varios viaj.-s a la cadena central de los Andes se han hecho

reconocimientos jeolójicos i dado la descripción de las cordilleras

de San Fernando (3), i del Descabezado de Chillan (4).
Tenemos descripciones hechas por el señor Pissis de las provin

cias de Santiago, de Valparaíso i de Colchagua; i de la de Val

divia por el antiguo intendente de ella don Salvador Sanfuentes

(Anales, 1872).
En esta última provincia i la do Llanquihue, varias esploracio-

nes han sido efectuadas con el objeto de reconocer bien la situa

ción respectiva de los dos volcanes Osorno i Calbuco, de la la-

(1) Dos mapas de Chile para el estudio de la jeografía, mapas reducidos en una

pi-i|iieña escala, i que abrazan todo el territorio desde el desierto de Atacama

lias'ii el cabo de Hornos, fueron publicados: uno por el señor Black en F.diin-

lini(_'o; cO'o que rompiendo las últimas divisiones del país en provincias i sus

deslindes, eorrejido cooforme al gran mapa de Pissis, por don Diego Barro»

A i ana.

\2\ Viti/'e ni desierto de Alnenmn, bocho de orden del Gobierno de Chile por el

doctor Kolnlfo \niaudo t'liilippi. Sajonuí, IMiiO, iu tul.

|3I Anules .Ir 1H70, pá.i. 70.

\\¡ Aniihsdc lUl-ÍJ, páj. 7.
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guna do Naguelhuapi i del pasaje o comunicación que se presu

mía existir en aquella cordillera con el rio Negro i la l'atagonia.
Entre estas espedicioues citaré particularmente: la de los señores

Fonck i Hess a la laguna de Nahuelguapi en 1837;

Esploraciones del territorio di Osorno por don Guillermo Dols,
en 1858;

Descubrimiento hecho de dos grandes bo pides que dan paso a

laspampas arjentinas a la altura del. archipiélago de Chiloé: co

municación del teniente 2." de marina nacional don Francisco Vi

dal Gormazen 21 de febrero (Anales de 1S63 páj. 670).

Viaje alas rejiones septentrionales de la Patagonia, por don

Guillermo Cox en 1862 i 1863, primera, segunda i tercera parte;
i últimamente, Una escursion hecha en el verano de este año por

el señor Juliet cd volcan de Calbueo.

Debo también citar las siguientes esploraciones hidrográficas
en la misma provincia:
Primeros trabajos de la Comisión esploradora del rio Valdivia

que comprenden el rio Cruces i sus tributarios (1867), por don

Francisco Vidal Gormaz;

Continuación de los mismos ti abajos, por el mismo, en 1869

(Anales, 1870, páj. 30);
Reconocimiento hidrográfico del rio Maullin i de la península i

archipiélago de Taitao, ¡iract irado cnlSól por el comandante i

oficicdes déla "Janequeo'' {A nales de 1859, páj. 1139 con planos);

Descripción del rio Maullin i dirección para entrar en él, por
el capitán de corbeta don Juan Williams Rebolledo, en 1859.

No menos importantes trabajos jeográficos se han publicado so

bre el territorio araucano. Tenemos:

Descripción de la, costa, de A rauco, por el teniente primero do

la escuadra nacional don Francisco Vidal Gormaz, en 18G7.

(Anales, páj. 474).

Esploracion hulrogrií/iead: la costa de Arenn-o, por don Leon

cio Señoret, en 1862 (Añajes de 1862, páj. 461).
Reconocimiento del rio Imperial, por el mismo señor Señoret

efectuado en 1869 (Ancdes, 1870, páj. 1, con plano).
La Araueanía, i sus habitantes, del Anuario Estadístico de

1868—G9 (Ancdes de 1870, páj. 160).
En cuanto a las provincias de Llanquihue i Chiloé i los archi

piélagos, varias esploraciones mui importantes han sido ejecutadas
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por orden del Supremo Gobierno, por los oficiales de la marina

nacional.

Tenemos un prolijo Reconocimiento del rio Aysen, hecho por el

comandante de la Chaeabuco, don Enrique M. Simpson en 1870

(Ancdes de 1870, páj. 112); i un viaje de esploracion de la

Covadonga: Reconocimiento del seno i del estero de Reloncaví,
efectuado el año pasado por el ya mencionado oficial de marina

don Francisco Vidal Gormaz, a quien la Facultad de ciencias

cuenta entre sus mas distinguidos corresponsales.
En los Anales de 18G7 se halla también una memoria del sub

delegado marítimo del archipiélago de los Chonos o Guaitecas; i El

lago de Llanquihue i su plano, por don Enrique Concha i Toro

(Anales de 1869, segundo semesíre).
Un bosquejo jeográfico de Chiloé presentó en -1866 a la Facul

tad su miembro don Pedro Lucio Cuadra, autor de la Jeografía
física de Chile, obra premiada por la Universidad.

En fin, para completar el progreso de nuestros conocimientos

jeográficos de la parte mas remota del territorio chileno, citaré el

cuadro que hace del territorio de Magallanes i de su colonización

el miembro corresponsal de la Facultad don Joije Schyte, cuya

larga residencia como gobernador en Punta-Arenas i jenio obser

vador, le permitieron recojer datos mui importantes sobre aquel

paraje tan poco conocido hasta entonces, i que en el día se abre

como la vía de comunicación mas corta para ambos mundos.

Jeolojía de Chile.—Siento no poder entrar en la esposícion de

tallada de los progresos que ha hecho en esta misma época el

estudio práctico i positivo de la jeolojía de Chile, estudio tan

intimamente unido con el de su jeografía física.

No ha publicado todavía el señor Pissis la esplicacion de la

gran variedad de terrenos demarcados en su mapa; pero en sus co

municaciones a la Academia de ciencias de París, ha señalado las

épocas jeolójicas i las principales líneas de solevantamiento que

reconoció en la formación de los Andes de Chile (1).
Un distinguido jeólogo, Raymond de Corbineau, durante su

(1; Ticeislit de ciencias i letras, 1857, páj. 3Ü3.
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permanencia en Chile (en 1867), examinó particularmente los te

rrenos fosilíferos de Chile i presentó a la Facultad su Paleontolo

gía chilena, publicada en los Anales de 1867, la que comprende
como resumen de sus investigaciones una lista casi completa de

fósiles terciarios i segundarios recojidos hasta ahora en Chile.

Este trabajo unido a lo que debemos sobre el conocimiento de

los restos orgánicos de los terrenos do Chile, al doctor Philippi,

especialmente de los descritos en su Viaje de Atacama, como tam

bién a los descritos por Baylo i Coquand (en las memorias de la

sociedad jeolójica de Francia, 1857), sirven ya de base al conoci

miento mas positivo de la edad relativa del sistema de los Andes

i de la parte litoral chilena.

Varios estudios se han hecho acerca de los terrenos terciarios i

las gradas en que se ven cortados estos terrenos en las bahías i

ensenadas de íoda la cosía del Pacífico chileno. Eslas gradas o

escalones, señalados por la primera vez por el capitán Hall i mas

tarde examinados con suma prolijidad por Danvin, fueron deter

minados por una nueva nivelación, casi a un tiempo, por Camp
bell en Coquimbo, i Fonck en Puerto-Monlf. Un resumen de to

das estas investigaciones se halla en una memoria sobre: El sole-

vantamiento de las costas de Chile, publicado primero en la

Revista de las ciencias i letras en 1857, i en seguida reimpresa
en 1860.

Sobre este mismo terreno solevantado de la costa se publicaron
en los Anales dos mui interesantes memorias: una sobre los Ter

renos terciarios i cuaternarios de Caldera i Coquimbo ; forma
ción cretácea de Coquimbo, por Raymond de Corbineau: comu

nicación a la Facultad en marzo de 1868; i la otra: Memoria

sobre la formación cuaternaria i cretácea (superior) de Chile

relativa principalmente a la parte meridional de este país, por

don Enrique Concha i Toro, comunicada en octubre de 1868.

Ambos autores se hallan conformes acerca do la existencia de la

formación cretácea eu la costa, i la opinión de ellos, que es tam

bién la que emitió hace años don Claudio Gay, se halló confir

mada últimamente por el augusto huésped en Chile, el sabio,

Agassiz.
Perteneciendo a estos mismos terrenos de la costa las minas de

carbón fósil que forman en el dia la riqueza principal del sur de

Chile, es natural que se hayan estudiado con preferencia la natura-
13
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leza del terreno en que se hallan estas minas, la ostensión i la

forma del criadero. La Facultad ha recibido una memoria sobre

esta materia, del ya mencionado autor don Paulino del Barrio:

Noticia sobre el terreno carbonífero de Coronel, Santiago, 1857,
con planos. El injeniero Oxenius mandó para el gabinete jeolójico
de la sección universitaria una colección de muestras de todo el

corte vertical del tei reno carbonífero, con planos en gran escala,

que representan las corridas de los principales mantos de combus

tible.

El rector del colejio de minería, señor Carvajal, ha hecho tam

bién un estudio prolijo del terreno i del depósito de combustible

fósil de la Ternera, departamento de Copiapó; combustible i

terreno de naturaleza i de formación mui diferentes de las de

carbón fósil de Lota i Coronel. El carbón es como una aníracita

o lilla seca; el terreno pertenece a un período mucho mas antiguo

que la formación de la costa (Anales, 1862, páj. 303).
El uso que se principia a introducir en Chile de la turba ha

motivado al señor Philippi a llamar la atención del público a

esta especie de combustible en un artículo publicado en los Anales.

En fin, la Facultad ha recibido dos interesantes memorias so

bre el oríjen de los combustibles fósiles: una de don Carlos Hui-

dobro en 1859 i otra de don Uldaricio Prado en 1868.

No se ha descuidado tampoco la investigación de los fenóme

nos volcánicos en nuestras cordilleras, especialmente de las solfa-

taras que forman una clase de hechos jeolójicos peculiares de los

Andes de Chile, fenómenos debidos a roturas i erupciones latera

les en las faldas de los cerros volcánicos. A este jénero de investi

gaciones se refiere el Viaje al Descabezado i a las sulfataras del

Cerro Azul i de Chillan, en 1848; i otro a las cordilleras de San

Femando i Cerro de Azufre, en 1861 (Anales de 1862, primer

semestre, páj. 22).
Hállase también un artículo mui importante sobre la última

erupción del volcan de Chillan en 1862 en la segunda parte de

Viaje del doctor Philippi a los baños i al nuevo volean de Chi

llan (Anales de 1862, primer semestre, páj. 294).

Fauna i flora de Chile.—Ahora, con verdadero placer haré

mención del desarrollo quo ha tomado el cultivo de todos los ra

mos de historia natural en la patria de Molina. Las investigacio-
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nes i trabajos del benemérito Gay, en materia de la zoolojía i bo

tánica de Chile, han sido considerablemente ensanchadas por el

activo e incansable doctor Philippi, ayudado en parte por su hijo
don Federico i sus ayudantes del museo, los señores Landbeck i

Reed. Nuestros Anales de la Universidad se hallan llenos de me

morias i comunicaciones del señor Philippi; a cada paso nos encon

tramos con nuevos objetos de sus sabias investigaciones. Largo se

ria enumerar todos esos materiales que los naturalistas de todas

partes del mundo consultan con sumo interés i utilidad. Bastará

citar las comunicaciones i memorias siguientes:

Sobre las conchas de Magallanes en 1855.

Sobre la huidobria fruticosa en id.

Sobre la flora de Juan Fernandez en 1856.

Fauna chilena en 1857.

Estadística de la flora chilena en id.

Sobre laflora del desierto de Atacama en id.

Nuevas especies de coleópteros i de maripozas en 1859.

Catálogo de las especies chilenas del ¡enero Telephorus e«186t.

(Con el señor Landbeck): nuevas especies de pájaros id.

Plantas recojidas por don Wenceslao Diaz en Mendoza i plan
tas nuevas de las provincias de Maule i de Chillan recojidas por
Volkman en 1862.

Sóbrelas plantas chilenas descritas por Gay en 1863.

Insectos nuevos en 1865.

(Con Landbeck): sobre la ornilolojía de Chile en 1864.

Plantas recojidas en una escursion en Valdivia en 1865.

Comentario sobre animales descritos por Molina en 1868.

Ha contribuido también a enriquecer el conocimiento de varias

nuevas especies de plantas i animales chilenas el señor Leybold
con sus repetidas comunicaciones hechas a la Facultad de cien

cias, publicadas en fes Anales do 1858, 59, 63 i 65.

Aumentado en todos los ramos de historia natural, el museo na

cional recibe continuamente nuevos objetos que ya no caben en el

estrecho lugar que ocupa este establecimiento, que con urjencia

pide se le traslade a otro local mas espacioso i mas dio-no de la

]mportancia que ha adquirido. Nuestro herbario es quizás uno de

los mas abundantes en especies que se conocen, i la colección orni-

tolójica podida figuraren los museos mas vastos del mundo,
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Reino mineral de Chile.— lilis estenso, menos variado, menos
numeroso en especies, el reino mineral do Chile ha sido objeto de

largos estudios i minuciosos trabajos. Se sabe que este jénero de

estudios exije, no solamente viajes i escurcones a las cordilleras,
sino también permanencia en las minas e injenios, dirección de

trabajos mineros i continuas operaciones de laboratorio. Si en el

cultivo de la mineralojía chilena algo se ha hecho para ensanchar

los conocimientos de los minerales, no solamente de Chile sino de

los de las repúblicas vecinas, yo le atribuiría a la cooperación en

esta tarea, principalmente de nuestros injenieros de minas que
fueron educados en la sección universitaria del Instituto i en los

colejios de minería de Copiapó i de La Serena. Ocupados como di-
'ectores de las faenas de minas i de establecimientos metal úrj icos,
examinaban i enviaban continuamente las muestras que les parecían
masinteresantes i desconocidas, alos laboratorios, donde los alumnos
mas adelantados en la docimacia se ejercitaban en las operaciones
analíticas bajo la dirección de sus profesores. Me es grato citar

entre los mas constantes en sus comunicaciones, a clon Nicolás

Naranjo, don Manuel Aracena, don Telésforo Mandiola, don José

A. Carvajal, clon Leónidas García, don Carlos Huidobro, don

Meliton Mieres, don Uldaricio Prado, don A. Prieto, don Z. Har-

necker i varios otros, como también a los injenieros Schwarzemberg,
Sieveking, Stnven, Pflüclier, a quienes me es grato en esta oca

sión espresar debido reconocimiento.

Sin detenerme en la enumeración de los artículos sobre la mi

neralojía de Chile diseminados en todos los volúmenes de los Ana

les, diré solamente que un resumen de ellos i, en jeneral de los re

sultados del cultivo de esta ciencia se halla comprendido en la

publicación del Reino mineral de Chile (1) i de los dos Apéndi
ces al reino mineral de Chile publicados en los Ancdes de 1867 i

1871.

No puedo, sin embargo, abstenerme de señalar ciertos trabajos

especiales sobre algunas localidades mineras, comunicados a la Fa

cultad:

Sobre el manto de Lilen, por don Carlos Huidobro (Ancdes de

1860).

(1) l'lcmentos de mineralofia o del conocimiento de las especies minerales en

joivral i en part'cular de la:.' de Chile, por Ignacio Domeyko, segunda edición.—

"Santiago, Ilion, páj. olió.
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Lstudio sobre las criaderos minerales de la Placeta, Seca i so

bre su esplotacion, por don Meliton Mieres (Ancdes, 1.a sección

páj. 197.- 1870).
Sobre las minas de corbon del sur, por don Luis Larroque

(Anales de 1865, 2.° semestre, páj. 248).
Sobre los depósitos de guano de Mejillones, por don Luis Lar-

roque— Santiago 1863.

Situación, criaderos i minerales de Tres-Puntas (Anales,

1855).

Industria agrícola.—-Al terminar este cuadro de los progresos

que han hecho las ciencias físicas, matemáticas i naturales en toda

esta época, debo agregar que la Facultad de ciencias no so ha li

mitado en el fomento, i cultivo de ellas a la parte científica o teóri

ca que sirve de base a toda especie de aplicaciones, si uo que se ha

fijado en la aplicación misma de ellas, principalmente a la agri
cultura e industria minora. En la elección de los temas para pre

mios anuales daba preferencia a materias de utilidad inmediata,
i recibia siempre con agrado las memorias i simples comunicaciones

sobre asuntos de ciencia aplicada.

Así, por ejemplo, la materia que repetidas veces ha sido desig
nada para premio, es: "el regador i la repartición de las aguas de

regadío". En esta materia lijaron sobre todo su atención nuestros

injenieros, reconocieron los defectos graves de nuestra lejislacion a

este respecto i propusieron varias medidas para perfeccionarla.
Nuestros Anales comprenden varios trabajos de esta naturaleza

que se pueden consultar útilmente. Son los siguientes:

Sobre el regador o módulo de agua: unidad, de medula que se

usa en Chile en las compras o distribuciones de las aguas de re

gadío. Insuficiencia déla lei que para tales casos rija actualmen

te, i proyecto para la redacción de una nueva, la cual es de ún

jante necesidad—Trabajo ejecutado en el seno de la Facultad de

ciencias físicas i matemáticas: comprende esludios, cálculos i opi
niones mui importantes de don Augusto Charmc i don Santiago

Tagle (Anales de 1861, primer semestre, páj. 333).
Medida i repartición de las aguas di: regailio, por el injeniero

Salles.—Comunicación a la Facultad en su sesión del 8 de novieui-



— 102 —

bre de 1861 (Anales, segundo semestre, páj. 599). Propone el

método usado en la Lombardía.

Distribución de las aguas de regadío en Chile.—Memoria del

injeniero civil don Luis Lemuhot, premiado por la Faculíad de

ciencias físicas i matemáiicas en el certamen de 1S62: trabajo es

tenso que contiene los resultados prácticos de numerosos esperi-
ínentos efeciuados por el autor.

La Faculíad volvió a fijar como tenia para el concurso de 1854:

la le¡islacion, distribución i uso económico de aguas, i se evacuó

un informe mui interesante de los señores don Eulojio Allendes i

don Santiago (Ancdes de 1864, páj. 187) sobre un segundo tra

bajo de don Luis Lemuhot, premiado por la Facultad, mas esten

so que el anterior i Heno de nuevos datos prácticos i esperimenta-
lcs (Anales de 1855, primer semestre, páj. 21).
Eu el. mismo volumen de Anales tenemos: Algunas observa

ciones sobre la repartición de las aguas ele regadío, por don Da

niel Barros Grez, páj. 185.

Otro asunlo de igual importancia que la Faculíad de matemá

ticas propuso para el certamen, fué: Desecación de las vegas eu

Chile, i sobre este tema se publicó una memoria del doctor Mas-

tardi Fioretti i don Pedro L. de la Cuadra, premiada en 1863

(Anales, segundo semestre de 1864, páj. 631).

Eu fin, la Facultad ha recibido una memoria del mismo señor

Fioretti sobre el tema del certamen en 1866: Reglamentación

para el corte i conservación de los bosques.

A estos trabajos, que interesan íanto al país, agregaré la me

moria que eu la sesión de su incorporación a la Facultad leyó

don Manuel Doniinguez sobre la educación agrícola, como medio

de hacer progresar la agricultura en Chile.

Industria minera.—Otros ramos de ciencias han sido cultivados

en su aplicación a la industria minera, i a esta categoría se refie

re particularmente una memoria presentada por clon Carlos Hui

dobro: Metalurjia de cobre en la provincia de Aconcagua (1861);

otra por don José Manuel 2.° Cobo: Nociones prácticas sobre

fundición de los minerajes de cobre (Anales, 1862); Memoria

sobre amahjaiii.aciou americana (Anales, 1S55); Sóbrelas minas
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de Lola i Latida, por don Leónidas García. (Anales, 1861); otras

dos arriba citadas de don Paulino del Barrio i de don Meliton

Hieres, sobre la esplotacion de las minas de carbón de Lota i

Coronel, i sobre las de Placeta Seca.

Farmacia i productos químicos.
—Es justo que haga mención

de los trabajos analíticos del profesor do química orgánica don

Anjel Vasquez en su aplicación a la farmacia, particularmente de

los siguientes: Análisis de la raíz de corregüela de Chile (Ana

les, 1855;; Análisis del pircún i tonino de algarrobillo (1861);
Análisis ile una sustancia, parecida al hiníceo de. Bucna-Espe-

ranza; Sobre la sotanina (Anales, 1862). También debo recor

dar algunos antiguos trabajos análogos del bcneinéi¡todonJosé

Vicente Bustillos: sobre el ácido pirolcñoso; sobre el cultivo de

maiten, i otros consignados en su testo de química orgánica i en

su testo de farmacia.

Por incompleto que sea este bosquejo del desarrollo que ha loma

do el cultivo de las letras i ciencias bajo los auspicios de la Univer

sidad en el período a que se limita esta memoria, creo que de su

rápida esposicion se logra deducir el hecho consolador de quo

en todos esos ensayos i trabajos, tanto literarios como científi

cos, domina cierto espíritu nacional i puramente nacional: conser

vación de las tradiciones históricas de la nación en su primavera i

de la fe i creencias de la jenerulidad do sus habitantes; conoci

miento i mejora do su lejishieion; estudio i conocimiento de su

cielo, de su suelo, de su clima, de los tres valiosos reinos de su

naturaleza; eu fin, creación de una literatura nacional.

Al recorrer esas innumerables memorias, discursos i puras co

municaciones do nuestros Anales de la Universidad, aún los

simples ensayos que se presentaron para pruebas de licenciados

se nota que, en jeneral, preocupan a sus autores el interés local

el bien del país i su porvenir: evitan compilaciones estrañas pre

tensiones retóricas i utopias. Por esta razón los Anales de la Uni

versidad interesan al estranjero, a los hombros de letras i de cien

cias de oirás naciones: porque todo hecho de algún interés local

bien observado i estudiado, excita la curiosidad e inspira el deseo
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de conocerlo a todo hombre que abriga algún interés por el pro

greso jeneral de la civilización i del bien de la humanidad.

Relación cíela Univzesldj.d di Chile con las Unicrrsldad.iS i

corporaciones científicas estranjeras.—L-i Umversi dad no ha que
rido tener existencia aislada, separada de las corporaciones científi
cas estranjeras: antes por el contrario, ha mantenido comunioacio-
nes continuas i cambios de publicaciones con gran número de Uni

versidades europeas, norte-americanas i délas repúblicas hispano
americanas. Nuestro observatorio nacional ha estado en relaciones

con los observatorios mas célebres del murrio, i nuestro museo con

varios museos estranjeros. Debo con esto motivo c-spresar la mas

viva gratitud de la Universidad de Chile al Instituto .Smitsoniano

de Washington i a su digno secretario, señor Henry, por cuyo in

termedio ha mantenido continuamente i mantiene nuestra Univer

sidad relaciones con los espresados establecimientos. A dicho Ins

tituto diiije el Consejo los envíos de los Anales ch ¡a Universi

dad i varias publicaciones Chilenas para las corporaciones cien

tíficas europeas i norte-americanas, i por el mismo Instituto, reci

be en retorno, para su biblioteca, obras valiosas de las Universi

dades i de varias sociedades científicas i literarias estranj.-ras.

Estas Universidades i sociedades son las si<?nientes.

Academia de ciencias do Viena; envia puntualmente sus me

morias i actas de sus sesiones.

Instituto jeolój ico de Viena; la biblioteca efe la Universidad, le

debe una colección completa de sus memorias.

Academia de ciencias de París; ha enviajo varios tomos de sus

memorias i ha acordado remitir las minutas de actas de sus sesio

nes hebdomadarias.

Academia de ciencias de Beilin.

Academia de ciencias de Bruselas, que también remite sus pu

blicaciones.

Instituto Smitsoniano Je Washington; es el que ha enviado a

la Universidad la colección mas numerosa en volúmenes, de sus

memorias i publicaciones.
Academia de ciencias Je Pet.rsburgo; remite sus memorias en

francés, en alemán i en ruso.
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Las Universidades de Lund, de Crisiianía, de Copenhague; ca

da una sus publicaciones en sus respectivos idiomas.

La Universidad católica de Manilla; aus memorias i diversas

publicaciones.

Las Universidades alemanas de Gotingen, de Munich, de Hei-

delberg.

Biblioteca.—Agregaré que el Consejo de la Universidad, para

poner a los profesores i a los alumnos de la sección universitaria

al corriente de los progresos i nuevas publicaciones literarias i

científicas, ha estado coniinuamente i esíá suscrita a unas 13 revis

tas, las mas selectas francesas, por ser este idioma mas accesible

a todos. El gabinete de lectura que las posee, se halla abierto todos

los dias al público.
Con esías revistas, i con las numerosas publicaciones enviadas

por las Universidades i corporaciones científicas esíranjeras, i prin

cipalmente con la compra que la Universidad ha hecho de una

paríe de la biblioíeca del señor don Andrés Bello i con adquisi
ción de obras, ya compradas por la Universidad, ya regaladas a ella,
la biblioteca de la Universidad ha aumentado considerablemente

i se halla en el dia colocada en una de las mas espaciosas salas del

nuevo edificio de la Universidad.

Pero no menor cuidado ha tenido el Consejo en el aumento i

conservación de la Biblioteca Nacional, para la cual, el Consejo
ha formado un nuevo reglamento, que, aprobado por el Supremo

Gobierno, es el que rijo actualmente. El decano de la Facultad de

filosofía i humanidades, en virtud del mismo reglamento, tiene in

tervención i ejerce cierta inspección en el estalebcimieuto; i siendo

limitados los fondos que se destinan anualmente para la compra
de libros, los decanos de las respectivas Facultades se ocupan en

la elección de las obras mas necesarias que conviene comprar para
la biblioteca i presentan para cada nueva remesa listas de libros

que el Consejo revisa i aprueba.

He aquí una rápida ojeada que, en cumplimiento Je mis obli

gaciones, me atrevo a presentar al Consejo, sobre los trabajos Je la

14
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Universidad, sobre los resultados de sus esfuerzos i de sus cons

tantes aspiraciones a ser vitil a la nación.

La Universidad está lejos de atribnir solo a su impulso i ac

tividad el movimiento i desarrollo que se ha operado en ese corto

período de su existencia, en el cultivo de letras i ciencias en Chi-

fe i en el progreso de los estudios i de la enseñanza. Esto lo debe

la nación a la liberalidad i espíritu ilustrado del Gobierno, a la

paz, a la buena disposición i esfuerzos individuales de los miem

bros de la Universidad i de tantas personas ilustradas que no

pertenecen a ella. Pero la institución ha producido su bien; fiel a

su misión, fomentó los estudios i el cultivo de la literatura, de las

ciencias i de sus aplicaciones: sirvió de foco o centro de asocia

ción para los hombres dedicados al estudio, arnaníes del progreso

moral e intelectual del país i principió a formar hábitos universi

tarios.

Injusto seria exijir que la institución naciente dé luego lugar
n producciones, descubrimientos e inventos de gran celebridad.

Una marcha progresiva, desarrollo firme i continuo de la ilus

tración, valen mas para una nación o tanto, como hechos aislados i

g loriosos, concepciones fenomenales de aquellos jenios privilejia-
dos que solo los siglos producen i que pertenecen a la humanidad

entera.

En la creación de la Universidad i de su lei orgánica se tomo

por base i por modelo la organización que recibió la Universidad

en Francia en tiempo del primer imperio. Su cometido principal,

pues, ha sido la dirección e inspección de la insíruccion pública;

mientras tanto la enseñanza personal de los miembros de la cor

poración i la parte inmediata que debian tomar en la enseñanza pú

blica, han parecido hacer un papel secundario, no tan esencial como

el que, por ejemplo, hacen en la organización de las universida

des alemanas. El Consejo de la Universidad, prosiguiendo desde

su instalación en la via que la lei orgánica le habia trazado, mas

i mas se inclinaba a tomar el carácter de una Universidad docente i

íicadémica, limitando cada año mas el uso de las atribuciones que

dicha lei fe acordaba en la parte directiva i en la inspección de

los establecimientos enseñantes. Su primer paso en este sentido)

corno lo he hecho ver, ha-sido la separación de la instrucción su

perior i organización de la. sección universitaria. Mas tarde, en los

años de 1857, 1858 i 1859, el Consejo se ocupó detenidamente en la
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revisión de la lei orgánica i formación de un proyecto para su refor

ma, i en la sesión de 19 de mayo de 1860 acordó que se sometie

ran a la consideración del Supremo Gobierno las modificaciones

que el Consejo creía conveniente introducir en dicha lei (Anales
de 1860, páj. 565).
En 1861 un diputado, miembro del Consejo, presenta al con

greso un proyecto sobre la educación pública. El Consejo solici

tó que se le permitiera esponer su juicio sobre el proyecto de la

comisión de la cámara. Habiendo obtenido el permiso, celebró va
rias sesiones para acordar las observaciones que estimó convenien

tes i delegó dos miembros que las sostuvieran en el seno de la co

misión. En fin, el rector de la Universidad presentó al Consejo a

principios de este año un proyecto, que sin tocar a las disposicio
nes fundamentales de la lei orgánica, cuya reforma solo puede dic
tar el congreso, tiene por objeto dar a la actual sección universitaria

del Instiiuto una organización semejante a la de las Universidades

alemanas: supresión del empleo de delegado, que hasta ahora sir

ve como intermediario entre el Consejo i dicha sección, declarar al
rector jefe inmediato de ella, a los decanos jefes inmediatos de los

respectivos ramos de enseñanza, i formar de los profesores un ver

dadero cuerpo universitario con sus respectivas atribuciones.
La cuestión de la reforma se halla pendiente en la cámara, i for

mal án parte de la comisión de esta, nombrada para presen

tar el proyecto, dos miembros de la Universidad i un miembro del

consejo. La organización nueva que recibirá esta corporación, sea

que se le imprima carácter puramente docente, o docente i aca

démico a la vez, destinado al cultivo de letras i ciencias, sea que
al propio tiempo haya de servir de consejo para el poder adminis-
trativo en la dirección e inspección de la enseñanza pública, la Uni
versidad procurará, como ha procurado hasfa ahora, esíar siempre
a la alíura de la misión i coníinuar su obra que desde su creación

hainiciado.

Ignacio Domeyko.
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